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INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 

 
 
 

Convocatoria No.  PAF-EUC-028-2016 
 

 
 

LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, 
JURÍDICA Y TÉCNICA) DE LA EJECUCION DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN 

FUNCIONAMIENTO DE UN COLEGIO Y CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL – UBICADOS EN LA 
URBANIZACIÓN EL RODEO ETAPA 2– EN EL MUNICIPIO DE JAMUNDÍ, DEPARTAMENTO DE VALLE DEL 

CAUCA 
 
 
 

CONSIDERACIONES PREVIAS 
 
 

De conformidad con lo previsto en los Términos de Referencia:  

 
“1.27.2. INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES  
 
De la verificación de requisitos habilitantes basados en la propuesta inicial y los documentos aportados en la 

etapa de subsanación, se elaborará un informe que será suscrito por los evaluadores designados para el efecto, 

en el que conste el cumplimiento o no de los requisitos habilitantes de orden jurídico, técnico y financiero exigidos 

en los presentes términos de referencia, así como la indicación expresa de las solicitudes de subsanación y las 

subsanaciones y se dejará constancia de los proponentes que no hayan subsanado los requisitos habilitantes en 

el término otorgado por la entidad.  

 

La Entidad publicará el Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes en la fecha establecida en el 

cronograma del presente proceso de selección, en la página web de Findeter, www.findeter.gov.co y en la página 

web de la CONTRATANTE, esto es, www.fidubogota.com, y permanecerá a disposición de los participantes los 

días señalados en el cronograma, para que dentro de ese término los oferentes presenten las observaciones que 

estimen pertinentes. 

 

CUADRO DE PROPONENTES Y VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 
 
 

La verificación de los requisitos habilitantes de las propuestas, se basó en la documentación, información y 
anexos correspondientes presentados inicialmente con la propuesta respectiva, y los documentos presentados 
ante el requerimiento producto de la subsanación de las propuestas. 
 
Conforme a lo anterior, el Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes, es el siguiente: 
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CONSECUTIVO 

INTERNO 
PROPONENTE 

REQUISITOS HABILITANTES  

HABILITADO 

JURÍDICOS TÉCNICOS 
FINANCIER

OS 

01 CONSORCIO FINDETER 28 CUMPLE CUMPLE CUMPLE SI 

02 
CONSORCIO EQUIPAMIENTOS 

028 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE SI 

03 

CONSORCIO 
INTERDESARROLLO 

 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE SI 

04 

 DICONSULTORIA INGENIEROS  
S.A.S 

 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE SI 

05 
R&M CONSTRUCCIONES E 

INTERVENTORIA S.A.S 
CUMPLE 

NO                            
CUMPLE 

NO                            
CUMPLE 

NO 

06 
BASECG S.A.S 

 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE SI 

07 
CONSORCIO BC JAMUNDI 

 
CUMPLE 

NO                            
CUMPLE 

CUMPLE NO 

08 
CONSORCIO GAP 

 
CUMPLE 

NO                            
CUMPLE 

CUMPLE NO 

09 CONSORCIO G3 JAMUNDI 
 

CUMPLE 
CUMPLE CUMPLE SI 

10 
CONSORCIO AN - AS 

 
NO                            

CUMPLE 
NO                            

CUMPLE 
CUMPLE NO 
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PROPONENTE N° 1. CONSORCIO FINDETER 28 

 
Integrantes del Consorcio: 
 

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta 
Experiencia 

Técnica? (SI / 
NO) 

1 
MAB INGENIERIA DE VALOR 
S.A. 

900139110-5 50% SI 

2 
ZAÑARTU INGENIEROS 
CONSULTORES S.A.S. 

900715499-5 50% SI 

   
100,0% 

  
 

A. EXPERIENCIA ESPECIFICA: CUMPLE 
 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES INSTITUCIONALES, con la ejecución MÍNIMO de UNO (01) Y MÁXIMO CUATRO (4) 
CONTRATOS O PROYECTOS ejecutados, con el cumplimiento de las siguientes condiciones:  

 Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 2 veces el valor del 
Presupuesto estimado, expresado en SMMLV.  

 Uno (1) de los contratos aportados, debe ser igual o mayor el Presupuesto estimado expresado en SMMLV.  

 Uno de los contratos aportados deberá corresponder a la INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes tipologías: Colegios o 
Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o Centros de Desarrollo Infantil o 
Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones o áreas cubiertas en construcción de 
proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 150 unidades de vivienda y/o 7.000 m2 de área 
construida cubierta). Para las anteriores tipologías el área de construcción cubierta del proyecto objeto de 
interventoría deberá ser igual o mayor a 6.000 m2.  

 
El proponente presenta los siguientes contratos para acreditar LA EXPERIENCIA ESPECIFICA:  
 

- Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 2 veces el valor del 
Presupuesto estimado, expresado en SMMLV.  

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA (SMMLV) 

FOLIOS CUMPLE 

CONTRATO No.1 1,00 20.077 
1.779 

109 al 120 
SI 

2100982 1,00 472 122 al 149 

  
20.549 

 
  

  
- Uno (1) de los contratos aportados, debe ser igual o mayor el Presupuesto estimado expresado en SMMLV.  
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CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
CANTIDAD 

REQUERIDA (SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

CONTRATO No.1 1 20.077 889,3 109 al 120 SI 

 
- Uno de los contratos aportados deberá corresponder a la INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE 

EDIFICACIONES que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes tipologías: Colegios o 
Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o Centros de Desarrollo Infantil o 
Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones o áreas cubiertas en construcción 
de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 150 unidades de vivienda y/o 7.000 m2 de área 
construida cubierta). Para las anteriores tipologías el área de construcción cubierta del proyecto objeto de 
interventoría deberá ser igual o mayor a 6.000 m2.  

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
CANTIDAD 

REQUERIDA (m2) 
FOLIOS CUMPLE 

CONTRATO 
No.1 

1,00    69.256  6000 109 al 120 SI 

 
Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato 1:  
 
Del folio 109 al 120, el proponente presenta certificación del contrato suscrito entre ZAÑARTU INGENIEROS 
CONSULTORES SPA y el Ministerio de Obras Publicas cuyo objeto es “Asesoría a la Inspección Fiscal 
(Interventoría) “Programa de Concesiones de Infraestructura Hospitalaria, Hospital de Maipú y Hospital de La 
Florida”, aclarando que el alcance fue: Inspección Fiscal (Interventoría) al diseño, construcción, puesta en 
servicio y la explotación de los Hospitales de Maipú y La Florida, por valor de $3.579.516.169 pesos chilenos 
correspondiente a la interventoría a la construcción.  
 
Contrato 2100982:  
 
De los folios 122 al 149, el proponente presenta certificación del contrato 2100982 suscrito entre FONADE y 
CONSORCIO MAB-COZ 2 (MAB Ingeniería de Valor S.A.-50%) cuyo objeto es “REALIZAR LA 
INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y DE CONTROL PRESUPUESTAL A LA CONSTRUCCIÓN 
DE LA PRIMERA ETAPA DEL CENTRO DE DESARROLLO COMUNITARIO “EL PORVENIR” EN LA 
LOCALIDAD DE BOSA, BOGOTÁ” por valor de $505.213.763.  
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con todos los requisitos técnicos.  
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B. JURIDICO: CUMPLE 

 
Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos 
habilitantes  de carácter jurídico del proponente No. 1 CONSORCIO FINDETER 28, se concluye que el 
mismo está HABILITADO JURÍDICAMENTE, por cuanto procedió a subsanar de conformidad con lo 
requerido en el Documento de Solicitud de Subsanación. 

 
 

C. FINANCIERO: CUMPLE 
 

Observaciones de  Cumplimiento de los Requisitos Habilitantes: 
• Adjunta Estados Financieros con corte a 31 de diciembre de 2014, debidamente firmado por 

representante legal o titular, contador y/o revisor fiscal. 
• En Balance General están debidamente clasificados los conceptos de ACTIVO CORRIENTE, 

ACTIVO TOTAL, PASIVO CORRIENTE, PASIVO TOTAL, PATRIMONIO Y UTILIDAD DEL 
EJERCICIO. 

• Adjunta Certificado de Antecedentes Disciplinarios legible del Contador y del Revisor Fiscal 
expedido por la Junta Central de Contadores con fecha de expedición no mayor a noventa días 
anteriores a la fecha de presentación de la propuesta. 

• Adjunta fotocopia de la Tarjeta Profesional del Contador Público y/o Revisor Fiscal, según el caso, 
que suscriben los Estados financieros. 

• El índice de capital de trabajo es mayor o igual (>=) a 1,1. 
• El índice de endeudamiento es menor o igual (<=) a 0,7. 

 

Presentó Ajustes u Observaciones?: (SI) 
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PROPONENTE N° 2. CONSORCIO EQUIPAMIENTOS 028 

 
Integrantes del Consorcio: 
 

No. Nombre NIT 

Participación en 
la presente 
propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta 
Experiencia 

Técnica? (SI / 
NO) 

1 ELSA TORRES ARENALES 63.323.375 50% SI 

2 
OLMA YOLANDA GIRALDO 
CUARTAS  

52.096.824 50% SI 

   
100,0% 

  
A. EXPERIENCIA ESPECIFICA: CUMPLE 

 
El oferente debe acreditar Experiencia específica en la INTERVENTORIA A CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES INSTITUCIONALES  
La experiencia deberá ser acreditada en la ejecución de MINIMO UNO (01) Y MAXIMO CUATRO (04) 
CONTRATOS terminados en los últimos QUINCE (15) años, contados a partir de la fecha de cierre de la 
convocatoria, cumpliendo los siguientes requerimientos:  
 
- Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 2 veces el valor del 
Presupuesto estimado, expresado en SMMLV.  
- Uno (1) de los contratos aportados, debe ser igual o mayor el Presupuesto estimado expresado en SMMLV.  
- Uno de los contratos aportados deberá corresponder a la INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes tipologías: Colegios o 
Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o Centros de Desarrollo Infantil o 
Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones o áreas cubiertas en construcción de 
proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 150 unidades de vivienda y/o 7.000 m2 de área construida 
cubierta). Para las anteriores tipologías el área de construcción cubierta del proyecto objeto de interventoría 
deberá ser igual o mayor a 6.000 m2.  
 
El proponente presenta los siguientes contratos para acreditar LA EXPERIENCIA ESPECIFICA:  
 
-Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 2 veces el valor del 
Presupuesto estimado, expresado en SMMLV.  

 

 
 
-Uno (1) de los contratos aportados, debe ser igual o mayor el Presupuesto estimado expresado en SMMLV.  
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-Uno de los contratos aportados deberá corresponder a la INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes tipologías: Colegios o 
Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o Centros de Desarrollo Infantil o 
Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones o áreas cubiertas en construcción de 
proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 150 unidades de vivienda). Para las anteriores tipologías 
el área de construcción cubierta del proyecto objeto de interventoría deberá ser igual o mayor a 6.000 m2.  
 

 
 
Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato No 76-2008:  

 

Folios 207-220. El proponente aporta certificación de un contrato de interventoría expedida por “LA DIRECCION 
DE EJECUCION DE PROYECTOS DE LA EMPRESA DE DESARROLLO URBANO – EDU” con número de Nit 
800.223.337-6, suscrita por Dalila Delgado Cano en calidad de Directora de Ejecución de Proyectos, cuyo objeto 
es ”INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, LEGAL Y AMBIENTAL PARA LA 
ADECUACIÓN, AMPLIACIÓN, MANTENIMIENTO, CONSTRUCCIÓN Y OBRAS COMPLEMENTARIAS DE LAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS  SANTA CRUZ Y SECCIÓN ESCUELA REINO DE BÉLGICA”. La certificación 
puntualiza: el plazo inicial del contrato (210 días calendario), el valor inicial del contrato ($199.594.240), valor 
final del contrato ($446.689.126, la fecha de inicio (08/03/2008), fecha de terminación contractual (21/01/2010), 
plazo final del contrato (634 días calendario), se verifica su participación como único contratista Equivalente al 
100%, cantidades de obra, (“…área cubierta IE Reino de Bélgica: 2.170 m2 y área cubierta IE Santa Cruz: 
2.926,41 m2…”), el recibo a satisfacción del contrato “……CALIDAD Y CUMPLIMIENTO DE LOS TRABAJOS: 
BUENA…” todo conforme a lo establecido a los términos de referencia según la alternativa A. 
Área=5.096 m2 
Valor=867 Smlv 
 
 
 
Contrato No 2110535:  

 

Folios 221-287. Se anexa certificación suscrita por el GERENTE DE UNIDAD - AREA DE GESTION 
CONTRACTUAL DE LA SUBGERENCIA DE CONTRATACIÓN DE FONADE y del GERENTE DEL CONVENIO 
DE FONADE, cuyo objeto es: “INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA Y DE CONTROL 
PRESUPUESTALA LA CONSTRUCCION DE UNA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA TIPO” EL PROGRESO” 
UBICADA EN EL MUNICIPIO DE YOPAL, DEPARTAMENTO DE CASANARE”, de fecha 11/06/2014. Se informa 
en el certificado lo siguiente: "... se concluye que el contratista cumplió con el objeto del contrato en los términos 
establecidos contractualmente...".Se verifica su participación como único contratista, Equivalente al 100%, así 
mismo, se informa contarse con ACTA DE LIQUIDACION del Contrato de fecha 20/02/2014, suscrita entre 
FONADE y la Sra. ELSA TORRES A. Igualmente se certifica el AREA TOTAL CONSTRUIDA: 9.298.74 M2 y 

CONTRATO No. INTEGRANTE CANTIDAD CERTIFICADA

CANTIDAD 

REQUERIDA 

(SMMLV)

FOLIOS CUMPLE

CONTRATO No. 2110535 1.00 1329 889.3                       221-287 SI

CONTRATO No. INTEGRANTE CANTIDAD CERTIFICADA
CANTIDAD 

REQUERIDA (m2)
FOLIOS CUMPLE

CONTRATO No 140-2003 1.00                                               6,050 6000 332-337 SI
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AREA DE CUBIERTA: 3.991.72 M2. Todo lo anterior conforme a lo establecido a los términos de referencia 
según la alternativa A de los términos de referencia. 
Área= 3991.72 
Valor=1.329 Smlv 
 

Contrato No 449-2010:  

 

Folios 288-331. Aporta certificación expedida por EDU, la cual tiene fecha de inicio y terminación, valor del 
contrato, objeto y debidamente firmada por  Marta Lucia Acevedo Pérez, Gerente Auxiliar de Contratación, cuyo 
Objeto es: “INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA LEGAL Y AMBIENTAL PARA LA 
CONSTRUCCION DEL COLEGIO AURES UBICADO EN EL MUNICIPIO DE MEDELLIN”, dice que no se ha 
hecho efectiva la póliza de estabilidad y calidad. Adjunta copia del Acta de Liquidación Bilateral  expedida por la 
GERENCIA AUXILIAR DE CONTRATACION DE LA EMPRESA DE DESARROLLO URBANO - EDU- , suscrita 
por Margarita Maria Ángel Bernal ,Gerente General,  Empresa de Desarrollo Urbano-EDU-, Marta Lucia Acevedo 
Pérez ,Gerente Auxiliar de Contratación, Juan Mejía Saldarriaga ,Gerente Auxiliar de Proyectos Urbanos , con 
fecha 29 de marzo de 2012,en la cual se informa que la Sra. ELSA TORRES ARENALES ejecutó el Contrato No. 
449-2010 además esta dice : " que se ejecutaron por parte del CONTRATISTA los trabajos objeto del contrato, 
los cuales se recibieron a satisfacción por parte de la Directora de Ejecución de Proyectos de la Gerencia 
Auxiliar de Proyectos Urbanos , tal como consta en el acta de Recibo Final de Trabajos.............." 
Valor=780 Smlv 
Área= - 
 
Contrato No. 140/2003: 

 
Folios 332-337, Aporta certificación expedidapor el FONDO ROTATORIO DEL EJERCITO a ARQUITECTA 
OLMA YOLANDA GIRALDO CUARTAS, en la cual se indica fecha de inicio y terminación, valor del contrato, 
suscrita por Coronel MARIA STELLA CALDERON CORZO, Directora General, cuyo objeto es: " 
INTERVENTORIA PARA LA CONSTRUCCION DE LA PRIMERA ETAPA DEL ESTABLECIMIENTO DE 
SANIDAD MILITAR "CENAE", y certifica que se cumplió dentro de los plazos y parámetro establecidos en el 
contrato. 
 
Valor Interventoría: $ 28.975.610 
Área Cubierta: 6050 m2 
Cumplimiento: si 
 

 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con todos los requisitos técnicos.  

 
 
 
 

B. JURIDICO: CUMPLE 
 
 
Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes 
de carácter jurídico del proponente No. 2 CONSORCIO EQUIPAMIENTOS 028, se concluye que el mismo está 
HABILITADO JURÍDICAMENTE, por cuanto procedió a subsanar de conformidad con lo requerido en el 
Documento de Solicitud de Subsanación. 
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C. FINANCIERO: CUMPLE 
 
Observaciones de  Cumplimiento de los Requisitos Habilitantes: 

• Adjunta Estados Financieros con corte a 31 de diciembre de 2014, debidamente firmado por 
representante legal o titular, contador y/o revisor fiscal. 

• En Balance General están debidamente clasificados los conceptos de ACTIVO CORRIENTE, 
ACTIVO TOTAL, PASIVO CORRIENTE, PASIVO TOTAL, PATRIMONIO Y UTILIDAD DEL 
EJERCICIO. 

• Adjunta Certificado de Antecedentes Disciplinarios legible del Contador y del Revisor Fiscal 
expedido por la Junta Central de Contadores con fecha de expedición no mayor a noventa días 
anteriores a la fecha de presentación de la propuesta. 

• Adjunta fotocopia de la Tarjeta Profesional del Contador Público y/o Revisor Fiscal, según el caso, 
que suscriben los Estados financieros. 

• El índice de capital de trabajo es mayor o igual (>=) a 1,1. 
• El índice de endeudamiento es menor o igual (<=) a 0,7. 

 

Presentó Ajustes u Observaciones?: (SI) 
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PROPONENTE N° 3. CONSORCIO INTERDESARROLLO 

 
Integrantes del consorcio:  
 

No. Nombre NIT 
Participación en la presente 
propuesta (consorcio o UT) 

Aporta Experiencia 
Técnica? (SI / NO) 

1 ARM CONSULTING LTDA 822007239-7 50% SI 

2 
JORGE ALVARO 
SANCHEZ 

79.785.874 50% SI 

 
    100%   

 
A. EXPERIENCIA ESPECIFICA: CUMPLE 

 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES INSTITUCIONALES, con la ejecución MÍNIMO de UNO (01) Y MÁXIMO CUATRO (4) 
CONTRATOS O PROYECTOS ejecutados, con el cumplimiento de las siguientes condiciones: 
 

 Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 2 veces el valor del 
Presupuesto estimado, expresado en SMMLV. 

 Uno (1) de los contratos aportados, debe ser igual o mayor el Presupuesto estimado expresado en 
SMMLV. 

 Uno de los contratos aportados deberá corresponder a la INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes tipologías: 
Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o Centros de Desarrollo 
Infantil o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones o áreas cubiertas en 
construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 150 unidades de vivienda y/o 
7.000 m2 de área construida cubierta). Para las anteriores tipologías el área de construcción cubierta del 
proyecto objeto de interventoría deberá ser igual o mayor a 6.000 m2. 

 
Se entiende por “EDIFICACIONES INSTITUCIONALES” aquellas construcciones fijas de carácter permanente y 
cubiertas, de uno o más pisos, de tipo Institucional públicas o privadas; los proyectos a certificarse, de manera 
taxativa, deberán ser en: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo 
Infantil u Hospitales o Centros de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de 
convenciones o áreas cubiertas en construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 150 
unidades de vivienda y/o 7.000 m2 de área construida cubierta). No se acepta la experiencia relacionada con 
contratos de Adecuación o Remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni 
plazas de mercado, ni polideportivo. 
 
El proponente presenta los siguientes contratos para acreditar LA EXPERIENCIA ESPECIFICA:  
 

 Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 2 veces el valor del 
Presupuesto estimado, expresado en SMMLV. 
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CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

Contrato 1731 de 2012 - 
INTERVENTORIA REGIONAL, 
TECNICA, ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA DE LOS ESTUDIOS DE 
SUELOS, AJUSTES AL DISEÑO Y 

CONSTRUCCION DE IE DEL 
TERRITORIO NACIONAL 

2 405 

1.779 

94 

SI 

GERENCIA E INTERVENTORIA DE 
OBRA CIVIL PARA LA 

CONSTRUCCION DE LA SEDE DEL 
CLARET DE LA ACJ 

2 1.133 96 

2006-002 INTERVENTORIA TECNICA, 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE 

LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS 
ARQUITECTONICOS, 

ESTRUCTURALES Y DE 
INSTALACIONES HIDRAULICAS A 

PRECIO GLOBAL FIJO DE LA UNIDAD 
EDUCATIVA CASTILLA LA NUEVA 

1 1.370 105-106 

INTERVENTORIA TECNICA 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE 

LA CONSTRUCCION  SEGUNDA 
ETAPA DEL HOSPITAL MUNICIPAL 

DE CASTILLA LA NUEVA, META 

1 1.242 108-110 

  
4.150 

   
 

 Uno (1) de los contratos aportados, debe ser igual o mayor el Presupuesto estimado expresado en 
SMMLV.  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

GERENCIA E INTERVENTORIA DE 
OBRA CIVIL PARA LA 

CONSTRUCCION DE LA SEDE 
DEL CLARET DE LA ACJ 

1 1133 889,3 96 SI 

 

 Uno de los contratos aportados deberá corresponder a la INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes tipologías: 
Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o Centros de Desarrollo 
Infantil o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones o áreas cubiertas en 
construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 150 unidades de vivienda y/o 
7.000 m2 de área construida cubierta). Para las anteriores tipologías el área de construcción cubierta del 
proyecto objeto de interventoría deberá ser igual o mayor a 6.000 m2. 
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CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(m2) 
FOLIOS CUMPLE 

2006-002 INTERVENTORIA TECNICA, 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE 

LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS 
ARQUITECTONICOS, 

ESTRUCTURALES Y DE 
INSTALACIONES HIDRAULICAS A 

PRECIO GLOBAL FIJO DE LA UNIDAD 
EDUCATIVA CASTILLA LA NUEVA 

2 7.501 6000 105-106 SI 

 
 
Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato 1731 de 2012 - INTERVENTORIA REGIONAL, TECNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE LOS 
ESTUDIOS DE SUELOS, AJUSTES AL DISEÑO Y CONSTRUCCION DE IE DEL TERRITORIO NACIONAL: 
 
Folio 94, certificación de la OIM, en la que consta el objeto del contrato, el valor total o final, la fecha de 
terminación, el porcentaje de participación del proponente, las actividades y/o productos requeridos como 
experiencia específica y el cumplimiento del contrato. 
 
Contrato No. 2: GERENCIA E INTERVENTORIA DE OBRA CIVIL PARA LA CONSTRUCCION DE LA SEDE 
DEL CLARET DE LA ACJ 
 
Folio 96 certificación expedida por la entidad contratante, en la que consta el objeto del contrato, el valor  final, la 
fecha de terminación, el porcentaje de participación del proponente, las actividades y/o productos requeridos 
como experiencia específica, folio 99-102 adjunta el contrato, y en el folio 102-103 adjunta liquidación del 
contrato. 
 
Contrato 2006-002 INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE LOS ESTUDIOS Y 
DISEÑOS ARQUITECTONICOS, ESTRUCTURALES Y DE INSTALACIONES HIDRAULICAS A PRECIO 
GLOBAL FIJO DE LA UNIDAD EDUCATIVA CASTILLA LA NUEVA 
 
Folio 105-106  presenta certificación de la entidad contratante, en la que consta el objeto del contrato, el valor 
total o final, la fecha de terminación, el porcentaje de participación del proponente, las actividades y/o productos 
requeridos como experiencia específica, el recibo y la liquidación del contrato. 
 
Contrato No. 4: INTERVENTORIA TECNICA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE LA CONSTRUCCION  
SEGUNDA ETAPA DEL HOSPITAL MUNICIPAL DE CASTILLA LA NUEVA, META 
 
En el folio 108 -110 presenta certificación por la entidad contratante, en la que consta el objeto del contrato, el 
valor  final, la fecha de terminación y la  liquidación del contrato. Folio 11 acta de constitución del consorcio que 
evidencia el porcentaje de participación del proponente. Subsanó certificar las actividades y/o productos 
requeridos como experiencia específica para cumplir con la alternativa A de los términos de referencia. 
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con todos los requisitos técnicos.  
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B. JURIDICO: CUMPLE 
 
 
Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes 
de carácter jurídico del proponente No. 3 CONSORCIO INTERDESARROLLO, se concluye que el mismo está 
HABILITADO JURÍDICAMENTE, por cuanto procedió a subsanar de conformidad con lo requerido en el 
Documento de Solicitud de Subsanación. 
 
 
 

C. FINANCIERO: CUMPLE 
 
Observaciones de  Cumplimiento de los Requisitos Habilitantes: 

• Adjunta Estados Financieros con corte a 31 de diciembre de 2014, debidamente firmado por 
representante legal o titular, contador y/o revisor fiscal. 

• En Balance General están debidamente clasificados los conceptos de ACTIVO CORRIENTE, 
ACTIVO TOTAL, PASIVO CORRIENTE, PASIVO TOTAL, PATRIMONIO Y UTILIDAD DEL 
EJERCICIO. 

• Adjunta Certificado de Antecedentes Disciplinarios legible del Contador y del Revisor Fiscal 
expedido por la Junta Central de Contadores con fecha de expedición no mayor a noventa días 
anteriores a la fecha de presentación de la propuesta. 

• Adjunta fotocopia de la Tarjeta Profesional del Contador Público y/o Revisor Fiscal, según el caso, 
que suscriben los Estados financieros. 

• El índice de capital de trabajo es mayor o igual (>=) a 1,1. 
• El índice de endeudamiento es menor o igual (<=) a 0,7. 
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PROPONENTE N° 4. DICONSULTORIA INGENIEROS  S.A.S. 

 

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta 
Experiencia 

Técnica? (SI / NO) 

1 DICONSULTORIA S.A 800003776-2 100% SI 

 
    100%   

 
 
 

D. EXPERIENCIA ESPECIFICA: CUMPLE 
 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES INSTITUCIONALES, con la ejecución MÍNIMO de UNO (01) Y MÁXIMO CUATRO (4) 
CONTRATOS O PROYECTOS ejecutados, con el cumplimiento de las siguientes condiciones: 
 

 Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 2 veces el valor del 
Presupuesto estimado, expresado en SMMLV. 

 Uno (1) de los contratos aportados, debe ser igual o mayor el Presupuesto estimado expresado en 
SMMLV. 

 Uno de los contratos aportados deberá corresponder a la INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes tipologías: 
Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o Centros de Desarrollo 
Infantil o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones o áreas cubiertas en 
construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 150 unidades de vivienda y/o 
7.000 m2 de área construida cubierta). Para las anteriores tipologías el área de construcción cubierta del 
proyecto objeto de interventoría deberá ser igual o mayor a 6.000 m2. 

 
Se entiende por “EDIFICACIONES INSTITUCIONALES” aquellas construcciones fijas de carácter permanente y 
cubiertas, de uno o más pisos, de tipo Institucional públicas o privadas; los proyectos a certificarse, de manera 
taxativa, deberán ser en: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo 
Infantil u Hospitales o Centros de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de 
convenciones o áreas cubiertas en construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 150 
unidades de vivienda y/o 7.000 m2 de área construida cubierta). No se acepta la experiencia relacionada con 
contratos de Adecuación o Remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni 
plazas de mercado, ni polideportivo. 
 
El proponente presenta los siguientes contratos para acreditar LA EXPERIENCIA ESPECIFICA:  
 

 Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 2 veces el valor del 
Presupuesto estimado, expresado en SMMLV. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

18 de 12 de noviembre 
de 2009 

1,00 1.415 
1.779 

67 - 70 
SI 

196-2010 1,00 460 72 - 74 
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01017 de 2012 1,00 1.001 76 - 77 

405-09-2011 1,00 585 79 - 81 

  
3.461 

 
  

  

 Uno (1) de los contratos aportados, debe ser igual o mayor el Presupuesto estimado expresado en 
SMMLV.  

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

18 de 12 de noviembre 
de 2009 

1 1415 889,3 67 - 70 SI 

 

 Uno de los contratos aportados deberá corresponder a la INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes tipologías: 
Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o Centros de Desarrollo 
Infantil o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones o áreas cubiertas en 
construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 150 unidades de vivienda y/o 
7.000 m2 de área construida cubierta). Para las anteriores tipologías el área de construcción cubierta del 
proyecto objeto de interventoría deberá ser igual o mayor a 6.000 m2. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(m2) 
FOLIOS CUMPLE 

18 de 12 de noviembre 
de 2009 

1,00 29.922 6000 67 - 70 SI 

 
Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato No. 18 de 12 de noviembre de 2009: Del folio 67 al 70 el proponente adjunta documentación de 
contrato suscrito con Alianza Fiduciaria, con una participación del 60%, cuyo objeto corresponde a "Prestación 
de Servicios Profesionales para realizar la interventoría técnica y administrativa de las obras y control de 
presupuesto de obra" a 568 viviendas de interés social de la Ciudadela San Antonio en la ciudad de 
Buenaventura. En certificación suscrita por Felipe Ocampo Hernández, Administrador del Fideicomiso PA2 
Macroproyecto Buenaventura y Roberto Tovar Cardona, Comfandi, se evidencia un valor total de 
$1.262.976.487, fecha de terminación del 20 de julio de 2011, un área de 29,922 m2 y cumplimiento y liquidación 
del contrato. 
 
Contrato No. 196-2010: Del folio 72 al 74 el proponente adjunta documentación de contrato suscrito con el 
municipio de Santander de Quilichao, con participación del 50%, cuyo objeto corresponde a "interventoría técnica 
administrativa y financiera al contrato de construcción sede IE técnico ambiental Fernández Guerra, municipio de 
Santander de Quilichao. En certificación suscrita por Enver Jeronimo Velasco, Secretario de Educación y Cultura 
municipal se evidencia fecha de terminación del 28 de agosto de 2012 y valor total del contrato de $521.568.316. 
Respecto al cumplimiento y/o liquidación del mismo, no se evidencia en certificación adjunta, de igual manera el 
área construida cubierta.  
 
Subsanación: El proponente adjunta Acta de Recibo Final de Interventoría del contrato No. 196 de 2010, 
suscrita por Enver Jerónimo Velasco, supervisor del Proyecto por parte de la Alcaldía Municipal de Santander de 
Quilichao y Álvaro Bejarano, director de la Interventoría, en la cual se evidencia la terminación y recibo final. 
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Adicionalmente se adjunta acta de liquidación suscrita por parte del Alcalde y Representante Legal de la 
Interventoría y acta final de cantidades, en la cual se evidencia 6530 m2 de área construida cubierta 
 
Contrato 01017 de 2012: Del folio 76 al 77 el proponente adjunta documentación de contrato suscrito con el 
SENA, con participación del 40%, cuyo objeto corresponde a " interventoría técnica, administrativa, legal y 
financiera contable al contrato que tiene por objeto ejecutar los estudios técnicos, diseños y construcción del 
centro de diseño tecnológico industrial CDTI en Aguablanca regional Valle del Cauca, Servicio Nacional de 
Aprendizaje SENA. En certificación suscrita por Yaneth Ruth López Chaparro, Directora administrativa y 
financiera (E) se evidencia un valor total del contrato de $ 1.542.244.703, fecha de terminación del 25 de 
diciembre de 2014, área construida cubierta de 11.318 m2 y cumplimiento del contrato. 
 
Contrato No. 405-09-2011: Del folio 79 al 81 el proponente adjunta documentación de contrato suscrito con 
Comfandi cuyo objeto corresponde a "Interventoría técnica, administrativa, financiera y ambiental de las obras 
civiles e instalaciones hidrosanitarias y eléctricas del Centro Tecnológico y Cultural "somos Pacifico"". En 
certificación adjunta no se evidencia el cumplimiento de lo establecido en los Términos de Referencia en relación 
a:  

 
“..Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES INSTITUCIONALES… 
 
…Se entiende por “EDIFICACIONES INSTITUCIONALES” aquellas construcciones fijas de carácter permanente 
y cubiertas, de uno o más pisos, de tipo Institucional públicas o privadas; los proyectos a certificarse, de manera 
taxativa, deberán ser en: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo 
Infantil u Hospitales o Centros de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de 
convenciones o áreas cubiertas en construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 150 
unidades de vivienda y/o 7.000 m2 de área construida cubierta). No se acepta la experiencia relacionada con 
contratos de Adecuación o Remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni 
plazas de mercado, ni polideportivo…” 
 
Subsanación: En documento de subsanación el proponente adjunta copia del contrato, en el cual dentro de sus 
consideraciones se indica que con la construcción del Centro se busca "Contribuir al crecimiento y 
fortalecimiento integral de niños, niñas y jóvenes del sector en un contexto de cultura de paz con igualdad de 
oportunidades y acceso de niños, en busca del desarrollo integral de los seres humanos". De igual manera se 
verifica la misión del Centro en la cual se evidencia que corresponde a programas de formación, por lo cual se 
concluye que corresponde a un centro educativo. 
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con todos los requisitos técnicos.  
 
 
 

B. JURIDICO: CUMPLE 
 
Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos 
habilitantes de carácter jurídico del proponente No. 4 DICONSULTORIA S.A., se concluye que el 
mismo está HABILITADO JURÍDICAMENTE. 
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C. FINANCIERO: CUMPLE 
 

Observaciones de  Cumplimiento de los Requisitos Habilitantes: 

• Adjunta Estados Financieros con corte a 31 de diciembre de 2014, debidamente firmado por 
representante legal o titular, contador y/o revisor fiscal. 

• En Balance General están debidamente clasificados los conceptos de ACTIVO CORRIENTE, 
ACTIVO TOTAL, PASIVO CORRIENTE, PASIVO TOTAL, PATRIMONIO Y UTILIDAD DEL 
EJERCICIO. 

• Adjunta Certificado de Antecedentes Disciplinarios legible del Contador y del Revisor Fiscal 
expedido por la Junta Central de Contadores con fecha de expedición no mayor a noventa días 
anteriores a la fecha de presentación de la propuesta. 

• Adjunta fotocopia de la Tarjeta Profesional del Contador Público y/o Revisor Fiscal, según el caso, 
que suscriben los Estados financieros. 

• El índice de capital de trabajo es mayor o igual (>=) a 1,1. 
• El índice de endeudamiento es menor o igual (<=) a 0,7. 
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PROPONENTE N° 5. R&M CONSTRUCCIONES E INTERVENTORIA S.A.S 

 

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta 
Experiencia 

Técnica? (SI / 
NO) 

1 
R&M CONSTRUCCIONES E INTERVENTORIAS 
S.A.S. 

830028126-
2 

100% SI 

   
100,0% 

  
A. EXPERIENCIA ESPECIFICA: NO CUMPLE 

 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES INSTITUCIONALES, con la ejecución MÍNIMO de UNO (01) Y MÁXIMO CUATRO (4) 
CONTRATOS O PROYECTOS ejecutados, con el cumplimiento de las siguientes condiciones:  

 Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 2 veces el valor del 
Presupuesto estimado, expresado en SMMLV.  

 Uno (1) de los contratos aportados, debe ser igual o mayor el Presupuesto estimado expresado en SMMLV.  

 Uno de los contratos aportados deberá corresponder a la INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes tipologías: Colegios o 
Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o Centros de Desarrollo Infantil o 
Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones o áreas cubiertas en construcción de 
proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 150 unidades de vivienda y/o 7.000 m2 de área 
construida cubierta). Para las anteriores tipologías el área de construcción cubierta del proyecto objeto de 
interventoría deberá ser igual o mayor a 6.000 m2.  

 
El proponente presenta los siguientes contratos para acreditar LA EXPERIENCIA ESPECIFICA:  
 

- Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 2 veces el valor del 
Presupuesto estimado, expresado en SMMLV.  

 

CONTRATO 
No. 

INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA (SMMLV) 

FOLIOS CUMPLE 

004-2010 1,00 0 
1.779 

181 AL 186 
NO 

2111824 1,00 687 188 AL 219 

  
687 

 
  

  
- Uno (1) de los contratos aportados, debe ser igual o mayor el Presupuesto estimado expresado en SMMLV.  

 

CONTRATO 
No. 

INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

004-2010 1 0 889,3 181 AL 186 NO 

 
- Uno de los contratos aportados deberá corresponder a la INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE 

EDIFICACIONES que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes tipologías: Colegios o 
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Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o Centros de Desarrollo Infantil o 
Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones o áreas cubiertas en construcción 
de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 150 unidades de vivienda y/o 7.000 m2 de área 
construida cubierta). Para las anteriores tipologías el área de construcción cubierta del proyecto objeto de 
interventoría deberá ser igual o mayor a 6.000 m2.  

 

CONTRATO 
No. 

INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(m2) 
FOLIOS CUMPLE 

004-2010 1 - 6000 181 AL 186 NO 

 
Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato 2111824:  
 
Del folio 188 al 219, el proponente presenta certificación del contrato 2111824 suscrito entre FONADE y R&M 
Construcciones e Interventorías LTDA cuyo objeto es “REALIZAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA Y DE CONTROL PRESUPUESTAL A LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE UNA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA TIPO A UBICADA EN EL SECTOR DE SAN MATEO II EN EL MUNICIPIO 
DE SOACHA, CUNDINAMARCA…” por valor de $405.280.900 correspondiente a 687 SMMLV y cuya área 
construida cubierta es de 5.485,50 M2. 
 
Observaciones de NO CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato 004-2010:  
 
Del folio 181 al 189 el proponente presenta certificación del contrato 004-2010 suscrito entre la Secretaria de 
Infraestructura de Puerto Gaitán y Consorcio Paraíso Natural (R&M Construcciones e Interventorías LTDA-90%) 
cuyo objeto es “INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y CONTABLE A LOS 
PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA URBANA Y RURAL DEL MUNICIPIO DE PUERTO GAITAN- META” 
por valor de $1.485.874.033,92 donde la interventoría a la construcción corresponde a $1.303.625.303,92. 
Inicialmente, se solicitó al proponente subsanar de la siguiente manera: “Aportan certificación del contrato 004-
2010 cuyo objeto es “INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y CONTABLE A LOS 
PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA URBANA Y RURAL DEL MUNICIPIO DE PUERTO GAITÁN- META”, 
tras verificar la relación de proyectos objeto de la interventoría se evidencia que se incluyen proyectos (alcaldía, 
red eléctrica centro bellas artes, elaboración plan de maestro de movilidad) que no corresponden a la definición 
taxativa de Edificaciones Institucionales: “Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u 
Hospitales o Centros de Desarrollo Infantil o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de 
convenciones o áreas cubiertas en construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 150 
unidades de vivienda y/o 7.000 m2 de área construida cubierta). Para las anteriores tipologías el área de 
construcción cubierta del proyecto objeto de interventoría deberá ser igual o mayor a 6.000 m2. “, por lo tanto 
deben aportar el acta donde se evidencie el valor de la interventoría para los proyectos que cumplen con la 
tipología.”.  
 
Mediante comunicación del 20 de abril de 2016, el proponente presentó los argumentos correspondientes 
durante etapa de subsanación, sin embargo tras ser verificados por FINDETER se concluye que no cumple con 
los términos de referencia en el sentido de que no se especifica el valor de la interventoría únicamente para los 
contratos que cumplen con la tipología requerida, ya que según lo manifestado por el contratista “Este contrato 
fue EJECUTADO DE FORMA GLOBAL, por lo tanto, las obras que se ejecutaron no se certificaron por aparte 
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(certificación por obra), ya que la entidad contratante (Alcaldía de Puerto Gaitán) solicitó realizar todas estas 
actividades en un solo contrato…”. Por otro lado, para la acreditación de experiencia se especificó que el área de 
construcción cubierta del proyecto objeto de interventoría deberá ser igual o mayor a 6.000 m2 y ninguno de los 
proyectos que cumplen con la tipología de los términos de referencia cumplen con el área construida cubierta: “- 
Uno de los contratos aportados deberá corresponder a la INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes tipologías: Colegios o 
Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o Centros de Desarrollo Infantil o 
Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones o áreas cubiertas en construcción de 
proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 150 unidades de vivienda y/o 7.000 m2 de área 
construida cubierta). Para las anteriores tipologías el área de construcción cubierta del proyecto objeto de 
interventoría deberá ser igual o mayor a 6.000 m2.” 
 
Por lo anterior, se reitera que no se cumple con lo solicitado en los términos de referencia.  
 

 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste NO CUMPLE con todos los requisitos técnicos.  

 
 

 
B. JURIDICO: CUMPLE 

 
Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes 
de carácter jurídico del proponente No. 5  R & M CONSTRUCCIONES E INTERVENTORIAS S.A.S.,se 
concluye que el mismo está HABILITADO JURÍDICAMENTE. 
 
 

C. FINANCIERO: NO CUMPLE 
 

Observaciones de  Cumplimiento de los Requisitos Habilitantes: 

• Adjunta Estados Financieros con corte a 31 de diciembre de 2014, debidamente firmado por 
representante legal o titular, contador y/o revisor fiscal. 

• En Balance General están debidamente clasificados los conceptos de ACTIVO CORRIENTE, 
ACTIVO TOTAL, PASIVO CORRIENTE, PASIVO TOTAL, PATRIMONIO Y UTILIDAD DEL 
EJERCICIO. 

• El índice de capital de trabajo es mayor o igual (>=) a 1,1. 
• El índice de endeudamiento es menor o igual (<=) a 0,7. 

 

Observaciones de NO Cumplimiento de los Requisitos Habilitantes: 

Financieros: 

• No Adjunta Certificado de Antecedentes Disciplinarios legible del Contador y del Revisor Fiscal 
expedido por la Junta Central de Contadores con fecha de expedición no mayor a noventa días 
anteriores a la fecha de presentación de la propuesta. 

• No Adjunta fotocopia de la Tarjeta Profesional del Contador Público y/o Revisor Fiscal, según el 
caso, que suscriben los Estados financieros. 
 

Presentó Ajustes u Observaciones?: (SI 
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PROPONENTE N° 6. BASECG S.A.S 

 

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta 
Experiencia 

Técnica? (SI / 
NO) 

1 BACEGG S.A.S. 900794610-4 100% SI 

   
100,0% 

  
A. EXPERIENCIA ESPECIFICA: CUMPLE 

 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES INSTITUCIONALES, con la ejecución MÍNIMO de UNO (01) Y MÁXIMO CUATRO (4) 
CONTRATOS O PROYECTOS ejecutados, con el cumplimiento de las siguientes condiciones:  

 Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 2 veces el valor del 
Presupuesto estimado, expresado en SMMLV.  

 Uno (1) de los contratos aportados, debe ser igual o mayor el Presupuesto estimado expresado en SMMLV.  

 Uno de los contratos aportados deberá corresponder a la INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes tipologías: Colegios o 
Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o Centros de Desarrollo Infantil o 
Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones o áreas cubiertas en construcción de 
proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 150 unidades de vivienda y/o 7.000 m2 de área 
construida cubierta). Para las anteriores tipologías el área de construcción cubierta del proyecto objeto de 
interventoría deberá ser igual o mayor a 6.000 m2.  

 
El proponente presenta los siguientes contratos para acreditar LA EXPERIENCIA ESPECIFICA:  
 

- Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 2 veces el valor del 
Presupuesto estimado, expresado en SMMLV.  

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

A0304 1 1.448 

                       1.779  

38 al 41 

SI 
11791 1 0 42 al 46 

11195 1 0 47 al 51 

11388 1 352 52 al 55 

  
1.800 

 
  

  
- Uno (1) de los contratos aportados, debe ser igual o mayor el Presupuesto estimado expresado en SMMLV.  

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

A0304 1 1448                        889,3  38 al 41 SI 
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- Uno de los contratos aportados deberá corresponder a la INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE 

EDIFICACIONES que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes tipologías: Colegios o 
Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o Centros de Desarrollo Infantil o 
Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones o áreas cubiertas en construcción 
de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 150 unidades de vivienda y/o 7.000 m2 de área 
construida cubierta). Para las anteriores tipologías el área de construcción cubierta del proyecto objeto de 
interventoría deberá ser igual o mayor a 6.000 m2.  

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(m2) 
FOLIOS CUMPLE 

11388 1 25.000 6000 52 al 55 SI 

 
Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato No. A0304:  
 
Del folio 38 al 41, el proponente presenta certificación del contrato A0304 suscrito entre BOMA IMPASA SL y 
ALONSO BALAGUER I ARQUITECTES ASSOCIATS, S.L. para la realización de la Dirección de Obra 
(interventoría) para la construcción del Hotel- Centro de Convenciones Hesperia Tower, en el Municipio de 
Hospitalet de Llobregat, Barcelona. Durante la etapa de subsanaciones, el proponente presentó documento 
privado mediante el cual se constituyó la sociedad BACEGG S.A.S., con el fin de verificar quien es el socio que 
la conforma y certificado aclaratorio suscrito por Sergi Barbadillo de la empresa contratante donde se especifica 
que el área cubierta del proyecto es de 30.000 M2, debidamente apostillado.  
 
Contrato No.11388:  
 
Del folio 52 al 55, el proponente presenta certificación del contrato 11388 suscrito entre LLONGUERAS CLOTET 
ARQUITECTES y BOMA IMPASA SL para la realización de consultoría (Estudios y diseños) y control de obra 
(interventoría) de la ampliación y reforma del actual edifico del Hospital de San Juan de Dios situado en 
Esplugues de Llobregat (España). Durante la etapa de subsanaciones, el proponente presentó documento 
privado mediante el cual se constituyó la sociedad BACEGG S.A.S., con el fin de verificar quien es el socio que 
la conforma y certificado aclaratorio suscrito por Joan Llongueras de LLONGUERAS CLOTET ARQUITECTES,  
en dicha certificación se especifica que el área construida cubierta es de 25.000 M2, se encuentra debidamente 
apostillada.  
 
Observaciones de NO CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato No.11791:  
 
Del folio 42 al 46, el proponente presentó certificación del contrato 11791 suscrito entre Estudi PSP Arquitectura 
S.C.P. y BOMA IMPASA SL para Realización de consultoría (Estudios y diseños y control de obra) para el 
Edificio Anexo Hospital Clínico de Barcelona (España). Al proponente se le solicitó subsanar lo siguiente:  
“ 

1. El proponente debe aportar Documento Privado No. sin num de accionista único del 25 de noviembre de 2014 
mediante el cual se constituyó la sociedad BACEGG S.A.S., con el fin de verificar quien es el socio que la 
conforma. 
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2. El proponente aporta certificación correspondiente a la realización de consultoría (Estudios, diseños y control 
de obra) para el Edificio Anexo Hospital Clínico de Barcelona, sin embargo el numeral 3.1.3.1 EXPERIENCIA 
ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los Términos de Referencia requiere acreditación de la experiencia en 
INTERVENTORIA A CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES, por lo tanto deberá aportar 
acta de entrega y recibo final o acta de liquidación o algún documento, que cumpla con lo establecido en los 
Términos de Referencia, donde se certifique el valor correspondiente a interventoría. En el objeto hacen 
relación a control de obra y no se especifica que corresponde a interventoría, por lo tanto deberán presentar 
la relación de las actividades ejecutadas certificadas por la entidad contratante.   

3. El proponente debe aportar acta de entrega y recibo final o acta de liquidación o algún documento, que 
cumpla con lo establecido en los Términos de Referencia, donde se certifique el área construida cubierta, ya 
que en la certificación aportada solamente el área del proyecto.” 
 

Respecto al primer punto presentó documento privado mediante el cual se constituyó la sociedad BACEGG 
S.A.S., con el fin de verificar quien es el socio que la conforma, sin embargo no presentó documentos requeridos 
para subsanar puntos 2 y 3. Por lo tanto, no cumple con lo solicitado en los términos de referencia.  
 
Contrato No.11195:  
 
Del folio 47 al 51, el proponente presenta certificación del contrato 11195 suscrito entre ESTUDI PSP 
Arquitectura S.C.P. y BOMA IMPASA SL para la realización de consultoría (Estudios y diseños) y supervisión del 
Bloque Quirúrgico, en el hospital de Valle Hebrón de Barcelona  (España). Durante la etapa de subsanaciones, 
el proponente presentó documento privado mediante el cual se constituyó la sociedad BACEGG S.A.S., con el 
fin de verificar quien es el socio que la conforma y certificado aclaratorio suscrito por Ferrán de los Santos de 
ESTUDI PSP Arquitectura S.C.P., en dicha certificación se especifica que el área construida cubierta es de 
15.802 M2 y que el valor de la interventoría corresponde a 196.278,63  €.  Respecto a la certificación, el acto 
notarial da certeza sobre la autenticidad de la firma, sin embargo no se apostilla dicho acto, por lo tanto no 
cumple con lo solicitado en los términos de referencia.  
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente se informa que el mismo aunque no cumpla con lo solicitado 
en los términos de referencia con la presentación de los contratos No.11791 y 11195, si acredita la experiencia 
técnica requerida a través de los contratos No. A0304 y  11388, por lo anterior se concluye que el proponente 
CUMPLE con todos los requisitos técnicos.  

 
 

A. JURIDICO: CUMPLE 
 
Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes 
de carácter jurídico del proponente No. 6 BACECG S.A.S., se concluye que el mismo está HABILITADO 
JURÍDICAMENTE, por cuanto procedió a subsanar de conformidad con lo requerido en el Documento de 
Solicitud de Subsanación. 
 
 

B. FINANCIERO: CUMPLE 
 
 
Observaciones de  Cumplimiento de los Requisitos Habilitantes: 

• Adjunta Estados Financieros con corte a 31 de diciembre de 2014, debidamente firmado por 
representante legal o titular, contador y/o revisor fiscal. 
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• En Balance General están debidamente clasificados los conceptos de ACTIVO CORRIENTE, 
ACTIVO TOTAL, PASIVO CORRIENTE, PASIVO TOTAL, PATRIMONIO Y UTILIDAD DEL 
EJERCICIO. 

• Adjunta Certificado de Antecedentes Disciplinarios legible del Contador y del Revisor Fiscal 
expedido por la Junta Central de Contadores con fecha de expedición no mayor a noventa días 
anteriores a la fecha de presentación de la propuesta. 

• Adjunta fotocopia de la Tarjeta Profesional del Contador Público y/o Revisor Fiscal, según el caso, 
que suscriben los Estados financieros. 

• El índice de capital de trabajo es mayor o igual (>=) a 1,1. 
• El índice de endeudamiento es menor o igual (<=) a 0,7. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

25 
 

PROPONENTE N° 7. CONSORCIO BC JAMUNDI 

 

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta 
Experiencia 

Técnica? (SI / 
NO) 

1 BERAKAH INGENIERÍA S.A.S 900353973-0 50% SI 

2 
CONSULTORIA INTEGRAL EN 
INGENIERÍA SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 

900295495-2 50% SI 

   
100,0% 

 A. EXPERIENCIA ESPECIFICA: NO CUMPLE 
 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES INSTITUCIONALES, con la ejecución MÍNIMO de UNO (01) Y MÁXIMO CUATRO (4) 
CONTRATOS O PROYECTOS ejecutados, con el cumplimiento de las siguientes condiciones: 
 

 Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 2 veces el valor del 
Presupuesto estimado, expresado en SMMLV. 

 Uno (1) de los contratos aportados, debe ser igual o mayor el Presupuesto estimado expresado en 
SMMLV. 

 Uno de los contratos aportados deberá corresponder a la INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes tipologías: 
Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o Centros de Desarrollo 
Infantil o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones o áreas cubiertas en 
construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 150 unidades de vivienda y/o 
7.000 m2 de área construida cubierta). Para las anteriores tipologías el área de construcción cubierta del 
proyecto objeto de interventoría deberá ser igual o mayor a 6.000 m2. 

 
Se entiende por “EDIFICACIONES INSTITUCIONALES” aquellas construcciones fijas de carácter permanente y 
cubiertas, de uno o más pisos, de tipo Institucional públicas o privadas; los proyectos a certificarse, de manera 
taxativa, deberán ser en: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo 
Infantil u Hospitales o Centros de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de 
convenciones o áreas cubiertas en construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 150 
unidades de vivienda y/o 7.000 m2 de área construida cubierta). No se acepta la experiencia relacionada con 
contratos de Adecuación o Remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni 
plazas de mercado, ni polideportivo. 
 
El proponente presenta los siguientes contratos para acreditar LA EXPERIENCIA ESPECIFICA:  
 

 Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 2 veces el valor del 
Presupuesto estimado, expresado en SMMLV. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

CJF53/SECHP/2004 2 0 

1779 

00105 hasta 00108 

NO 2-030712MA-5-
43396 

2 924 00109 hasta 00165 
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2352 de 2013 1 271 00166 

  
1.195 

 
  

  

 Uno (1) de los contratos aportados, debe ser igual o mayor el Presupuesto estimado expresado en 
SMMLV.  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

2-030712MA-5-
43396 

2 924 889 00109 hasta 00165 SI 

 

 Uno de los contratos aportados deberá corresponder a la INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes tipologías: 
Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o Centros de Desarrollo 
Infantil o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones o áreas cubiertas en 
construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 150 unidades de vivienda y/o 
7.000 m2 de área construida cubierta). Para las anteriores tipologías el área de construcción cubierta del 
proyecto objeto de interventoría deberá ser igual o mayor a 6.000 m2. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA (M2) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(m2) 
FOLIOS CUMPLE 

2-030712MA-5-43396 2 9.396 6000 
00109 hasta 

00165 
SI 

 
 
Observaciones de CUMPLIMIENTO: 

 
1. Contrato 2-030712MA-5-43396:A Folio 00109 presenta certificado suscrito por Licenciado Franco  Juan 

Carreño Osorio en calidad de Coordinador de Infraestructura Inmobiliaria por el Área Responsable de 
Contratación donde indica que en participación conjunta Consultoría Integral en Ingeniería S.A de C.V. y 
Convitur Edificaciones S.A. de C.V. suscribió contrato de servicios relacionados con la Obra Pública bajo la 
condición del pago de precios unitarios con el número de compromiso 5-43396 para ejecutar los trabajos de 
Supervisión y Control de obra de la Unidad de Medicina Familiar 10 Consultorios.  
 
A folio 00110 hasta 00135: presenta contrato de servicios relacionados con la obra pública bajo la condición 
del pago de precios unitarios suscrito por Licenciado Franco  Juan Carreño Osorio por el Instituto, en calidad 
de Coordinador de Infraestructura Inmobiliaria por el Área Responsable de Contratación, cuyo objeto es la 
ejecución de los trabajos relativos a servicios de Supervisión y Control de obra de la Unidad de Medicina 
Familiar 10. En las clausulas segunda DESCRIPCIÓN PORMENORIZADA DE LOS SERVICIOS se pueden 
evidenciar actividades requeridas como experiencia específica. En este documento se presenta el 
porcentaje de participación Consultoría Integral en Ingeniería S.A de C.V. con un 90% y Convitur 
Edificaciones S.A. de C.V. con un 10%, el plazo del contrato y el valor del mismo. 
 
A Folio 00136 hasta 00137: Presenta certificado suscrito por Jesús Guajardo Briones en calidad de 
Coordinador de Infraestructura Inmobiliaria de la Dirección de Administración y Evaluación de Delegaciones 
del INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, donde indica que la documentación presentada en 26 
folios (del 00109 al 00135) es fiel copia de las constancias que obra en el archivo de la Coordinación de 
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Infraestructura Inmobiliaria, las cuales tuvo a la vista y con la que fueron debidamente cotejadas. El 
documento cuenta con apostille de la Secretaria de México, donde consta que el presente documento 
público ha sido firmado por el Ing. Jesús Guajardo Briones quien actúa en calidad de Coordinador de 
Infraestructura Inmobiliaria. 
 
A folio 00138 hasta 00141: Presenta documento donde hace constar el finiquito del contrato de Obra Pública 
bajo la condición del pago de precios unitarios número 2-030712MA-5-43396, correspondiente a los 
Servicios deSupervisión y Control de obra de la Unidad de Medicina Familiar 10 Consultorios recibido por el 
Residente de obra Víctor Hugo Vázquez Delgado, en este documento se describen los servicios y de los 
datos relevantes del contrato motivo del finiquito al igual que la construcción de área cubierta de 9396m2 e 
incluye fechas de inicio y terminación del contrato.  
 
A Folio 00142 presenta documento suscrito por el Arq. Crisóforo León Báez en calidad de Superintendente 
de Supervisión con Referencia: Supervisión y Control de obra de la Unidad de Medicina Familiar, 10 
Consultorios, en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. Con No. de contrato  2-030712MA-5-43396. 
 
A Folio 00143 presenta póliza de fianza No. R.F.C. ASG-950531-ID1 de Afianzadora SOFIMEX S.A. DEL  
No. de contrato  2-030712MA-5-43396. 
 
A Folio 00144 hasta 00155 presenta documento suscrito por el Arq. Crisóforo León Báez en calidad de 
Superintendente de Supervisión con Referencia: Supervisión y Control de obra de la Unidad de Medicina 
Familiar, 10 Consultorios, en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. Con No. de contrato  2-030712MA-5-43396, donde 
hace entrega de CD con los planos AS BUILT. 
 
A Folio 00156 presenta documento suscrito por el Arq. Crisóforo León Báez en calidad de Superintendente 
de Supervisión con Referencia: Supervisión y Control de obra de la Unidad de Medicina Familiar, 10 
Consultorios, en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. Con No. de contrato  2-030712MA-5-43396, donde hace entrega 
del expediente único con los documentos del contrato. 
 
A folio 00157 hasta 00160: Presenta documento donde hace constar el finiquito del contrato de Obra Pública 
bajo la condición del pago de precios unitarios número 2-030712MA-5-43396, correspondiente a los 
Servicios de Supervisión y Control de obra de la Unidad de Medicina Familiar 10 Consultorios recibido por el 
Residente de obra Víctor Hugo Vázquez Delgado.  
 
A folio 00161 hasta 00163: Presenta Acta Administrativa de Extinción de Derechos y Obligaciones del 
contrato de Obra Pública bajo la condición del pago de precios unitarios número 2-030712MA-5-43396, 
correspondiente a los Servicios de Supervisión y Control de obra de la Unidad de Medicina Familiar 10 
Consultorios. Suscrito por el Instituto Mexicano del Seguro Social por el Residente de obra Víctor Hugo 
Vázquez Delgado. 
 
A Folio 00164 hasta 00165: Presenta certificado suscrito por Ing. Rafael Chaires Bricaire en calidad de 
Titular de la División de Construcción de la Coordinación de Infraestructura Inmobiliaria Dirección de 
Administración del INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, donde indica que la documentación 
presentada en 26 folios (del 00138 al 00164) corresponden a cada uno de sus lados y que fueron cotejadas 
y concuerdan en todas sus partes con las copias simples del que se resguardan en los archivos 
documentales de la  División de Construcción adscrita a esta Coordinación de Infraestructura Inmobiliaria. El 
documento cuenta con apostille de la Secretaria de México, donde consta que el presente documento 
público ha sido firmado por el Ing. Rafael Chaires Bricaire quien actúa en calidad de Titular de la División de 
Construcción de la Coordinación de Infraestructura Inmobiliaria Dirección de Administrativa. 
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De acuerdo a lo anterior, el certificado presentado para acreditar experiencia CUMPLE con lo establecido en 
los Términos de Referencia de la presente convocatoria. 
 

2. Contrato 2352 de 2013: A Folio 00166 presenta certificado suscrito por el Ing. Pablo Felipe Estrada Duque 
de la Dirección de Construcción y Conservación de Establecimientos Educativos de la Secretaría de 
Educación del Distrito de Bogotá, donde certifica que el Consorcio Kennedy integrado por DAIMCO S.A.S. 
con una participación del 50% y OPR INGENIERÍA S.A.S. con el 50% ejecutó el contrato No. 2352 de 2013 
cuyo objeto es Interventoría técnica, administrativa y financiera del contrato de terminación de la planta 
física del Colegio Darío Echandía Sede a de la localidad 8 de Kennedy, de acuerdo con los planos y 
especificaciones entregadas por la Secretaría de Educación. 

 
El certificado presenta fecha de iniciación y terminación, valor final del contrato y un área cubierta construida  
de 4076m2. El estado del contrato es terminado y el cumplimiento fue a satisfactorio sin imposición de 
sanciones y/o multas. 
 
De acuerdo a lo anterior, el certificado presentado para acreditar experiencia CUMPLE con lo establecido en 
los Términos de Referencia de la presente convocatoria. 

 
 
 
Observaciones de NO CUMPLIMIENTO: 
 
1. Contrato CJF53/SECHP/2004: A folio 00105 hasta 00107 presenta certificado suscrito por Homero 

Francisco Ruiz Palma en calidad de Director de Obras de la Dirección General de Inmuebles y 
Mantenimiento del Consejo de la Judicatura Federal. En este documento se certifica que la Empresa 
Consultoría Integral en Ingeniería S.A de C.V., llevo a cabo los trabajos de “Coordinación y supervisión 
Técnica Externa  del proyecto y la Construcción del Palacio de Justicia Federal”. El Certificado presenta 
fechas de inicio y terminación del Contrato, al igual que le valor del mismo y un área construida de 
57.339m2. 
 
A folio 107 presenta certificación por parte de Máximo Garcia Cueto en calidad de Notario Número Catorce 
del Distrito Federal, donde da fe que las tres copias fotostáticas presentadas del folio 00105 hasta 00107 
son una reproducción fiel y exacta de su original.  
 
A folio 108 presenta apostilla y legalización por parte del Ministerio de Relaciones Exteriores de la República 
de Colombia donde se indica que el documento presentado ha sido firmado por Espitia Arias Jaqueline 
actuando en calidad de Cónsul General y lleva el sello o estampilla de Misiones de Colombia en el Exterior. 
La Apostilla presentada no cumple con lo establecido en los Términos de Referencia en su numeral 1.19.2. 
APOSTILLE, toda vez que la firma certificada no corresponde a la del funcionario firmante del certificado. 
 
En respuesta a solicitud de subsanación, el proponente mediante documento con radicado interno No. 16-1-
E-042474 de fecha 21 de abril de 2016; manifiesta, en el folio 00002 que “la ejecución de una Supervisión 
de obra en México es similar a la ejecución de una Interventoría de obra en Colombia”, sin embargo no es 
una definición técnica clara y precisa para cumplir con la experiencia especifica que se debe acreditar en 
interventoría, teniendo en cuenta que el certificado presentado para acreditar dicha corresponde a una 
Coordinación y Supervisión Técnica Externa del Proyecto y la construcción. 
 
Adicional a lo anterior, se ratifica que la experiencia específica a acreditar debe ser en INTERVENTORIA A 
CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES las cuales de manera taxativa, deberán ser en: 
Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo Infantil u Hospitales o 
Centros de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones o áreas 
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cubiertas en construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 150 unidades de 
vivienda y/o 7.000 m2 de área construida cubierta)” 
 
A folio 00003 en el numeral 2 el proponente manifiesta que “A Folio 106 de nuestra propuesta se evidencia 
claramente todas y cada una de las actividades a las cuales la Empresa CONIISA S. A. realizó la 
supervisión (Interventoría) en desarrollo del contrato CJF53/SECHP/2004 (…)”, es importante aclarar que en 
este folio se indica las actividades o hitos derivados del contrato, más no las actividades u obligaciones 
enmarcadas dentro de un contrato de interventoría, por lo que no es posible  evidenciar las actividades 
requeridas como experiencia específica.  
 
A folio 00003 en el numeral 3 el proponente manifiesta que “(…) a folio 107 se evidencia la autenticación en 
México y a folio 108 el apostille y legalización en Colombia (…)”, si bien es cierto que el en folio 
00107presenta autenticación  en México, cabe anotar que la autenticación corresponde a la copia fotostática 
del documento original, mas no al contenido de la misma; Igualmente en el folio 000108 se presenta 
apostille y legalización en Colombia de un documento que ha sido firmado por Espitia Arias Jaqueline que 
en la información presentada no se puede evidenciar relación alguna con el certificado presentado para 
acreditar experiencia.  
 
A Folio 00004 hasta 00011: Presenta Acta de Entrega Recepción suscrita por Arq. Isaac B. Román Escobar 
en calidad de Subdirector de la Dirección General de Inmueble y Mantenimiento del Consejo de Judicatura 
Federal. En esta acta se registra la terminación de los servicios realizados con la obra pública, a base de 
precios unitarios y tiempo determinado No.CJF53/SECHP/2004, relativo a la “Coordinación y supervisión 
Externa del Proyecto y la Construcción del Palacio de Justicia Federal. Presenta autenticación y apostille del 
Consulado General de Colombia México. 
 
El documento anterior no cumple con el establecido en lo establecido en los Términos de Referencia en su 
numeral 1.19.2. APOSTILLE, toda vez que la firma que aparece apostillada corresponde a la del Licenciado 
Gerardo Correa Etchegaray, titular de la Notaria Pública Número Ochenta y Nueve del Distrito Federal, 
quien a su vez acredita únicamente la identidad del documento cotejado con el original exhibido, y no califica 
sobre su autenticidad, validez o licitud. 

 
De acuerdo a lo anterior, el certificado presentado para acreditar experiencia NO CUMPLE con lo establecido 
en los Términos de Referencia de la presente convocatoria. 

 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste NO CUMPLE con todos los requisitos técnicos.  
 
 

B.  JURIDICO: CUMPLE 
 

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes 
de carácter jurídico del proponente No. 7 CONSORCIO B.C. JAMUNDÍ, se concluye que el mismo está  
HABILITADO JURÍDICAMENTE. 
 

 
 

C. FINANCIERO: CUMPLE 
 
Observaciones de  Cumplimiento de los Requisitos Habilitantes: 

• Adjunta Estados Financieros con corte a 31 de diciembre de 2014, debidamente firmado por 
representante legal o titular, contador y/o revisor fiscal. 
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• En Balance General están debidamente clasificados los conceptos de ACTIVO CORRIENTE, 
ACTIVO TOTAL, PASIVO CORRIENTE, PASIVO TOTAL, PATRIMONIO Y UTILIDAD DEL 
EJERCICIO. 

• Adjunta Certificado de Antecedentes Disciplinarios legible del Contador y del Revisor Fiscal 
expedido por la Junta Central de Contadores con fecha de expedición no mayor a noventa días 
anteriores a la fecha de presentación de la propuesta. 

• Adjunta fotocopia de la Tarjeta Profesional del Contador Público y/o Revisor Fiscal, según el caso, 
que suscriben los Estados financieros. 

• El índice de capital de trabajo es mayor o igual (>=) a 1,1. 
• El índice de endeudamiento es menor o igual (<=) a 0,7. 
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PROPONENTE N° 8. CONSORCIO GAP 

 
Integrantes del consorcio:  

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta 
Experiencia 

Técnica? (SI / 
NO) 

1 
CONSULTORES DEL OCCIDENTE 
S.A.S 

90057115-5 50% SI  

2 GERMAN A PERDOMO S.A.S 900752141-1 50%   

 
    100%   

 
A. EXPERIENCIA ESPECIFICA: NO  CUMPLE 

 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES INSTITUCIONALES, con la ejecución MÍNIMO de UNO (01) Y MÁXIMO CUATRO (4) 
CONTRATOS O PROYECTOS ejecutados, con el cumplimiento de las siguientes condiciones: 
 

 Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 2 veces el valor del 
Presupuesto estimado, expresado en SMMLV. 

 Uno (1) de los contratos aportados, debe ser igual o mayor el Presupuesto estimado expresado en 
SMMLV. 

 Uno de los contratos aportados deberá corresponder a la INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes tipologías: 
Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o Centros de Desarrollo 
Infantil o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones o áreas cubiertas en 
construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 150 unidades de vivienda y/o 
7.000 m2 de área construida cubierta). Para las anteriores tipologías el área de construcción cubierta del 
proyecto objeto de interventoría deberá ser igual o mayor a 6.000 m2. 

 
Se entiende por “EDIFICACIONES INSTITUCIONALES” aquellas construcciones fijas de carácter permanente y 
cubiertas, de uno o más pisos, de tipo Institucional públicas o privadas; los proyectos a certificarse, de manera 
taxativa, deberán ser en: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo 
Infantil u Hospitales o Centros de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de 
convenciones o áreas cubiertas en construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 150 
unidades de vivienda y/o 7.000 m2 de área construida cubierta). No se acepta la experiencia relacionada con 
contratos de Adecuación o Remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni 
plazas de mercado, ni polideportivo. 
 
El proponente presenta los siguientes contratos para acreditar LA EXPERIENCIA ESPECIFICA:  
 

 Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 2 veces el valor del 
Presupuesto estimado, expresado en SMMLV. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

281-00-A-COFAC- 1,00 0 1.779 73 - 78 NO 
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DINSA-2013 

371-00-A-COFAC-
DINSA-2012 

1,00 0 80 - 85 

2092337 2,00 505 88 - 90 

2091109 2,00 407 92 - 95 

  
912 

 
  

  

 Uno (1) de los contratos aportados, debe ser igual o mayor el Presupuesto estimado expresado en 
SMMLV.  

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

2092337 2 505 889,3 88 - 90 NO 

 

 Uno de los contratos aportados deberá corresponder a la INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes tipologías: 
Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o Centros de Desarrollo 
Infantil o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones o áreas cubiertas en 
construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 150 unidades de vivienda y/o 
7.000 m2 de área construida cubierta). Para las anteriores tipologías el área de construcción cubierta del 
proyecto objeto de interventoría deberá ser igual o mayor a 6.000 m2. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(m2) 
FOLIOS CUMPLE 

2091109 2,00 11.029 6000 92 - 95 SI 

 
 
Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato No. 2092337: Del folio 88 al 90 el proponente adjunta documentación de contrato suscrito con Fonade 
cuyo objeto corresponde a " la Interventoría técnica, administrativa y de control presupuestal a la construcción de 
una infraestructura educativa tipo A denominada 20 de julio en el Distrito de Barranquilla, departamento del 
Atlántico." En certificación suscrita por Claudia Beatriz Nieto Mora, Subgerente de contratación y Jose Alfredo 
Soto Torres, Gerente de Convenio 197060, se evidencia participación en el contrato de Germán Adolfo Perdomo 
como persona natural en un 50%, en este sentido, y de acuerdo a lo establecido en el literal B del numeral 
3.1.3.1.1 Reglas para la acreditación de la Experiencia Específica del Proponente de los Términos de Referencia, 
se tiene en cuenta esta experiencia en la totalidad de su participación en el contrato.   
 
De otra parte se evidencia fecha de terminación del 21 de septiembre de 2010, ejecución a satisfacción del 
contrato, área construida de 7.776,79 m2 y un valor total ejecutado de $520.478.832,10, correspondiente a 
1010,64 SMMLV, que teniendo en cuenta la participación en el contrato correspondiente al 50% y conforme a lo 
establecido en los Términos de Referencia, se acredita 505 SMMLV. 
 
Adicionalmente adjunta acta de liquidación. 



 

33 
 

 
Contrato No. 2091109: Del folio 92 al 95 el proponente adjunta documentación de contrato suscrito con Fonade 
cuyo objeto corresponde a "Interventoría técnica, administrativa y de control presupuestal a las obras de 
construcción de una infraestructura educativa ubicada en la urbanización Flor del Campo en la ciudad de 
Cartagena - Bolívar". En certificación suscrita por Omar Cardona Gutiérrez, Subgerente Administrativo  y Alberto 
Cardona Botero, Subgerente Técnico, se evidencia participación en el contrato de Germán Adolfo Perdomo como 
persona natural en un 50%, en este sentido, y de acuerdo a lo establecido en el literal B del numeral 3.1.3.1.1 
Reglas para la acreditación de la Experiencia Específica del Proponente de los Términos de Referencia, se tiene 
en cuenta esta experiencia en la totalidad de su participación en el contrato.  
 
De otra parte se evidencia fecha de terminación del 30 de noviembre de 2009, cumplimiento en la ejecución del 
contrato y un valor total ejecutado de $404.286.680, correspondientes a 813,62 SMMLV, que teniendo en cuenta 
la participación en el contrato correspondiente al 50% y conforme a lo establecido en los Términos de Referencia, 
se acredita 407 SMMLV. 
 
Adicionalmente se adjunta certificación del contrato de obra objeto de la interventoría suscrita por la contratante 
en la que se evidencia un área construida de 11.028,98 m2, Finalmente se adjunta acta de liquidación  del 
contrato de interventoría. 
 
Observaciones de NO CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato 281-00-A-COFAC-DINSA-2013: Del folio 73 al 78 el proponente adjunta documentación de contrato 
suscrito con las Fuerzas militares de Colombia cuyo objeto corresponde a "Interventoría técnica, financiera, 
administrativa, jurídica y contable del proyecto para los estudios, diseños y construcción de un edificio de 
oficiales casados y un edificio de suboficiales casados de la fuerza aérea de CACOM-6.". En documentación 
aportada no se evidencia el cumplimiento de lo establecido en los Términos de Referencia en lo correspondiente 
a:  
 
“…Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES INSTITUCIONALES… 
 
Se entiende por “EDIFICACIONES INSTITUCIONALES” aquellas construcciones fijas de carácter permanente y 
cubiertas, de uno o más pisos, de tipo Institucional públicas o privadas; los proyectos a certificarse, de 
manera taxativa, deberán ser en: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de 
Desarrollo Infantil u Hospitales o Centros de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de 
convenciones o áreas cubiertas en construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 150 
unidades de vivienda y/o 7.000 m2 de área construida cubierta). No se acepta la experiencia relacionada con 
contratos de Adecuación o Remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni 
plazas de mercado, ni polideportivo…” 
 
Subsanación: El proponente informa mediante documento remitido en el término de subsanación, que el objeto 
del contrato corresponde a la interventoría de edificio de alojamientos, como se indica en el acta de liquidación 
del contrato, sin embargo no se evidencia el cumplimiento de lo establecido en los Términos de Referencia toda 
vez que el área construida corresponde a 1650 m2, inferior a lo establecido en el numeral 3.1.3.1 EXPERIENCIA 
ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, y en la documentación aportada no se evidencia el número de viviendas 
mínimo requerido de acuerdo a la definición de edificaciones institucionales relacionada anteriormente. 
 
Contrato 371-00-A-COFAC-DINSA-2012: Del folio 80 al 85 el proponente adjunta documentación de contrato 
suscrito con las Fuerzas militares de Colombia cuyo objeto corresponde a "Interventoría técnica, administrativa, 
contable, financiera y jurídica del proyecto diseño, construcción y adecuación de los centros logísticos del a 
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FAC". En documentación aportada no se evidencia el cumplimiento de lo establecido en los Términos de 
Referencia en lo correspondiente a:  

 
“…Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES INSTITUCIONALES… 

 
Se entiende por “EDIFICACIONES INSTITUCIONALES” aquellas construcciones fijas de carácter permanente y 
cubiertas, de uno o más pisos, de tipo Institucional públicas o privadas; los proyectos a certificarse, de 
manera taxativa, deberán ser en: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de 
Desarrollo Infantil u Hospitales o Centros de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de 
convenciones o áreas cubiertas en construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 150 
unidades de vivienda y/o 7.000 m2 de área construida cubierta). No se acepta la experiencia relacionada con 
contratos de Adecuación o Remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni 
plazas de mercado, ni polideportivo…” 
 
Subsanación: El proponente, en documento remitido en el término para subsanación, manifiesta que la 
interventoría se realizó a una edificación institucional, toda vez que corresponde a una edificación fija 
permanente y cubierta y que corresponde a un centro de estudios educativos y logísticos para la fuerza aérea, 
sin embargo no se remite ningún documento suscrito por la entidad contratante donde se evidencie el 
cumplimiento de lo establecido en los Términos de Referencia, en lo referente a su correspondencia a una 
edificación institucional de acuerdo a la definición allí establecida.  
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste NO CUMPLE con todos los requisitos técnicos.  

 
B. JURIDICO: CUMPLE 

 
 
Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes 
de carácter jurídico del proponente No. 8 CONSORCIO GAP, se concluye que el mismo está HABILITADO 
JURÍDICAMENTE, por cuanto procedió a subsanar de conformidad con lo requerido en el Documento de 
Solicitud de Subsanación. 
 
 

C. FINANCIERO: CUMPLE 
 
 
Observaciones de Cumplimiento de los Requisitos Habilitantes: 

• Adjunta Estados Financieros con corte a 31 de diciembre de 2014, debidamente firmado por 
representante legal o titular, contador y/o revisor fiscal. 

• En Balance General están debidamente clasificados los conceptos de ACTIVO CORRIENTE, 
ACTIVO TOTAL, PASIVO CORRIENTE, PASIVO TOTAL, PATRIMONIO Y UTILIDAD DEL 
EJERCICIO. 

• Adjunta Certificado de Antecedentes Disciplinarios legible del Contador y del Revisor Fiscal 
expedido por la Junta Central de Contadores con fecha de expedición no mayor a noventa días 
anteriores a la fecha de presentación de la propuesta. 

• Adjunta fotocopia de la Tarjeta Profesional del Contador Público y/o Revisor Fiscal, según el caso, 
que suscriben los Estados financieros. 

• El índice de capital de trabajo es mayor o igual (>=) a 1,1. 
• El índice de endeudamiento es menor o igual (<=) a 0,7. 
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PROPONENTE N° 9. CONSORCIO G3 JAMUNDI 

 

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta 
Experiencia 

Técnica? (SI / 
NO) 

1 G3 INGENIEROS LTDA 900.006.369-4 50% SI 

2 
CARLOS GUSTAVO GOMEZ 
ROMERO 

19.244.715 50% SI 

 
    100%   

 
A. EXPERIENCIA ESPECIFICA: CUMPLE 

 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES INSTITUCIONALES, con la ejecución MÍNIMO de UNO (01) Y MÁXIMO CUATRO (4) 
CONTRATOS O PROYECTOS ejecutados, con el cumplimiento de las siguientes condiciones: 
 

 Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 2 veces el valor del 
Presupuesto estimado, expresado en SMMLV. 

 Uno (1) de los contratos aportados, debe ser igual o mayor el Presupuesto estimado expresado en 
SMMLV. 

 Uno de los contratos aportados deberá corresponder a la INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes tipologías: 
Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o Centros de Desarrollo 
Infantil o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones o áreas cubiertas en 
construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 150 unidades de vivienda y/o 
7.000 m2 de área construida cubierta). Para las anteriores tipologías el área de construcción cubierta del 
proyecto objeto de interventoría deberá ser igual o mayor a 6.000 m2. 

 
Se entiende por “EDIFICACIONES INSTITUCIONALES” aquellas construcciones fijas de carácter permanente y 
cubiertas, de uno o más pisos, de tipo Institucional públicas o privadas; los proyectos a certificarse, de manera 
taxativa, deberán ser en: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo 
Infantil u Hospitales o Centros de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de 
convenciones o áreas cubiertas en construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 150 
unidades de vivienda y/o 7.000 m2 de área construida cubierta). No se acepta la experiencia relacionada con 
contratos de Adecuación o Remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni 
plazas de mercado, ni polideportivo. 
 
El proponente presenta los siguientes contratos para acreditar LA EXPERIENCIA ESPECIFICA:  
 

 Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 2 veces el valor del 
Presupuesto estimado, expresado en SMMLV. 
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 Uno (1) de los contratos aportados, debe ser igual o mayor el Presupuesto estimado expresado en 
SMMLV.  
 

 
 

 Uno de los contratos aportados deberá corresponder a la INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes tipologías: 
Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o Centros de Desarrollo 
Infantil o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones o áreas cubiertas en 
construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 150 unidades de vivienda y/o 
7.000 m2 de área construida cubierta). Para las anteriores tipologías el área de construcción cubierta del 
proyecto objeto de interventoría deberá ser igual o mayor a 6.000 m2. 
 

 
 
Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato 241 de 30/12/2005:  
 

1. Folio 67 a 69: Se anexa copia de la certificación expedida por la entidad contratante ALCALDIA 
MUNICIPAL DE SOACHA , SECRETARIA DE EDUCACIÓN Y CULTURA, en la que consta el objeto del 
contrato "INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA PARA LOS ESTUDIOS, 
DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE LA CIUDADELA EDUCATIVA JULIO RINCÓN DEL MUNICIPIO DE 
SOACHA - CUNDINAMARCA" , el valor total o final $505.748.645 (solamente se toma el valor total de 
la Interventoría a la construcción, ya que el objeto no solicita estudios y diseños", la fecha de 
terminación 27/12/2007, el porcentaje de participación del proponente CONSORCIO CEJUR (Ing. 
Carlos G. Goméz Romero 80%, Ing. Oscar G. Gordillo Guerrero 20%) y  el cumplimiento del contrato. 
Se evidencia un área de construcción cubierta del proyecto objeto de interventoría igual a 7.500 m2. 

 
Contrato 2101918:  
 

1. Folio 71 a 76: Se anexa copia del contrato N° 2101918 con el objeto: INTERVENTORIA TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA Y DE CONTROL PRESUPUESTAL A LA CONSTRUCCIÓN DE UNA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA TIPO A DENOMINADA "HACIENDA EL PUERTO" EN EL 
MUNICIPIO DE FLORENCIA, DEPARTAMENTO DE CAQUETÁ. 

CONTRATO No. INTEGRANTE
CANTIDAD CERTIFICADA 

(SMMLV)

CANTIDAD 

REQUERIDA 

(SMMLV)

CUMPLE

241 de 30/12/2005 2,00 933

2101918 1 y 2 746

452 de 2010 1 y 2 453

665 de 2014 1,00 531

2.663

1.779                       SI

CONTRATO No. INTEGRANTE CANTIDAD CERTIFICADA

CANTIDAD 

REQUERIDA 

(SMMLV)

CUMPLE

241 de 30/12/2005 2 933 889,3                       SI

CONTRATO No. INTEGRANTE CANTIDAD CERTIFICADA
CANTIDAD 

REQUERIDA (m2)
CUMPLE

241 de 30/12/2005 2,00                                               7.500 6000 SI
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Folio 79 a 80: Se anexa copia de la Adición y Prorroga No. 1  contrato N° 2101918 con el objeto: 
INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y DE CONTROL PRESUPUESTAL A LA 
CONSTRUCCIÓN DE UNA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA TIPO A DENOMINADA "HACIENDA EL 
PUERTO" EN EL MUNICIPIO DE FLORENCIA, DEPARTAMENTO DE CAQUETÁ. 
Folio 79 a 80: Se anexa copia de la Adición y Prorroga No. 2  contrato N° 2101918 con el objeto: 
INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y DE CONTROL PRESUPUESTAL A LA 
CONSTRUCCIÓN DE UNA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA TIPO A DENOMINADA "HACIENDA EL 
PUERTO" EN EL MUNICIPIO DE FLORENCIA, DEPARTAMENTO DE CAQUETÁ. 
Folio 81 a 82: Se anexa copia de la Prorroga No. 3  contrato N° 2101918 con el objeto: 
INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y DE CONTROL PRESUPUESTAL A LA 
CONSTRUCCIÓN DE UNA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA TIPO A DENOMINADA "HACIENDA EL 
PUERTO" EN EL MUNICIPIO DE FLORENCIA, DEPARTAMENTO DE CAQUETÁ. 
Folio 83 a 93: Se anexa copia del Acta de Entrega y Recibo final del objeto contractual 
"INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y DE CONTROL PRESUPUESTAL A LA 
CONSTRUCCIÓN DE UNA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA TIPO A DENOMINADA "HACIENDA EL 
PUERTO" EN EL MUNICIPIO DE FLORENCIA, DEPARTAMENTO DE CAQUETÁ." donde consta la 
ejecución del mismo, el valor final del contrato $399.705,840, la cual viene suscrita por el representante 
de la entidad contratante y el Contratista. 

 
Contrato 452 de 2010:  

 
1. Folio 94 a 95: Se anexa copia de la certificación expedida por la entidad contratante ALCALDIA DE 

POPAYAN , SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, en la que consta el objeto del contrato 
"REALIZAR LA INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE LOS 
CONTRATOS DE OBRA PUBLICA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE NUEVE AULAS NUEVAS, UNA 
BATERIA SANITARIA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA JULUMITO SEDE PRINCIPAL, 
CONSTRUCCIÓN DE SIETE AULAS NUEVAS, UNA BATERIA SANITARIA DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA CARLOS  M . SIMMONDS SEDE PRINCIPAL Y CONSTRUCCIÓN DE NUEVE AULAS, 
UNA BATERIA SANITARIA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA CAJETE SEDE PRINCIPAL DE LAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE CAJETE, JULIMITO Y CARLOS M. SIMMONDS DEL 
MUNICIPIODE POPAYAN" , el valor total o final $242.719.290 , la fecha de terminación 31/12/2010, el 
porcentaje de participación del proponente CONSORCIO G3 (Ing. Carlos G. Goméz Romero 50%, G3 
Ingenieros LTDA 50%) y  el cumplimiento del contrato. 

 
Contrato 665 de 2014:  

 
1. Folio 96 a 98: Se anexa copia de la certificación expedida por la entidad contratante SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA DEL DEPARTAMENTO DEL CAUCA, en la que consta el objeto del contrato 
"INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y CONTABLE A LA CONSTRUCCIÓN 
DE AULAS EN LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS DE LOS MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS 
DE TOTORÓ, CALOTO, JAMBALÓ, ALMAGUER, MERCADERES, PAÉZ DEL DEPARTAMENTO DEL 
CAUCA" , el valor total o final $684.367.135 , la fecha de terminación 31/12/2015, el porcentaje de 
participación del proponente CONSORCIO CJ (Ing. Carlos G. Gómez Romero 50%, Julio Cesar Ariza 
Moreno 50%) y  el cumplimiento del contrato. 

 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con todos los requisitos técnicos. 
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B. JURIDICO: CUMPLE 

 
 
Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes 
de carácter jurídico del proponente No. 9 CONSORCIO G3 JAMUNDI, se concluye que el mismo está 
HABILITADO JURÍDICAMENTE, por cuanto procedió a subsanar de conformidad con lo requerido en el 
Documento de Solicitud de Subsanación. 
 
 

C. FINANCIERO: CUMPLE 
 

Observaciones de  Cumplimiento de los Requisitos Habilitantes: 

Financieros: 

• Adjunta Estados Financieros con corte a 31 de diciembre de 2014, debidamente firmado por 
representante legal o titular, contador y/o revisor fiscal. 

• En Balance General están debidamente clasificados los conceptos de ACTIVO CORRIENTE, 
ACTIVO TOTAL, PASIVO CORRIENTE, PASIVO TOTAL, PATRIMONIO Y UTILIDAD DEL 
EJERCICIO. 

• Adjunta Certificado de Antecedentes Disciplinarios legible del Contador y del Revisor Fiscal 
expedido por la Junta Central de Contadores con fecha de expedición no mayor a noventa días 
anteriores a la fecha de presentación de la propuesta. 

• Adjunta fotocopia de la Tarjeta Profesional del Contador Público y/o Revisor Fiscal, según el caso, 
que suscriben los Estados financieros. 

• El índice de capital de trabajo es mayor o igual (>=) a 1,1. 
• El índice de endeudamiento es menor o igual (<=) a 0,7. 
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PROPONENTE N° 10. CONSORCIO AN - AS 

 

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta 
Experiencia 

Técnica? (SI / 
NO) 

1 AN CONSTRUDISEÑOS SAS 830.040.053-2 60% SI 

2 ASERCOM SAS 830.033.697-6 40% NO 

 
    100%   

 
A. EXPERIENCIA ESPECIFICA: NO CUMPLE 

 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES INSTITUCIONALES, con la ejecución MÍNIMO de UNO (01) Y MÁXIMO CUATRO (4) 
CONTRATOS O PROYECTOS ejecutados, con el cumplimiento de las siguientes condiciones: 
 

 Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 2 veces el valor del 
Presupuesto estimado, expresado en SMMLV. 

 Uno (1) de los contratos aportados, debe ser igual o mayor el Presupuesto estimado expresado en 
SMMLV. 

 Uno de los contratos aportados deberá corresponder a la INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes tipologías: 
Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o Centros de Desarrollo 
Infantil o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones o áreas cubiertas en 
construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 150 unidades de vivienda y/o 
7.000 m2 de área construida cubierta). Para las anteriores tipologías el área de construcción cubierta del 
proyecto objeto de interventoría deberá ser igual o mayor a 6.000 m2. 

 
Se entiende por “EDIFICACIONES INSTITUCIONALES” aquellas construcciones fijas de carácter permanente y 
cubiertas, de uno o más pisos, de tipo Institucional públicas o privadas; los proyectos a certificarse, de manera 
taxativa, deberán ser en: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo 
Infantil u Hospitales o Centros de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de 
convenciones o áreas cubiertas en construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 150 
unidades de vivienda y/o 7.000 m2 de área construida cubierta). No se acepta la experiencia relacionada con 
contratos de Adecuación o Remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni 
plazas de mercado, ni polideportivo. 
 
El proponente presenta los siguientes contratos para acreditar LA EXPERIENCIA ESPECIFICA:  
 

 Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 2 veces el valor del 
Presupuesto estimado, expresado en SMMLV. 
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 Uno (1) de los contratos aportados, debe ser igual o mayor el Presupuesto estimado expresado en 
SMMLV.  

 

 
 

 Uno de los contratos aportados deberá corresponder a la INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes tipologías: 
Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o Centros de Desarrollo 
Infantil o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones o áreas cubiertas en 
construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 150 unidades de vivienda y/o 
7.000 m2 de área construida cubierta). Para las anteriores tipologías el área de construcción cubierta del 
proyecto objeto de interventoría deberá ser igual o mayor a 6.000 m2. 
 

 
 
Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato PVC-012-2008:  
 

1. Folio 38: Se anexa copia de la certificación expedida por la entidad contratante RODINCO LTDA, 
INGENIEROS CONSULTORES CONTRATISTAS - INGENIERIA CIVIL - MECANICA FERROVIARIA, 
en la que consta el objeto del contrato "INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA A LA CONSTRUCCIÓN DE UN EDIFICIO DE SIETE (7) PISOS Y 56 APARTAMENTOS 
UBICADO EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE CALI (VALLE) EDIFICIO PORTAL DEL VALLE" , el valor 
total o final $265.500.000, la fecha de terminación 07/15/2008, el porcentaje de participación del 
proponente  y  el cumplimiento del contrato. Según los términos de referencia de la presente 
convocatoria "No se aceptarán experiencias y/o certificaciones donde la participación del interesado 
haya sido como subcontratista"    
Documento de Subsanación:  
Se evidencia que no hubo participación en calidad de subcontratista.  
Folio 38: Se anexa copia de la certificación expedida por la entidad contratante RODINCO LTDA, 
INGENIEROS CONSULTORES CONTRATISTAS - INGENIERIA CIVIL - MECANICA FERROVIARIA, 
en la que consta el objeto del contrato "INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA A LA CONSTRUCCIÓN DE UN EDIFICIO DE SIETE (7) PISOS Y 56 APARTAMENTOS 
UBICADO EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE CALI (VALLE) EDIFICIO PORTAL DEL VALLE" , el valor 

CONTRATO No. INTEGRANTE
CANTIDAD CERTIFICADA 

(SMMLV)

CANTIDAD 

REQUERIDA 

(SMMLV)

CUMPLE

004 - 2010 1,00 0

PVC-012-2008 1,00 575

CINT - INC - 005 - 2007 1,00 1.138

1.714

1.779                       NO

CONTRATO No. INTEGRANTE CANTIDAD CERTIFICADA

CANTIDAD 

REQUERIDA 

(SMMLV)

CUMPLE

CINT - INC - 005 - 2007 1,00 1138 889,3                       SI

CONTRATO No. INTEGRANTE CANTIDAD CERTIFICADA
CANTIDAD 

REQUERIDA (m2)
CUMPLE

CINT - INC - 005 - 2007 1,00                                             26.250 6000 SI
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total o final $265.500.000, la fecha de terminación 07/15/2008, el porcentaje de participación del 
proponente  y  el cumplimiento del contrato 

 
Contrato CINT - INC - 005 - 2007:  

 
1. Folio 39 a 40: Se anexa copia de la certificación expedida por la entidad contratante PRINCIPAL LTDA 

NIT: 800.160.670-2, en la que consta el objeto del contrato "INTERVENTORIA TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA A LA OBRA: CONSTRUCCIÓN CONJUNTO RESIDENCIAL 
PARQUE DE ARAGÓN, VIVIENDA UNIFAMILIAR, 300 UNIDADES DE VIVIENDA" , el valor total o final 
$525.300.200, la fecha de terminación 29/10/2008, el porcentaje de participación del proponente  y  el 
cumplimiento del contrato. Según los términos de referencia de la presente convocatoria "No se 
aceptarán experiencias y/o certificaciones donde la participación del interesado haya sido como 
subcontratista"    
Documento de Subsanación:  
Se evidencia que no hubo participación en calidad de subcontratista.  
Folio 39 a 40: Se anexa copia de la certificación expedida por la entidad contratante PRINCIPAL 
LTDA NIT: 800.160.670-2, en la que consta el objeto del contrato "INTERVENTORIA TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA A LA OBRA: CONSTRUCCIÓN CONJUNTO RESIDENCIAL 
PARQUE DE ARAGÓN, VIVIENDA UNIFAMILIAR, 300 UNIDADES DE VIVIENDA”, el valor total o 
final $525.300.200, la fecha de terminación 29/10/2008, el porcentaje de participación del 
proponente  y  el cumplimiento del contrato.Se evidencia un área de construcción cubierta del 
proyecto objeto de interventoría igual  a 26.265 m2. 

 
Observaciones de NO CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato 004 - 2010:  
 

1. Folio 37: Se anexa copia de la certificación expedida por la entidad contratante PARAISO HOTEL 
ESTUDIOS, en la que consta el objeto del contrato "INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA A LA CONSTRUCCIÓN DEL HOTEL PARAISO HOTEL ESTUDIOS UBICADO EN 
RICAURTE CUNDINAMARCA”, el valor total o final $313.568.000, la fecha de terminación 10/12/2010, 
el porcentaje de participación del proponente  y  el cumplimiento del contrato. El objeto del presente 
contrato aportado no corresponde taxativamente a lo solicitado "Colegios o Universidades o Escuelas 
y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo Infantil u Hospitales o Centros de Salud o 
Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones o áreas cubiertas en 
construcción de proyectos de vivienda." 
Documento de Subsanación:  
La entidad mantiene su posición, toda vez que no se cumple con los estipulado en los Términos de 
referencia de la presenta convocatoria. . El objeto del presente contrato aportado no corresponde 
TAXATIVAMENTE a lo solicitado "Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o 
Centros de Desarrollo Infantil u Hospitales o Centros de Salud o Establecimientos Penitenciarios o 
Bibliotecas o centros de convenciones o áreas cubiertas en construcción de proyectos de vivienda". 
 

Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste NO CUMPLE con todos los requisitos técnicos.  
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B. JURIDICO: NO CUMPLE 

 
 

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  

de carácter jurídico del proponente No. 10 CONSORCIO AN-AS, se concluye que el mismo NO está  

HABILITADO JURÍDICAMENTE, por cuanto no procedió a subsanar de conformidad con los requerimientos 

hechos en el documento de solicitud de subsanabilidad, específicamente:  

 

 El proponente allegó vía email nuevamente la Póliza No. 1575062-8, Documento: 11607417 expedida el 

16 de Marzo del 2016, donde no se observa modificación respecto a que la misma aparece a favor de 

Entidad Pública ya que ésta debía expedirse a favor de Particular en atención al carácter privado del 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA 

BOGOTÁ S.A. 

 

Posteriormente, el proponente el 22 de Abril de 2016, allegó un alcance a la subsanación inicial, donde 

aportó la Póliza No. 1575062-8, Documento No. 11640888, expedida el 22 de Abril de 2016, es decir, 

por fuera del plazo establecido para subsanar, y el cual iba hasta el 21 de Abril de 2016, por lo que el 

alcance a la subsanación se torna extemporánea y por tanto no será objeto de verificación. 

 

 El proponente allegó vía email nuevamente la Póliza No. 1575062-8, Documento: 11607417 expedida el 

16 de Marzo del 2016, donde no se observa modificación respecto a que la póliza Seriedad de la Oferta 

aportada por el proponente figura como Asegurado FIDUCIARIA BOGOTA S.A., por tal razón, el 

proponente debía allegar anexo modificatorio aclarando que el  Asegurado / Beneficiario es el 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA 

BOGOTÁ S.A. NIT. 830.055.897-7, tal como lo establece los términos de referencia.  

 

Posteriormente, el proponente el 22 de Abril de 2016 allegó un Alcance a la subsanación inicial, donde 

aportó la Póliza No. 1575062-8, Documento No. 11640888, expedida el 22 de Abril de 2016, es decir, 

por fuera del plazo establecido para subsanar, y el cual iba hasta el 21 de Abril de 2016, por lo que el 

alcance a la subsanación se torna extemporánea y por tanto no será objeto de verificación.          

 
 
 

C. FINANCIERO: CUMPLE 
 
 
Observaciones de  Cumplimiento de los Requisitos Habilitantes: 

 El Certificado de Antecedentes Disciplinarios legible del Contador de ASERCOM SAS expedido por la 
Junta Central de Contadores, Edgar Castellanos Torres se encuentra vigente 

 

Presentó Ajustes u Observaciones?: (SI) 
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Dado a los Veintiséis (26) días del mes de abril de 2016. 
 
 
SE ANEXA MATRIZ DE EVALUACIÓN JURÍDICA 
 
 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER – ADMINISTRADO POR LA FIDUCIARIA 
BOGOTÁ S.A. 

 
 
 
 
 
 
 



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANÓ OBSERVACIONES

1. REGISTRO MERCANTIL

La persona natural nacional, o extranjera con domicilio en Colombia, y la persona jurídica, 

deberán acreditar su inscripción en el registro mercantil que para tal efecto lleve la 

Cámara de Comercio correspondiente.

(NOTA: En caso de personas jurídicas la inscripción al Registro Mercantil se puede 

consultar en el Certificado de Existencia y Representación Legal)

CUMPLE
Folios 19 al 26 y 

29 al 32

1. MAB INGENIERIA DE VALOR S.A.: Matricula Mercantíl 

No. 01683619 del 13 de Marzo. Renovación el 12 de 

Febrero de 2016.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

2.  ZAÑARTU INGENIEROS CONSULTORES S.A.S.: 

Matricula Mercantíl No. 02371947 del 01 de Octubre de 

2013. Renovación el 21 de Enero de 2015. 

Este requisito no será exigible para las personas naturales nacionales o extranjeras con 

domicilio en Colombia que ejerzan una profesión liberal, por expresa disposición de 

Código de Comercio.

N.A

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito 

con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado 

se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entiende con la 

presentación de la propuesta.

N.A

2. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en 

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado 

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser 

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo 

del presente proceso.

CUMPLE
Folios 19 al 26 y 

29 al 32

Certificados de Existencia y Representación Legal 

expedidos los dias 15 y 29 de Marzo de 2016.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE

Folios 19 al 26 y 

29 al 32

El objeto social de las empresas se encuentran 

relacionados con el objeto a contratar.                                                                                                                                                      

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se 

derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la 

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE
Folios 19 al 26 y 

29 al 32

El Rrepresentante Legal o Gerente de ambas empresas 

es la misma persona y se encuentra facultado para 

comprometer  a las empresas en la celebración del 

objeto contractual en caso de ser el ganador de la 

convocatoria.                                                                                                                                     

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la 

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta 

para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se 

requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá 

anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso 

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho 

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de 

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y 

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE

Folios 19 al 26 y 

29 al 32

Ambas Eempresas se encuentran domiciliadas en 

Bogotá.

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con antelación 

a la fecha del cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE

Folios 19 al 26 y 

29 al 32

1. MAB INGENIERIA DE VALOR S.A.: Constituida 

mediante E.P. No. 393 del 07 de Marzo de 2007, inscrita 

el 13 de Marzo de 2007.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

2.  ZAÑARTU INGENIEROS CONSULTORES S.A.S.: 

Constituida mediante documento privado del 12 de 

Septiembre de 2013, inscrita el 01 de Octubre de 2013.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (05) años más.
CUMPLE

Folios 19 al 26 y 

29 al 32

1. MAB INGENIERIA DE VALOR S.A.: Hasta el 23 de 

Diciembre de 2.128                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

2.  ZAÑARTU INGENIEROS CONSULTORES S.A.S.: 

Indefinido

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE
Folios 19 al 26 y 

29 al 32

1. MAB INGENIERIA DE VALOR S.A.: Andrea Rodriguez 

Sanchez                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

2.  ZAÑARTU INGENIEROS CONSULTORES S.A.S.: No hay 

designación o nombramiento del Revisor Fiscal en el 

Certificado de Existencia y Representación Legal.

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar 

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento 

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación 

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía 

por ambas caras.
N.A

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la 

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE Folio 16

MIGUEL ANGEL BOTERO GIRALDO, identificado con 

Cedula de Ciudadania No. 79.264.753

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-EUC-028-2016

OBJETO:

"CONTRATAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) DE LA EJECUCION DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN COLEGIO Y CENTRO DE 

DESARROLLO INFANTIL – UBICADOS EN LA URBANIZACIÓN EL RODEO ETAPA 2– EN EL MUNICIPIO DE JAMUNDÍ, DEPARTAMENTO DE VALLE DEL CAUCA”.

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 01

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO FINDETER 28

REPRESENTANTE LEGAL: MIGUEL ANGEL BOTERO GIRALDO, identificado con Cedula de Ciudadania No. 79.264.753

INTEGRANTES DEL CONSORCIO:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

1. MAB INGENIERIA DE VALOR S.A. (50 %)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

2.  ZAÑARTU INGENIEROS CONSULTORES S.A.S. (50 %)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            



En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar 

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural 

o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

N.A

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar 

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la 

persona jurídica. 

N.A

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del 

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se 

encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la 

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE Folios 40 - 41 No se registran antecedentes de tipo fiscal

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE Folios 40 - 41 Certificados expedidos el dia 11 de Marzo de 2016

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que 

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho 

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la 

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la 

gravedad de juramento.

N.A

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría 

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y 

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se 

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información 

de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la 

Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la 

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE Folios 43 al 45 No se registran antecedentes de tipo disciplinario

Dicho certificado deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días 

calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de 

no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los 

antecedentes correspondientes.

CUMPLE Folios 43 al 45 Certificados expedidos el dia 11 de Marzo de 2016

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que 

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho 

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la 

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la 

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la 

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la 

Procuraduría General de la Nación.

N.A

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento 

en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera 

al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, 

obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la 

suscripción del contrato.

N.A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y 

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su 

nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el 

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los 

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en 

nombre y representación del adjudicatario.

N.A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos 

referidos a la autenticación.

N.A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la 

constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de 

la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de 

documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según 

el caso.

N.A

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá tener una 

vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá presentar la 

ratificación del poder. Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta 

(30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

N.A

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por 

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en 

Colombia, a favor de entidades particulares.

 CUMPLE Folios 153  a 160
Aseguradora: Suramericana

Poliza: No. 1583193-8

Certificado o Anexo: 11617495

Con la póliza se deberá anexar la certificación o soporte del pago de la prima 

correspondiente. No es de recibo la certificación de No expiración por falta de pago.
 CUMPLE Folios 155 - 156

El oferente aportó constancia de  pago de la prima de 

fecha 31/03/2016.  

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a la 

fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE Folios 153  a 160 31/03/2016

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE Folios 153  a 160 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total 

del presupuesto del proyecto ($61.310.757,oo)
CUMPLE Folios 153  a 160 Valor Asegurado:  $61.310.757,oo

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados 

a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE Folios 153  a 160 Vigente desde 04/04/2016 hasta 14/04/2016

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT. 

830.055.897-7

CUMPLE Folios 153  a 160

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del 

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión 

temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes 

del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de 

constitución.

CUMPLE Folios 153  a 160

CONSORCIO FINDETER 28, integrado por:                                              

1. MAB INGENIERIA DE VALOR S.A. (50 %)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

2.  ZAÑARTU INGENIEROS CONSULTORES S.A.S. (50 %)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE Folios 153  a 160

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE
Se confirmó la poliza vía telefonica con la compañía 

aseguradora el dia 13 de Abril de 2016, a las 12:21 P.M. 

Asesora: Camila Castaño, Telefono: 2592439

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO



El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos 

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Información verificada por la Vicepresidencia de Crédito 

y Riesgos

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o 

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE Folios 36 y 38

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o 

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero 

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus 

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos 

profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad 

de juramento.

N.A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la 

certificación de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y 

Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses 

anteriores a la fecha de cierre.

CUMPLE Folios 48 y 52 

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a 

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no 

esté obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la 

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE Folios 48 y 52 

Los certificados se encuentran firmados por el revisor 

fiscal en el caso de la empresa MAB INGENIERIA DE 

VALOR S.A. y por el Representante Legal en el caso de la 

empresa ZAÑARTU INGENIEROS CONSULTORES S.A.S. 

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación 

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes 

parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha 

prevista para el cierre de la presente convocatoria.

N.A

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal 

de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, 

deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá 

adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula 

profesional expedida por el COPNIA dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de 

cierre del presente proceso de selección.

N.A

12. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional 

o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título 

de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o 

Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del 

certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, dentro de los 

seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

CUMPLE Folios 6 - 7 - 8 - 9

La propuesta se encuentra avalada por la Ingeniera Civil 

ISABEL AMPARO VELEZ GARCÍA, quien aportó la 

Matricula Profesional y el certificado Copnia.

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una 

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades 

anónimas.

NO CUMPLE

Se requiere al proponente para que de conformidad con lo 

exigido en los Términos de Referencia, la empresa MAB 

INGENIERIA DE VALOR S.A., deberá allegar certificación 

expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de 

una sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo 

será exigible para las sociedades anónimas.

SUBSANÓ

El proponente aporta certificación de fecha 29 de Marzo 

de 2016, donde se indica que la empresa INGENIERIA DE 

VALOR S.A. es una sociedad anonima cerrada.

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar 

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento 

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación 

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual 

constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía o 

cédula de extranjería, o pasaporte del proponente, de cada uno de los integrantes de la 

estructura plural y de su representante legal, según corresponda de acuerdo con la 

normatividad vigente. La contraseña expedida por la Registraduría Nacional del Servicio 

Civil se tendrá como documento válido en defecto de la cédula de ciudadanía y cédula de 

extranjería.

CUMPLE Folios 11 al 13

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE Folios 11 al 13

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre 

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un 

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE Folios 11 al 13
RLP: MIGUEL ANGEL BOTERO GIRALDO                                          

RLS: ARIEL ALBERTO CORREDOR GÓMEZ     

d. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común y, en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización y/o apostille y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El 

poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del 

Consorcio o Unión Temporal.

N.A

e. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del 

contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión 

temporal.

NO CUMPLE Folios 11 al 13 Clausula 6



f. Señalar los términos y extensión de la participación de cada uno de ellos en la 

propuesta y la ejecución del contrato.
CUMPLE Folios 11 al 13

CONSORCIO FINDETER 28, integrado por:                                     

1. MAB INGENIERIA DE VALOR S.A. (50 %)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

2.  ZAÑARTU INGENIEROS CONSULTORES S.A.S. (50 %)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la 

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus 

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y 

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y 

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si 

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del 

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces 

sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

N.A

h. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. CUMPLE Folios 11 al 13 Bogotá 

i. La indicación del domicilio de la figura asociativa. CUMPLE Folios 11 al 13 Crra 11 B No. 98-08 Of. 404. Bogotá

j. La duración del consorcio o unión temporal deberá ser igual al plazo de ejecución del 

contrato.
CUMPLE Folios 11 al 13 Clausiula 3

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o 

unión temporal, deberá presentar solamente una oferta. La propuesta será considerada 

como no hábil cuando no se presente el documento de constitución del consorcio o unión 

temporal, o cuando habiéndose presentado no cuenta con el lleno de los requisitos 

enunciados en los literales anteriores. 

CUMPLE Folios 11 al 13

15. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE Folio 3 a 6             
No se encontraron antecedentes de tipo disciplinario y 

fiscal en los certificados aportados por el proponente.

16. CONFLICTO DE INTERÉS.

17. ANTECEDENTES JUDICIALES.

Entre otros, se rechazará la propuesta cuando el proponente o alguno de sus miembros 

tenga antecedentes judiciales.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia superior a 30 días, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE

El 13 de Abril de 2016, a las 09:01 A.M., se verificó en la 

pagina web sin que se registraran antecedentes penales: 

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/f

ormAntecedentes.xhtml

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.4. Si dentro del plazo establecido para subsanar la ausencia o falta de requisitos no lo

hiciere

1.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

1.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.16. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

1.18 No cumplir el proponente con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en conflicto de interés, cuando:                                                                              - Se incurra 

en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 1437 de 2011 y 

demás normas concordantes.

- Haya suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, 

compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de 

consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil o sus socios en sociedades 

distintas de las anónimas abiertas, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del 

mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas.

- Haya suscrito contrato de ejecución condicional por fases que contemple alguna Fase de 

obra con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, compañero o compañera 

permanente, pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad 

y/o primero civil, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Cuando 

se trate de sociedades diferentes a las anónimas abiertas, esta causal será aplicable al 

representante legal, a los socios y a los miembros de la Junta Directiva u órganos que 

haga sus veces. En tratándose de sociedades anónimas abiertas, aplicará respecto de su 

representante legal y miembros de Junta Directiva. Este conflicto lo será también 

respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.                                                                                                       

- Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la 

estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso 

de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de (i) los 

cónyuges o compañeros permanentes y quienes se encuentren dentro del segundo grado 

de consanguinidad o segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en 

cumplimiento de sus deberes u obligaciones legales, contractuales o funcionales, 

participaron en la convocatoria, en los términos anteriormente señalados y (ii) los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

-Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.                                                      - Quienes 

presenten propuesta para participar en la obra del proyecto al que se le va a realizar la 

interventoría objeto de la presente convocatoria.

CUMPLE Folio 3 a 6             

La Gerencia de Infraestructura mediante email del 18 de 

Abril de 2016, informó que el proponente No se 

encuentra dentro de las causales de Conflicto de Interes 

previstos en la presente Convocatoria.



1.19 El No cumplimiento de los requisitos establecidos con respecto a la regla de No

Concentración de Contratos.

1.25 Cuando se advierta que:

- Una misma persona natural o persona jurídica se presente a este proceso de forma 

individual y como miembro de un consorcio o una unión temporal

- Una misma persona natural o persona jurídica se presenta como miembro de más de un 

consorcio o unión temporal

- Una persona natural colombiana o persona jurídica nacional o extranjera se presenta 

alproceso, y esta a su vez pertenece a otra persona jurídica que está participando en el 

proceso

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No. 1 CONSORCIO FINDETER 28, se concluye que el mismo está HABILITADO JURÍDICAMENTE, por cuanto procedió a 

subsanar de conformidad con lo requerido en el Documento de Solicitud de Subsanación.

NO

NO

CONCEPTO.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANÓ OBSERVACIONES

1. REGISTRO MERCANTIL

La persona natural nacional, o extranjera con domicilio en Colombia, y la persona jurídica, 

deberán acreditar su inscripción en el registro mercantil que para tal efecto lleve la 

Cámara de Comercio correspondiente.

(NOTA: En caso de personas jurídicas la inscripción al Registro Mercantil se puede 

consultar en el Certificado de Existencia y Representación Legal)

CUMPLE
Folios 14 al 16 y 

19 al 21

1. ELSA TORRES ARENALES: Matricula Mercantíl Persona 

Natural No. 01904229 del 10 de Junio de 2009. 

Renovación el 20 de Marzo de 2015.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

2.  OLMA YOLANDA GIRALDO CUARTAS.: Matricula 

Mercantíl Persona Natural No. 02355513 del 21 de 

Agosto de 2013. Renovación el 26 de Marzo de 2015. 

Este requisito no será exigible para las personas naturales nacionales o extranjeras con 

domicilio en Colombia que ejerzan una profesión liberal, por expresa disposición de 

Código de Comercio.

N.A

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito 

con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado 

se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entiende con la 

presentación de la propuesta.

N.A

2. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en 

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado 

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser 

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo 

del presente proceso.

N.A

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.
N.A

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se 

derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la 

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

N.A

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la 

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta 

para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se 

requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá 

anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso 

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho 

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de 

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

N.A

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y 

debidamente registrada en Colombia.
N.A

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con antelación 

a la fecha del cierre de la presente convocatoria.
N.A

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (05) años más.
N.A

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. N.A

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar 

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento 

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación 

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía 

por ambas caras.
CUMPLE Folios 4 y 18

ELSA TORRES ARENALES, identificada con Cedula de 

Ciudadania No. 63.323.375                                                        

OLMA YOLANDA GIRAL CUARTAS, identificada con 

Cedula de Ciudadania No. 52.096.824     

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la 

cédula de ciudadanía del representante legal.
N.A

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-EUC-028-2016

OBJETO:

"CONTRATAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) DE LA EJECUCION DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN COLEGIO Y CENTRO DE 

DESARROLLO INFANTIL – UBICADOS EN LA URBANIZACIÓN EL RODEO ETAPA 2– EN EL MUNICIPIO DE JAMUNDÍ, DEPARTAMENTO DE VALLE DEL CAUCA”.

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 02

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO EQUIPAMIENTOS 028

REPRESENTANTE LEGAL: ELSA TORRES ARENALES, identificada con Cedula de Ciudadania No. 63.323.375

INTEGRANTES DEL CONSORCIO:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

1. ELSA TORRES ARENALES (50 %)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

2.  OLMA YOLANADA GIRALDO CUARTAS (50 %)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            



En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar 

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural 

o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

N.A

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar 

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la 

persona jurídica. 

N.A

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del 

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se 

encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la 

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE Folios 176 y 182 No se registran antecedentes de tipo fiscal

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE Folios 176 y 182 Certificados expedidos el dia 04 de Marzo de 2016

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que 

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho 

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la 

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la 

gravedad de juramento.

N.A

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría 

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y 

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se 

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información 

de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la 

Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la 

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE Folios 177 al 183 No se registran antecedentes de tipo disciplinario

Dicho certificado deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días 

calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de 

no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los 

antecedentes correspondientes.

CUMPLE Folios 177 al 183 Certificados expedidos el dia 04 de Marzo de 2016

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que 

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho 

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la 

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la 

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la 

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la 

Procuraduría General de la Nación.

N.A

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento 

en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera 

al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, 

obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la 

suscripción del contrato.

N.A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y 

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su 

nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el 

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los 

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en 

nombre y representación del adjudicatario.

N.A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos 

referidos a la autenticación.

N.A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la 

constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de 

la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de 

documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según 

el caso.

N.A

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá tener una 

vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá presentar la 

ratificación del poder. Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta 

(30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

N.A

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por 

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en 

Colombia, a favor de entidades particulares.

 CUMPLE Folios 6 al 11
Aseguradora: Seguros del Estado 

Poliza: No. 14-45-101037079

Certificado o Anexo: 0

Con la póliza se deberá anexar la certificación o soporte del pago de la prima 

correspondiente. No es de recibo la certificación de No expiración por falta de pago.
 CUMPLE Folios 007

El oferente aportó Certificación de pago de la prima de 

fecha 14/03/2016.  

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a la 

fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE Folios 6 al 11 14/03/2016

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE Folios 6 al 11 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total 

del presupuesto del proyecto ($61.310.757,oo)
CUMPLE Folios 6 al 11 Valor Asegurado:  $61.310.800,oo

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados 

a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE Folios 6 al 11 Vigente desde 29/03/2016 hasta 10/08/2016

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT. 

830.055.897-7

CUMPLE Folios 6 al 11

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del 

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión 

temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes 

del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de 

constitución.

CUMPLE Folios 6 al 11

CONSORCIO EQUIPAMIENTOS 028, integrado por:    1. 

ELSA TORRES ARENALES (50 %)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

2.  OLMA YOLANADA GIRALDO CUARTAS (50 %)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE Folios 6 al 11

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

Se confirmó la poliza en la pagina web el dia 13 de Abril de 

2016, a las 10:39 AM: 

http://www.segurosdelestado.com/cmsestado/ConsultaPoliz

a/default.aspx
8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO



El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos 

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Información verificada por la Vicepresidencia de Crédito 

y Riesgos

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o 

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE Folios  17 y 22

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o 

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero 

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus 

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos 

profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE
Folios 171 - 172 - 

178 - 179 

Los certificados se encuentran firmados por cada una de 

las personas naturales acompañados de sus contadores 

respectivos. 

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad 

de juramento.

N.A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la 

certificación de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y 

Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses 

anteriores a la fecha de cierre.

N.A

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a 

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no 

esté obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la 

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

N.A

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación 

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes 

parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha 

prevista para el cierre de la presente convocatoria.

NO CUMPLE Folios 173 174

Se requiere para que la integrante del Consorcio, señora ELSA 

TORRES ARENALES, aporte la planilla o comprobante de pago 

de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la 

fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria. Lo 

anterior, debido a que la Planilla aportada responde al mes de 

Febrero y el cierre del proceso de la presente Convocatoria fue 

en Abril.

SUBSANÓ

El proponente aporta Planilla Integrada de 

Autoliquidación de Aportes de la señora Elsa Torres 

Arenales, correspondiente al mes de Abril de 2016.

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal 

de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, 

deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá 

adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula 

profesional expedida por el COPNIA dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de 

cierre del presente proceso de selección.

CUMPLE Folios 4 - 5
Cada una de las personas naturales que integran el 

Consorcio ejercen como Ingenieras Civiles.

12. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional 

o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título 

de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o 

Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del 

certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, dentro de los 

seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

N.A

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una 

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades 

anónimas.

N.A

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar 

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento 

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación 

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual 

constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía o 

cédula de extranjería, o pasaporte del proponente, de cada uno de los integrantes de la 

estructura plural y de su representante legal, según corresponda de acuerdo con la 

normatividad vigente. La contraseña expedida por la Registraduría Nacional del Servicio 

Civil se tendrá como documento válido en defecto de la cédula de ciudadanía y cédula de 

extranjería.

CUMPLE Folios 12 al 13

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE Folios 12 al 13

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre 

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un 

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE Folios 12 al 13
RLP: ELSA TORRES ARENALES                                           

RLS: OLMA YOLANDA GIRALDO CUARTAS   

d. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común y, en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización y/o apostille y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El 

poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del 

Consorcio o Unión Temporal.

N.A

e. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del 

contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión 

temporal.

NO CUMPLE Folios 12 al 13



f. Señalar los términos y extensión de la participación de cada uno de ellos en la 

propuesta y la ejecución del contrato.
CUMPLE Folios 12 al 13

CONSORCIO EQUIPAMIENTOS 028, integrado por:      1. 

ELSA TORRES ARENALES (50 %)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

2.  OLMA YOLANADA GIRALDO CUARTAS (50 %)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la 

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus 

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y 

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y 

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si 

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del 

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces 

sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE

h. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. CUMPLE Folios 12 al 13
Ambas integrantes del Consorcio se encuentran 

domiciliadas en Bogotá.

i. La indicación del domicilio de la figura asociativa. CUMPLE Folios 12 al 13

Carrera 48 No. 94 - 83 Piso 2. Barrio La Castellana, 

Telefax 2562716 de Bogotá / 

licitaciones.elsa.torres.@gmail.com

j. La duración del consorcio o unión temporal deberá ser igual al plazo de ejecución del 

contrato.
CUMPLE Folios 12 al 13 Literal a)

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o 

unión temporal, deberá presentar solamente una oferta. La propuesta será considerada 

como no hábil cuando no se presente el documento de constitución del consorcio o unión 

temporal, o cuando habiéndose presentado no cuenta con el lleno de los requisitos 

enunciados en los literales anteriores. 

CUMPLE

15. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE Folios 2 a 3             
No se encontraron antecedentes de tipo disciplinario y 

fiscal en los certificados aportados por el proponente.

16. CONFLICTO DE INTERÉS.

La Gerencia de Infraestructura mediante email del 18 de 

Abril de 2016, informó que el proponente No se 

encuentra dentro de las causales de Conflicto de Interes 

previstos en la presente Convocatoria.

17. ANTECEDENTES JUDICIALES.

Entre otros, se rechazará la propuesta cuando el proponente o alguno de sus miembros 

tenga antecedentes judiciales.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia superior a 30 días, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 175 181

Verificados los certificados expedidos por la Policia 

Nacional, se observa que NO se registraran 

antecedentes penales.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.4. Si dentro del plazo establecido para subsanar la ausencia o falta de requisitos no lo

hiciere

1.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

1.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.16. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

1.18 No cumplir el proponente con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en conflicto de interés, cuando:                                                                              - Se incurra 

en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 1437 de 2011 y 

demás normas concordantes.

- Haya suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, 

compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de 

consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil o sus socios en sociedades 

distintas de las anónimas abiertas, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del 

mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas.

- Haya suscrito contrato de ejecución condicional por fases que contemple alguna Fase de 

obra con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, compañero o compañera 

permanente, pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad 

y/o primero civil, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Cuando 

se trate de sociedades diferentes a las anónimas abiertas, esta causal será aplicable al 

representante legal, a los socios y a los miembros de la Junta Directiva u órganos que 

haga sus veces. En tratándose de sociedades anónimas abiertas, aplicará respecto de su 

representante legal y miembros de Junta Directiva. Este conflicto lo será también 

respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.                                                                                                       

- Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la 

estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso 

de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de (i) los 

cónyuges o compañeros permanentes y quienes se encuentren dentro del segundo grado 

de consanguinidad o segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en 

cumplimiento de sus deberes u obligaciones legales, contractuales o funcionales, 

participaron en la convocatoria, en los términos anteriormente señalados y (ii) los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

-Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.                                                      - Quienes 

presenten propuesta para participar en la obra del proyecto al que se le va a realizar la 

interventoría objeto de la presente convocatoria.

CUMPLE Folios 2 a 3             

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO 



1.19 El No cumplimiento de los requisitos establecidos con respecto a la regla de No

Concentración de Contratos.

1.25 Cuando se advierta que:

- Una misma persona natural o persona jurídica se presente a este proceso de forma 

individual y como miembro de un consorcio o una unión temporal

- Una misma persona natural o persona jurídica se presenta como miembro de más de un 

consorcio o unión temporal

- Una persona natural colombiana o persona jurídica nacional o extranjera se presenta 

alproceso, y esta a su vez pertenece a otra persona jurídica que está participando en el 

proceso

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 2 CONSORCIO EQUIPAMIENTOS 028, se concluye que el mismo está HABILITADO JURÍDICAMENTE, por cuanto 

procedió a subsanar de conformidad con lo requerido en el Documento de Solicitud de Subsanación.

NO

NO

CONCEPTO.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANÓ OBSERVACIONES

1. REGISTRO MERCANTIL

La persona natural nacional, o extranjera con domicilio en Colombia, y la persona jurídica, 

deberán acreditar su inscripción en el registro mercantil que para tal efecto lleve la 

Cámara de Comercio correspondiente.

(NOTA: En caso de personas jurídicas la inscripción al Registro Mercantil se puede 

consultar en el Certificado de Existencia y Representación Legal)

CUMPLE
Folios 21 al 23 y 

24 al 26

1. ARM CONSULTING LTDA: Matricula No. 00110190 

"AFILIADO" del 09 de Marzo de 2004. Renovación 31 de 

Marzo de 2015.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

2.  JORGE ALVARO SANCHEZ BLANCO: Matricula No. 

00984056 del 04 de Enero de 2000. Renovada el 08 de 

Abril de 2015. 

Este requisito no será exigible para las personas naturales nacionales o extranjeras con 

domicilio en Colombia que ejerzan una profesión liberal, por expresa disposición de 

Código de Comercio.

N.A

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito 

con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado 

se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entiende con la 

presentación de la propuesta.

N.A

2. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en 

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado 

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser 

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo 

del presente proceso.

CUMPLE Folios 24 a 26

ARM CONSULTING LTDA: Certificado de Existencia y 

Representación Legal expedido el dia 07 de Marzo de 

2016.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE Folios 24 a 26

El objeto social de la persona jurídica se encuentra 

relacionado con el Objeto a Contratar

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se 

derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la 

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

N.A.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la 

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta 

para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se 

requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá 

anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso 

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho 

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de 

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

CUMPLE Folios 27 a 28

Mediante Sesión Extraordinaria de la Junta de Socios del 

22 de Marzo de 2016 - Acta No. GE-003-16, se autorizó 

al Representante Legal de la empresa ARM CONSULTING 

LTDA, Ingeniero ANGEL ARTURO RINCÓN SUAREZ, para 

participar plenamente dentro de la presente 

Convocatoria.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y 

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE Folios 24 a 26 Villavicencio

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con antelación 

a la fecha del cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE Folios 24 a 26

Empresa constituida mediante E.P. No. 493 del 27 de 

Febrero de 2004, inscrita el 09 de Marzo de 2004.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (05) años más.
CUMPLE Folios 24 a 26 Hasta el 27 de Febrero de 2034

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE Folios 24 a 26 Jesus Antonio Forero Zambrano

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar 

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento 

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación 

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía 

por ambas caras.
CUMPLE Folio 11

 JORGE ALVARO SANCHEZ BLANCO, identificado con 

Cedula de Ciudadania No. 79.785.874

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la 

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE Folio 16

ANGEL ARTURO RINCÓN SUAREZ, identificado con C.C. 

No. 79.628.005

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-EUC-028-2016

OBJETO:

"CONTRATAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) DE LA EJECUCION DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN COLEGIO Y CENTRO DE 

DESARROLLO INFANTIL – UBICADOS EN LA URBANIZACIÓN EL RODEO ETAPA 2– EN EL MUNICIPIO DE JAMUNDÍ, DEPARTAMENTO DE VALLE DEL CAUCA”.

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 03

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO INTERDESARROLLO

REPRESENTANTE LEGAL: JORGE ALVARO SANCHEZ BLANCO, identificado con Cedula de Ciudadania No. 79.785.874

INTEGRANTES DEL CONSORCIO:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

1. ARM CONSULTING LTDA (50 %)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

2.  JORGE ALVARO SANCHEZ BLANCO (50 %)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            



En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar 

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural 

o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

N.A

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar 

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la 

persona jurídica. 

N.A

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del 

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se 

encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la 

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE

El dia 13 de Abril de 2016, se verificó antecedentes 

fiscales en la pagina de la Contraloría General de la 

Republica, sin que se registraran anotaciones de tipo 

fiscal

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE Certificados expedidos el dia 04 de Marzo de 2016

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que 

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho 

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la 

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la 

gravedad de juramento.

N.A

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría 

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y 

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se 

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información 

de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la 

Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la 

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE No se registran antecedentes de tipo disciplinario

Dicho certificado deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días 

calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de 

no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los 

antecedentes correspondientes.

CUMPLE

El dia 13 de Abril de 2016, se verificó Antecedentes 

Disciplinarios en la pagina de la Procuraduría General de 

la Nación, sin que se registraran anotaciones de tipo 

disciplinario.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que 

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho 

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la 

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la 

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la 

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la 

Procuraduría General de la Nación.

N.A

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento 

en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera 

al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, 

obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la 

suscripción del contrato.

N.A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y 

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su 

nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el 

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los 

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en 

nombre y representación del adjudicatario.

N.A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos 

referidos a la autenticación.

N.A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la 

constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de 

la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de 

documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según 

el caso.

N.A

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá tener una 

vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá presentar la 

ratificación del poder. Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta 

(30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

N.A

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por 

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en 

Colombia, a favor de entidades particulares.

 CUMPLE Folios 41 al 45
Aseguradora: Confianza 

Poliza: No.  CU 081665

Certificado o Anexo: CU127868

Con la póliza se deberá anexar la certificación o soporte del pago de la prima 

correspondiente. No es de recibo la certificación de No expiración por falta de pago.
 NO CUMPLE

Se requiere al proponente para que de conformidad con lo 

exigido en los Términos de Referencia, anexe la certificación o 

soporte del pago de la prima correspondiente. No es de recibo 

la certificación de No expiración por falta de pago.

SUBSANÓ
El proponente allegó Recibo de Caja No. 0313334 con 

sello de pago de la Poliza, fecha del 15 de abril de 2016.

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a la 

fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE Folios 41 al 45 22/03/2016

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE Folios 41 al 45 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total 

del presupuesto del proyecto ($61.310.757,oo)
CUMPLE Folios 41 al 45 Valor Asegurado:  $61.310.757,oo

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados 

a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE Folios 41 al 45 Vigente desde 29/03/2016 hasta 6/08/2016

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT. 

830.055.897-7

CUMPLE Folios 41 al 45

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del 

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión 

temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes 

del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de 

constitución.

CUMPLE Folios 41 al 45

CONSORCIO INTERDESARROLLO, integrado por:          1. 

ARM CONSULTING LTDA (50 %)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

2.  JORGE ALVARO SANCHEZ BLANCO (50 %)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE Folios 41 al 45

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

Se confirmó la poliza en la pagina web el dia 13 de Abril de 

2016, a las 01:24 PM: 

https://consulta.confianza.com.co/Confianza/index.jsp#/Poliz

a



8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos 

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Información verificada por la Vicepresidencia de Crédito 

y Riesgos

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o 

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE Folios  56 y 57

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o 

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero 

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus 

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos 

profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE Folio 50

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad 

de juramento.

N.A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la 

certificación de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y 

Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses 

anteriores a la fecha de cierre.

N.A

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a 

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no 

esté obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la 

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE Folio 50 El certificado se encuentra firmado por el Revisor Fiscal 

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación 

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes 

parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha 

prevista para el cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE Folios 47 a 49

La persona natural integrante del Consorcio, anexó 

planilla de pago de los aportes a la seguridad social del 

mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el 

cierre de la presente convocatoria.

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal 

de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, 

deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá 

adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula 

profesional expedida por el COPNIA dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de 

cierre del presente proceso de selección.

CUMPLE Folios 12 a 15

JORGE ALVARO SANCHEZ BLANCO, es Ingeniero Civil 

según Matricula Profesional y Certificado Copnia 

aportados.

12. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional 

o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título 

de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o 

Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del 

certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, dentro de los 

seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

N.A

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una 

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades 

anónimas.

N.A

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar 

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento 

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación 

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual 

constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía o 

cédula de extranjería, o pasaporte del proponente, de cada uno de los integrantes de la 

estructura plural y de su representante legal, según corresponda de acuerdo con la 

normatividad vigente. La contraseña expedida por la Registraduría Nacional del Servicio 

Civil se tendrá como documento válido en defecto de la cédula de ciudadanía y cédula de 

extranjería.

CUMPLE Folios 6 al 9

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE Folios 6 al 9

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre 

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un 

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE Folios 6 al 9
RLP: JORGE ALVARO SANCHEZ BLANCO                                           

RLS: ANGEL ARTURO RINCÓN SUAREZ   

d. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común y, en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización y/o apostille y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El 

poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del 

Consorcio o Unión Temporal.

N.A

e. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del 

contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión 

temporal.

CUMPLE Folios 6 al 9 Numeral C

f. Señalar los términos y extensión de la participación de cada uno de ellos en la 

propuesta y la ejecución del contrato.
CUMPLE Folios 6 al 9

CONSORCIO INTERDESARROLLO, integrado por:           1. 

ARM CONSULTING LTDA (50 %)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

2.  JORGE ALVARO SANCHEZ BLANCO (50 %)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          



Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la 

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus 

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y 

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y 

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si 

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del 

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces 

sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE

h. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. CUMPLE Folios 6 al 9

CONSORCIO INTERDESARROLLO:                                                          

1. ARM CONSULTIN LTDA: Crra 4 No. 7 - 46. Villavicencio 

/ Tel: 6751200                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

2.  JORGE ALVARO SANCHEZ BLANCO: Crra 42 No. 24 a - 

54. Bogotá / Telefono: 3003053                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

i. La indicación del domicilio de la figura asociativa. CUMPLE Folios 6 al 9
Crra 42 No. 24 a - 54. Bogotá / Cel: 300-264-6654 / 

comercial@jabs.com.co - comercialjabs@gmail.com

j. La duración del consorcio o unión temporal deberá ser igual al plazo de ejecución del 

contrato.
CUMPLE Folios 6 al 9 Artículo 7°

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o 

unión temporal, deberá presentar solamente una oferta. La propuesta será considerada 

como no hábil cuando no se presente el documento de constitución del consorcio o unión 

temporal, o cuando habiéndose presentado no cuenta con el lleno de los requisitos 

enunciados en los literales anteriores. 

CUMPLE

15. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE Folios 2 a 4             
No se encontraron antecedentes de tipo disciplinario y 

fiscal en los certificados aportados por el proponente.

16. CONFLICTO DE INTERÉS.

17. ANTECEDENTES JUDICIALES.

Entre otros, se rechazará la propuesta cuando el proponente o alguno de sus miembros 

tenga antecedentes judiciales.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia superior a 30 días, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 34

Verificados los certificados expedidos por la Policia 

Nacional, se observa que NO se registraran 

antecedentes penales.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.4. Si dentro del plazo establecido para subsanar la ausencia o falta de requisitos no lo

hiciere

1.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

1.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.16. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en conflicto de interés, cuando:                                                                              - Se incurra 

en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 1437 de 2011 y 

demás normas concordantes.

- Haya suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, 

compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de 

consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil o sus socios en sociedades 

distintas de las anónimas abiertas, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del 

mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas.

- Haya suscrito contrato de ejecución condicional por fases que contemple alguna Fase de 

obra con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, compañero o compañera 

permanente, pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad 

y/o primero civil, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Cuando 

se trate de sociedades diferentes a las anónimas abiertas, esta causal será aplicable al 

representante legal, a los socios y a los miembros de la Junta Directiva u órganos que 

haga sus veces. En tratándose de sociedades anónimas abiertas, aplicará respecto de su 

representante legal y miembros de Junta Directiva. Este conflicto lo será también 

respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.                                                                                                       

- Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la 

estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso 

de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de (i) los 

cónyuges o compañeros permanentes y quienes se encuentren dentro del segundo grado 

de consanguinidad o segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en 

cumplimiento de sus deberes u obligaciones legales, contractuales o funcionales, 

participaron en la convocatoria, en los términos anteriormente señalados y (ii) los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

-Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.                                                      - Quienes 

presenten propuesta para participar en la obra del proyecto al que se le va a realizar la 

interventoría objeto de la presente convocatoria.

CUMPLE Folios 2 a 4             

La Gerencia de Infraestructura mediante email del 18 de 

Abril de 2016, informó que el proponente No se 

encuentra dentro de las causales de Conflicto de Interes 

previstos en la presente Convocatoria.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO 



1.18 No cumplir el proponente con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.19 El No cumplimiento de los requisitos establecidos con respecto a la regla de No

Concentración de Contratos.

1.25 Cuando se advierta que:

- Una misma persona natural o persona jurídica se presente a este proceso de forma 

individual y como miembro de un consorcio o una unión temporal

- Una misma persona natural o persona jurídica se presenta como miembro de más de un 

consorcio o unión temporal

- Una persona natural colombiana o persona jurídica nacional o extranjera se presenta 

alproceso, y esta a su vez pertenece a otra persona jurídica que está participando en el 

proceso

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No. 3 CONSORCIO INTERDESARROLLO, se concluye que el mismo está HABILITADO JURÍDICAMENTE, por cuanto procedió 

a subsanar de conformidad con lo requerido en el Documento de Solicitud de Subsanación.

NO

NO

NO

CONCEPTO.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANÓ OBSERVACIONES

1. REGISTRO MERCANTIL

La persona natural nacional, o extranjera con domicilio en Colombia, y la persona jurídica, 

deberán acreditar su inscripción en el registro mercantil que para tal efecto lleve la 

Cámara de Comercio correspondiente.

(NOTA: En caso de personas jurídicas la inscripción al Registro Mercantil se puede 

consultar en el Certificado de Existencia y Representación Legal)

CUMPLE Folios 6 al 12 
Matricula Mercantil No. 191815-4 del 08 de Abril de 

1987.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

Este requisito no será exigible para las personas naturales nacionales o extranjeras con 

domicilio en Colombia que ejerzan una profesión liberal, por expresa disposición de 

Código de Comercio.

N.A

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito 

con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado 

se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entiende con la 

presentación de la propuesta.

N.A

2. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en 

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado 

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser 

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo 

del presente proceso.

CUMPLE Folios 6 al 12 
Certificado de Existencia y Representación Legal 

expedido el dia Miercoles 16 de Marzo de 2016.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE Folios 6 al 12 

El objeto social de la empresa se encuentra relacionada 

con el objeto a contratar.                                                                                                                                                      

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se 

derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la 

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

NO APLICA                                                                                                                                

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la 

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta 

para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se 

requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá 

anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso 

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho 

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de 

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

CUMPLE Folio 58

Se observa Acta de Junta Directiva No. 1153 del 24 de 

Febrero de 2016, donde se autorizó al Representante 

Legal de la empresa para participar de la convocatoria y 

comprometer la misma en caso de ser adjudicatario.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y 

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE Folios 6 al 12 

Calle 49 N # 8AN - 100 Cali - Valle del Cauca / 

(2)6657793 / contacto@diconsultoriaingenieros.com

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con antelación 

a la fecha del cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE Folios 6 al 12 

Constituida mediante E.P. No. 685 del 24 de Marzo de 

1987, inscrita el 07 de Abril de 1987.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (05) años más.
CUMPLE Folios 6 al 12 Indefinida

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE Folios 6 al 12 JULIÁN ANDRES RODRIGUEZ PRADO

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar 

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento 

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación 

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía 

por ambas caras.
N.A

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-EUC-028-2016

OBJETO:

"CONTRATAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) DE LA EJECUCION DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN COLEGIO Y CENTRO DE 

DESARROLLO INFANTIL – UBICADOS EN LA URBANIZACIÓN EL RODEO ETAPA 2– EN EL MUNICIPIO DE JAMUNDÍ, DEPARTAMENTO DE VALLE DEL CAUCA”.

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 04

NOMBRE DEL PROPONENTE: DICONSULTORIA S.A.

REPRESENTANTE LEGAL: HENRY SÁNCHEZ RODRIGUEZ, identificado con Cedula de Ciudadania No. 16.715.628

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       



En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la 

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE Folio 14

HENRY SANCHEZ RODRIGUEZ, identificado con Cedula 

de Ciudadania No. 16.715.628

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar 

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural 

o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

N.A

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar 

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la 

persona jurídica. 

N.A

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del 

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se 

encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la 

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE Folio 85 No se registran antecedentes de tipo fiscal

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE Folio 85 Certificado expedido el dia 17 de Marzo de 2016

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que 

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho 

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la 

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la 

gravedad de juramento.

N.A

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría 

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y 

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se 

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información 

de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la 

Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la 

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE Folios 87 - 88 No se registran antecedentes de tipo disciplinario

Dicho certificado deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días 

calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de 

no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los 

antecedentes correspondientes.

CUMPLE Folios 87 - 88 Certificados expedidos el dia 17 de Marzo de 2016

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que 

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho 

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la 

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la 

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la 

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la 

Procuraduría General de la Nación.

N.A

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento 

en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera 

al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, 

obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la 

suscripción del contrato.

N.A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y 

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su 

nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el 

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los 

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en 

nombre y representación del adjudicatario.

N.A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos 

referidos a la autenticación.

N.A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la 

constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de 

la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de 

documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según 

el caso.

N.A

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá tener una 

vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá presentar la 

ratificación del poder. Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta 

(30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

N.A

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por 

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en 

Colombia, a favor de entidades particulares.

 CUMPLE Folios 47  a 55
Aseguradora: CONFIANZA

Poliza: No. CU072843

Certificado o Anexo: CU101333 - CU101101

Con la póliza se deberá anexar la certificación o soporte del pago de la prima 

correspondiente. No es de recibo la certificación de No expiración por falta de pago.
 CUMPLE Folio 56

El oferente aportó recibo de caja No. 103-16000790 de 

fecha 17 de Marzo de 2016. 

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a la 

fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE Folios 47  a 55 23/03/2016

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE Folios 47  a 55 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total 

del presupuesto del proyecto ($61.310.757,oo)
CUMPLE Folios 47  a 55 Valor Asegurado:  $61.310.757

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados 

a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE Folios 47  a 55 Vigente desde 04/04/2016 hasta 17/04/2016

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT. 

830.055.897-7

CUMPLE Folios 47  a 55

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del 

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión 

temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes 

del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de 

constitución.

CUMPLE Folios 47  a 55 DICONSULTORIA S.A.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE Folios 47  a 55

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

Se confirmo la poliza en la pagina web el dia 13 de Abril de 

2016, a las 02:52 P.M.: 

https://consulta.confianza.com.co/Confianza/index.jsp#/Poliz

a



8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos 

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Información verificada por la Vicepresidencia de Crédito 

y Riesgos

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o 

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE Folio 60

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o 

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero 

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus 

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos 

profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE Folios 18

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad 

de juramento.

N.A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la 

certificación de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y 

Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses 

anteriores a la fecha de cierre.

CUMPLE Folios 18 

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a 

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no 

esté obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la 

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE Folios 18 
Los certificados se encuentran firmados por el revisor 

fiscal de la empresa

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación 

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes 

parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha 

prevista para el cierre de la presente convocatoria.

N.A

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal 

de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, 

deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá 

adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula 

profesional expedida por el COPNIA dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de 

cierre del presente proceso de selección.

N.A

12. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional 

o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título 

de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o 

Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del 

certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, dentro de los 

seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

N.A

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una 

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades 

anónimas.

N.A

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar 

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento 

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación 

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual 

constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía o 

cédula de extranjería, o pasaporte del proponente, de cada uno de los integrantes de la 

estructura plural y de su representante legal, según corresponda de acuerdo con la 

normatividad vigente. La contraseña expedida por la Registraduría Nacional del Servicio 

Civil se tendrá como documento válido en defecto de la cédula de ciudadanía y cédula de 

extranjería.

N.A

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
N.A

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre 

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un 

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

N.A

d. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común y, en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización y/o apostille y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El 

poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del 

Consorcio o Unión Temporal.

N.A

e. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del 

contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión 

temporal.

N.A

f. Señalar los términos y extensión de la participación de cada uno de ellos en la 

propuesta y la ejecución del contrato.
N.A



Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la 

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus 

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y 

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y 

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si 

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del 

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces 

sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

N.A

h. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. N.A

i. La indicación del domicilio de la figura asociativa. N.A

j. La duración del consorcio o unión temporal deberá ser igual al plazo de ejecución del 

contrato.
N.A

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o 

unión temporal, deberá presentar solamente una oferta. La propuesta será considerada 

como no hábil cuando no se presente el documento de constitución del consorcio o unión 

temporal, o cuando habiéndose presentado no cuenta con el lleno de los requisitos 

enunciados en los literales anteriores. 

N.A

15. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE Folios 2 a 4             
No se encontraron antecedentes de tipo disciplinario y 

fiscal en los certificados aportados por el proponente.

16. CONFLICTO DE INTERÉS.

La Gerencia de Infraestructura mediante email del 18 de 

Abril de 2016, informó que el proponente No se 

encuentra dentro de las causales de Conflicto de Interes 

previstos en la presente Convocatoria.

17. ANTECEDENTES JUDICIALES.

Entre otros, se rechazará la propuesta cuando el proponente o alguno de sus miembros 

tenga antecedentes judiciales.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia superior a 30 días, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE Folio 90
El 13 de Abril de 2016, a las 03:10 P.M., se verificó en la 

pagina web sin que se registraran antecedentes penales: 

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.4. Si dentro del plazo establecido para subsanar la ausencia o falta de requisitos no lo

hiciere

1.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

1.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.16. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

1.18 No cumplir el proponente con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.19 El No cumplimiento de los requisitos establecidos con respecto a la regla de No

Concentración de Contratos.

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en conflicto de interés, cuando:                                                                              - Se incurra 

en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 1437 de 2011 y 

demás normas concordantes.

- Haya suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, 

compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de 

consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil o sus socios en sociedades 

distintas de las anónimas abiertas, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del 

mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas.

- Haya suscrito contrato de ejecución condicional por fases que contemple alguna Fase de 

obra con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, compañero o compañera 

permanente, pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad 

y/o primero civil, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Cuando 

se trate de sociedades diferentes a las anónimas abiertas, esta causal será aplicable al 

representante legal, a los socios y a los miembros de la Junta Directiva u órganos que 

haga sus veces. En tratándose de sociedades anónimas abiertas, aplicará respecto de su 

representante legal y miembros de Junta Directiva. Este conflicto lo será también 

respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.                                                                                                       

- Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la 

estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso 

de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de (i) los 

cónyuges o compañeros permanentes y quienes se encuentren dentro del segundo grado 

de consanguinidad o segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en 

cumplimiento de sus deberes u obligaciones legales, contractuales o funcionales, 

participaron en la convocatoria, en los términos anteriormente señalados y (ii) los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

-Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.                                                      - Quienes 

presenten propuesta para participar en la obra del proyecto al que se le va a realizar la 

interventoría objeto de la presente convocatoria.

CUMPLE Folios 2 a 4             



1.25 Cuando se advierta que:

- Una misma persona natural o persona jurídica se presente a este proceso de forma 

individual y como miembro de un consorcio o una unión temporal

- Una misma persona natural o persona jurídica se presenta como miembro de más de un 

consorcio o unión temporal

- Una persona natural colombiana o persona jurídica nacional o extranjera se presenta 

alproceso, y esta a su vez pertenece a otra persona jurídica que está participando en el 

proceso

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No. 4 DICONSULTORIA S.A., se concluye que el mismo está HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

CONCEPTO.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. REGISTRO MERCANTIL

La persona natural nacional, o extranjera con domicilio en Colombia, y la persona jurídica, 

deberán acreditar su inscripción en el registro mercantil que para tal efecto lleve la 

Cámara de Comercio correspondiente.

(NOTA: En caso de personas jurídicas la inscripción al Registro Mercantil se puede 

consultar en el Certificado de Existencia y Representación Legal)

CUMPLE Folios 6 al 10
Matricula No. 00767585 del 26 de Febrero  de 1997, 

renovada el 31 de Marzo de 2015.                                                                                                                                   

Este requisito no será exigible para las personas naturales nacionales o extranjeras con 

domicilio en Colombia que ejerzan una profesión liberal, por expresa disposición de 

Código de Comercio.

N.A

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito 

con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado 

se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entiende con la 

presentación de la propuesta.

N.A

2. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en 

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado 

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE Folios 6 al 10

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser 

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo 

del presente proceso.

CUMPLE Folios 6 al 10
Certificados de Existencia y Representación Legal 

expedidos el 7 de Marzo de 2016.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE Folio 7

El objeto social de la empresa R & M CONSTRUCCIONES 

E INTERVENTORIAS SAS se encuentra relacionado con el 

objeto a contratar.                                                                                                                                                  

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se 

derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la 

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE Folios 8 a 9

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: "D..Celebrar 

los convenios y contratos que se requieran para el 

desarrollo y realización del objeto social sin limitación en 

su cuantía. "        

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la 

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta 

para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se 

requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá 

anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso 

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho 

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de 

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

N.A.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y 

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE Folios 6 al 10 Domicilio: Bogotá                                            

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con antelación 

a la fecha del cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE Folios 6 al 10

Constituida mediante Escritura Pública No. 474 Notaría 

21 de Santa Fe de Bogotá del 30 de Enero de 1997, 

inscrita el 25 de Febrero de 1997 bajo el número 

575.234 del libro IX.           

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (05) años más.
CUMPLE Folios 6 al 10 Vigencia: Duración hasta el 30 de enero de 2050                                          

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE Folio 9 R.F.: Marcela Patricia Medina Acero

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar 

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento 

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación 

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía 

por ambas caras.
N.A

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la 

cédula de ciudadanía del representante legal.
 CUMPLE Folio 12 

R.L.: Cesar Eduardo Gómez Gómez, identificado con C.C. 

No.19.275.138

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar 

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural 

o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

N.A

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar 

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la 

persona jurídica. 

N.A

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-EUC-028-2016

OBJETO:

"CONTRATAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) DE LA EJECUCION DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN COLEGIO Y CENTRO DE 

DESARROLLO INFANTIL – UBICADOS EN LA URBANIZACIÓN EL RODEO ETAPA 2– EN EL MUNICIPIO DE JAMUNDÍ, DEPARTAMENTO DE VALLE DEL CAUCA”.

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 05

NOMBRE DEL PROPONENTE: R & M CONSTRUCCIONES E INTERVENTORIAS SAS

REPRESENTANTE LEGAL: CESAR EDUARDO GOMEZ GOMEZ, identificado con Cedula de Ciudadanía No. 19.275.138

INTEGRANTES DEL CONSORCIO:    N/A                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               



Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del 

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se 

encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la 

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE Folio 17 No se registran antecedentes de tipo fiscal

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE Folio 17

Certificados expedidos el dia 2 de Marzo de 2016. 

Teniendo en cuenta que el certificado aportado por el 

proponente supera los treinta (30) días calendario a la 

fecha de cierre de la  presente convocatoria, se procede 

a efectuar la consulta en la página Web de la 

Contraloría.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que 

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho 

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la 

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la 

gravedad de juramento.

N.A

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría 

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y 

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se 

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información 

de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la 

Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la 

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE Folios 18 a 19 No se registran antecedentes de tipo disciplinario

Dicho certificado deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días 

calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de 

no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los 

antecedentes correspondientes.

CUMPLE Folios 18 a 19

Certificados expedidos el dia 2 de Marzo de 2016. 

Teniendo en cuenta que el certificado aportado por el 

proponente supera los treinta (30) días calendario a la 

fecha de cierre de la  presente convocatoria, se procede 

a efectuar la consulta en la página Web de la 

Procuraduría.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que 

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho 

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la 

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la 

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la 

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la 

Procuraduría General de la Nación.

N.A

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento 

en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera 

al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, 

obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la 

suscripción del contrato.

N.A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y 

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su 

nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el 

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los 

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en 

nombre y representación del adjudicatario.

N.A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos 

referidos a la autenticación.

N.A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la 

constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de 

la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de 

documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según 

el caso.

N.A

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá tener una 

vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá presentar la 

ratificación del poder. Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta 

(30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

N.A

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por 

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en 

Colombia, a favor de entidades particulares.

 CUMPLE Folios 224 a 229
Aseguradora: Seguros del Estado

Poliza: No. 14-45-101037245

Anexo: 0

Con la póliza se deberá anexar la certificación o soporte del pago de la prima 

correspondiente. No es de recibo la certificación de No expiración por falta de pago.
 CUMPLE Folio 225

El oferente aportó Recibo de  pago de la prima de fecha 

28/03/2016.  

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a la 

fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE Folios 224 a 229 28/03/2016

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE Folios 224 a 229 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total 

del presupuesto del proyecto ($61.310.757,oo)
CUMPLE Folios 224 a 229 Valor Asegurado:  $61.310.800

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados 

a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE Folios 224 a 229 Vigente desde 4/04/2016 hasta 26/08/2016

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT. 

830.055.897-7

CUMPLE Folios 224 a 229

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del 

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión 

temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes 

del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de 

constitución.

CUMPLE Folios 224 a 229
Tomador: R Y M CONSTRUCCIONES E INTERVENTORIAS 

SAS                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE Folios 224 a 229

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de la Consulta: 14/04/2016

Se confirmo la poliza en la pagina web: 

https://www.segurosdelestado.com/cmsestado/ConsultaPoli

za/default.aspx

Hora Consulta: 2:49 p.m.



8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos 

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Información verificada por la Vicepresidencia de Crédito 

y Riesgos

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o 

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE Folio 159

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o 

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero 

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus 

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos 

profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE Folio 161 a 165

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad 

de juramento.

N.A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la 

certificación de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y 

Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses 

anteriores a la fecha de cierre.

N.A

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a 

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no 

esté obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la 

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE Folio 161 a 165
El certificado se encuentra firmado por la Revisora 

Fiscal.

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación 

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes 

parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha 

prevista para el cierre de la presente convocatoria.

N.A

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal 

de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, 

deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá 

adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula 

profesional expedida por el COPNIA dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de 

cierre del presente proceso de selección.

N.A.

12. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional 

o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título 

de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o 

Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del 

certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, dentro de los 

seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

N.A

El Representante Legal de la sociedad cuenta con la 

calidad  ingeniero civil, Cesar Eduardo Gómez Gómez 

identificado con cédula de ciudadanía No. 19.275.138, 

matricula profesional No. 25202-18992 CND y certifiado 

de vigencia y antecedentes disciplinarios de fecha 2 de 

marzo de 2016.

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una 

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades 

anónimas.

N.A

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar 

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento 

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación 

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual 

constará por lo menos:
N.A

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía o 

cédula de extranjería, o pasaporte del proponente, de cada uno de los integrantes de la 

estructura plural y de su representante legal, según corresponda de acuerdo con la 

normatividad vigente. La contraseña expedida por la Registraduría Nacional del Servicio 

Civil se tendrá como documento válido en defecto de la cédula de ciudadanía y cédula de 

extranjería.

N.A

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
N.A

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre 

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un 

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

N.A

d. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común y, en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización y/o apostille y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El 

poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del 

Consorcio o Unión Temporal.

N.A

e. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del 

contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión 

temporal.

N.A

f. Señalar los términos y extensión de la participación de cada uno de ellos en la 

propuesta y la ejecución del contrato.
N.A



Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la 

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus 

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y 

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y 

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si 

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del 

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces 

sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

N.A

h. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. N.A

i. La indicación del domicilio de la figura asociativa. N.A

j. La duración del consorcio o unión temporal deberá ser igual al plazo de ejecución del 

contrato.
N.A

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o 

unión temporal, deberá presentar solamente una oferta. La propuesta será considerada 

como no hábil cuando no se presente el documento de constitución del consorcio o unión 

temporal, o cuando habiéndose presentado no cuenta con el lleno de los requisitos 

enunciados en los literales anteriores. 

N.A

15. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE Folios 2 a 4
No se encontraron antecedentes de tipo disciplinario y 

fiscal en los certificados aportados por el proponente.

16. CONFLICTO DE INTERÉS.

La Gerencia de Infraestructura mediante email del 18 de 

Abril de 2016, informó que el proponente No se 

encuentra dentro de las causales de Conflicto de Interes 

previstos en la presente Convocatoria.

17. ANTECEDENTES JUDICIALES.

Entre otros, se rechazará la propuesta cuando el proponente o alguno de sus miembros 

tenga antecedentes judiciales.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia superior a 30 días, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE Folio 20 No se registran antecedentes penales

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.4. Si dentro del plazo establecido para subsanar la ausencia o falta de requisitos no lo

hiciere

1.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

1.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.16. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

1.18 No cumplir el proponente con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en conflicto de interés, cuando:                                                                              - Se incurra 

en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 1437 de 2011 y 

demás normas concordantes.

- Haya suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, 

compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de 

consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil o sus socios en sociedades 

distintas de las anónimas abiertas, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del 

mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas.

- Haya suscrito contrato de ejecución condicional por fases que contemple alguna Fase de 

obra con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, compañero o compañera 

permanente, pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad 

y/o primero civil, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Cuando 

se trate de sociedades diferentes a las anónimas abiertas, esta causal será aplicable al 

representante legal, a los socios y a los miembros de la Junta Directiva u órganos que 

haga sus veces. En tratándose de sociedades anónimas abiertas, aplicará respecto de su 

representante legal y miembros de Junta Directiva. Este conflicto lo será también 

respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.                                                                                                       

- Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la 

estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso 

de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de (i) los 

cónyuges o compañeros permanentes y quienes se encuentren dentro del segundo grado 

de consanguinidad o segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en 

cumplimiento de sus deberes u obligaciones legales, contractuales o funcionales, 

participaron en la convocatoria, en los términos anteriormente señalados y (ii) los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

-Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.                                                      - Quienes 

presenten propuesta para participar en la obra del proyecto al que se le va a realizar la 

interventoría objeto de la presente convocatoria.

CUMPLE

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO 



1.19 El No cumplimiento de los requisitos establecidos con respecto a la regla de No

Concentración de Contratos.

1.25 Cuando se advierta que:

- Una misma persona natural o persona jurídica se presente a este proceso de forma 

individual y como miembro de un consorcio o una unión temporal

- Una misma persona natural o persona jurídica se presenta como miembro de más de un 

consorcio o unión temporal

- Una persona natural colombiana o persona jurídica nacional o extranjera se presenta 

alproceso, y esta a su vez pertenece a otra persona jurídica que está participando en el 

proceso

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 5  R & M CONSTRUCCIONES E INTERVENTORIAS S.A.S., se concluye que el mismo está  HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO

CONCEPTO.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. REGISTRO MERCANTIL

La persona natural nacional, o extranjera con domicilio en Colombia, y la persona jurídica, 

deberán acreditar su inscripción en el registro mercantil que para tal efecto lleve la 

Cámara de Comercio correspondiente.

(NOTA: En caso de personas jurídicas la inscripción al Registro Mercantil se puede 

consultar en el Certificado de Existencia y Representación Legal)

CUMPLE Folios 5 al 9
Matricula No. 02523172 del 27 de Noviembre de 2017, 

renovada el 16 de Marzo de 2015.                                                                                                                                  

Este requisito no será exigible para las personas naturales nacionales o extranjeras con 

domicilio en Colombia que ejerzan una profesión liberal, por expresa disposición de 

Código de Comercio.

N.A

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito 

con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado 

se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entiende con la 

presentación de la propuesta.

N.A

2. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en 

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado 

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE Folios 5 al 9

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser 

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo 

del presente proceso.

CUMPLE Folios 5 al 9
Certificado de Existencia y Representación Legal 

expedido el 10  de Marzo de 2016.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE Folios 5 al 9

El objeto social de la sociedad se encuentra relacionado 

con el objeto a contratar.                                                                                            

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se 

derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la 

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE Folios 5 al 9

Facultades del Representante Legal: "2. Usar la 

denominación de la compañía o firma social sin 

limitación alguna.  5. Celebrar todos los actos y 

contratos necesarios para el normal funcionamiento de 

la Compañía, sin limitación alguna, ni por la cuantía de 

los actos o contratos, ni por la naturaleza de los mismo."                                                           

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la 

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta 

para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se 

requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá 

anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso 

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho 

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de 

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

N.A.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y 

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE Folios 5 al 9 Bogotá                                            

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con antelación 

a la fecha del cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE Folios 5 al 9

Por documento privado No. Sin num de Accionista Unico 

del 25 de Noviembre de 2014, inscrita el 27 de 

noviembre de 2014 bajo el número 01888589 del libro 

IX..                                           

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (05) años más.
CUMPLE Folios 5 al 9 Indefinido                                       

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. N.A

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar 

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento 

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación 

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía 

por ambas caras.
N.A

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la 

cédula de ciudadanía del representante legal.
N.A

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar 

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural 

o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

CUMPLE Folio 15 R.L. Joaquin Ramon Tomas Espuny  C.E. # 392.301  

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar 

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la 

persona jurídica. 

N.A

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del 

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se 

encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la 

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE Folios 17 a 18 No se registran antecedentes de tipo fiscal

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-EUC-028-2016

OBJETO:

"CONTRATAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) DE LA EJECUCION DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN COLEGIO Y CENTRO DE 

DESARROLLO INFANTIL – UBICADOS EN LA URBANIZACIÓN EL RODEO ETAPA 2– EN EL MUNICIPIO DE JAMUNDÍ, DEPARTAMENTO DE VALLE DEL CAUCA”.

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 06

NOMBRE DEL PROPONENTE: BACECG SAS

REPRESENTANTE LEGAL: JOAQUIN RAMON TOMAS ESPUNY, identificado con Cedula de Extranjería No. 392.301

INTEGRANTES DEL CONSORCIO:      N/A                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             



Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE Folios 17 a 18 Certificados expedidos el dia 14 de Marzo de 2016. 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que 

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho 

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la 

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la 

gravedad de juramento.

N.A

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría 

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y 

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se 

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información 

de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la 

Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la 

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE Folios 19 a 20 No se registran antecedentes de tipo disciplinario

Dicho certificado deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días 

calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de 

no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los 

antecedentes correspondientes.

CUMPLE Folios 19 a 20 Certificados expedidos el dia 14 de Marzo de 2016.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que 

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho 

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la 

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la 

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la 

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la 

Procuraduría General de la Nación.

N.A

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento 

en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera 

al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, 

obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la 

suscripción del contrato.

N.A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y 

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su 

nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el 

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los 

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en 

nombre y representación del adjudicatario.

N.A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos 

referidos a la autenticación.

N.A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la 

constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de 

la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de 

documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según 

el caso.

N.A

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá tener una 

vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá presentar la 

ratificación del poder. Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta 

(30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

N.A

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por 

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en 

Colombia, a favor de entidades particulares.

 CUMPLE Folios 23 a 27
Aseguradora: Confianza

Poliza: No. 31 CU081573

Certificado: 31 CU127711

Con la póliza se deberá anexar la certificación o soporte del pago de la prima 

correspondiente. No es de recibo la certificación de No expiración por falta de pago.
 CUMPLE Folio 27

El oferente aportó Recibo de  pago de la prima de fecha 

16/03/2016.  

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a la 

fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE Folios 23 a 27 15/03/2016

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE Folios 23 a 27 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total 

del presupuesto del proyecto ($61.310.757,oo)
CUMPLE Folios 23 a 27 Valor Asegurado:  $61.310.757

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados 

a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

NO CUMPLE Folios 23 a 27

Una vez revisada la Garantía de Seriedad de la oferta, éste no 

cumple con la  Vigencia de cuatro (4) meses contados desde la 

fecha de cierre de la presente convocatoria, por tal razón el 

proponente deberá allegar  anexo modificatorio en este 

sentido. 

SUBSANÓ
El proponente procedió a ajustar la Póliza en su vigencia, 

desde 17/03/2016 hasta 30/09/2016

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT. 

830.055.897-7

CUMPLE Folios 23 a 27

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del 

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión 

temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes 

del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de 

constitución.

CUMPLE Folios 23 a 27                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE Folios 23 a 27

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 14/04/2016

b.Teléfono o página web consultada: 

https://consulta.confianza.com.co/Confianza/index.jsp#/Poliz

a

c. Hora de la consulta:  2:00 p.n.

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos 

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Información verificada por la Vicepresidencia de Crédito 

y Riesgos

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o 

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE Folio 29

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o 

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero 

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A



10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus 

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos 

profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE Folio 31

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad 

de juramento.

N.A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la 

certificación de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y 

Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses 

anteriores a la fecha de cierre.

N.A.

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a 

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no 

esté obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la 

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE Folio 31 Certificado  firmado por el Representante legal.   

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación 

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes 

parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha 

prevista para el cierre de la presente convocatoria.

N.A

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal 

de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, 

deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá 

adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula 

profesional expedida por el COPNIA dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de 

cierre del presente proceso de selección.

N.A.

12. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional 

o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título 

de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o 

Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del 

certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, dentro de los 

seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

CUMPLE Folios 33 a 35

La propuesta es avalada por la  Ing. María Angelica  

Romero Rodríguez, quien no allego en la propuesta 

copia del certificado de vigencia de matrícula profesional 

expedida por el Copnia, por tal razón, se efectúo la 

consulta respectiva a través de la página web de la 

respectiva entidad, en la cual se evidenció que se 

encuentra vigente y no tiene antecedentes 

disciplinarios.

Fecha Consulta: Abril 14/2016 

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una 

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades 

anónimas.

N.A

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar 

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento 

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación 

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual 

constará por lo menos:
N.A.

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía o 

cédula de extranjería, o pasaporte del proponente, de cada uno de los integrantes de la 

estructura plural y de su representante legal, según corresponda de acuerdo con la 

normatividad vigente. La contraseña expedida por la Registraduría Nacional del Servicio 

Civil se tendrá como documento válido en defecto de la cédula de ciudadanía y cédula de 

extranjería.

N.A.

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
N.A.

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre 

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un 

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

N.A.

d. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común y, en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización y/o apostille y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El 

poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del 

Consorcio o Unión Temporal.

N.A

e. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del 

contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión 

temporal.

N.A

f. Señalar los términos y extensión de la participación de cada uno de ellos en la 

propuesta y la ejecución del contrato.
N.A

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la 

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus 

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y 

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y 

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si 

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del 

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces 

sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

N.A

h. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. N.A



i. La indicación del domicilio de la figura asociativa. N.A

j. La duración del consorcio o unión temporal deberá ser igual al plazo de ejecución del 

contrato.
N.A

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o 

unión temporal, deberá presentar solamente una oferta. La propuesta será considerada 

como no hábil cuando no se presente el documento de constitución del consorcio o unión 

temporal, o cuando habiéndose presentado no cuenta con el lleno de los requisitos 

enunciados en los literales anteriores. 

N.A

15. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE Folios 1 a 3
No se encontraron antecedentes de tipo disciplinario y 

fiscal en los certificados aportados por el proponente.

16. CONFLICTO DE INTERÉS.

17. ANTECEDENTES JUDICIALES.

Entre otros, se rechazará la propuesta cuando el proponente o alguno de sus miembros 

tenga antecedentes judiciales.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia superior a 30 días, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE Folios 44 a 46 No se registran antecedentes penales

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.4. Si dentro del plazo establecido para subsanar la ausencia o falta de requisitos no lo

hiciere

1.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

1.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.16. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

1.18 No cumplir el proponente con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.19 El No cumplimiento de los requisitos establecidos con respecto a la regla de No

Concentración de Contratos.

1.25 Cuando se advierta que:

- Una misma persona natural o persona jurídica se presente a este proceso de forma 

individual y como miembro de un consorcio o una unión temporal

- Una misma persona natural o persona jurídica se presenta como miembro de más de un 

consorcio o unión temporal

- Una persona natural colombiana o persona jurídica nacional o extranjera se presenta 

alproceso, y esta a su vez pertenece a otra persona jurídica que está participando en el 

proceso

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO 

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 6 BACECG S.A.S., se concluye que el mismo está HABILITADO JURÍDICAMENTE, por cuanto procedió a subsanar de 

conformidad con lo requerido en el Documento de Solicitud de Subsanación.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en conflicto de interés, cuando:                                                                              - Se incurra 

en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 1437 de 2011 y 

demás normas concordantes.

- Haya suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, 

compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de 

consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil o sus socios en sociedades 

distintas de las anónimas abiertas, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del 

mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas.

- Haya suscrito contrato de ejecución condicional por fases que contemple alguna Fase de 

obra con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, compañero o compañera 

permanente, pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad 

y/o primero civil, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Cuando 

se trate de sociedades diferentes a las anónimas abiertas, esta causal será aplicable al 

representante legal, a los socios y a los miembros de la Junta Directiva u órganos que 

haga sus veces. En tratándose de sociedades anónimas abiertas, aplicará respecto de su 

representante legal y miembros de Junta Directiva. Este conflicto lo será también 

respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.                                                                                                       

- Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la 

estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso 

de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de (i) los 

cónyuges o compañeros permanentes y quienes se encuentren dentro del segundo grado 

de consanguinidad o segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en 

cumplimiento de sus deberes u obligaciones legales, contractuales o funcionales, 

participaron en la convocatoria, en los términos anteriormente señalados y (ii) los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

-Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.                                                      - Quienes 

presenten propuesta para participar en la obra del proyecto al que se le va a realizar la 

interventoría objeto de la presente convocatoria.

CUMPLE

La Gerencia de Infraestructura mediante email del 18 de 

Abril de 2016, informó que el proponente No se 

encuentra dentro de las causales de Conflicto de Interes 

previstos en la presente Convocatoria.



Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 6 BACECG S.A.S., se concluye que el mismo está HABILITADO JURÍDICAMENTE, por cuanto procedió a subsanar de 

conformidad con lo requerido en el Documento de Solicitud de Subsanación.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. REGISTRO MERCANTIL

La persona natural nacional, o extranjera con domicilio en Colombia, y la persona jurídica, 

deberán acreditar su inscripción en el registro mercantil que para tal efecto lleve la 

Cámara de Comercio correspondiente.

(NOTA: En caso de personas jurídicas la inscripción al Registro Mercantil se puede 

consultar en el Certificado de Existencia y Representación Legal)

CUMPLE Folios 9 al 17

1. BERAKAH INGENIERIA SAS. Matricula No. 01985868 

del 27 de Abril de 2010, renovada el 9 de Marzo de 2016.                                                                                                               

2. CONSULTORIA INTEGRAL EN INGENIERIA SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE:  Matricula No. 

01904783 del 12 de Junio de 2009, renovada el 31 de 

Marzo de 2015                         

Este requisito no será exigible para las personas naturales nacionales o extranjeras con 

domicilio en Colombia que ejerzan una profesión liberal, por expresa disposición de 

Código de Comercio.

N.A

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito 

con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado 

se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entiende con la 

presentación de la propuesta.

N.A

2. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en 

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado 

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE Folios 9 al 17

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser 

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo 

del presente proceso.

CUMPLE Folios 9 al 17

Certificados de Existencia y Representación Legal 

expedidos el 15 y 14 de Marzo de 2016, 

respectivamente.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE Folios 9 al 17

1. BERAKAH INGENIERIA SAS: El objeto social de la 

empresa se encuentra relacionado con el objeto a 

contratar.                                                                                            

2. CONSULTORIA INTEGRAL EN INGENIERIA SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE: El objeto social de la 

empresa se encuentra relacionado con el objeto a 

contratar.                                                              

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se 

derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la 

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE Folios 9 al 17

1. BERAKAH INGENIERIA SAS: "... El Representante 

Legal, quien no tendrá restricciones de contratación por 

razón de la naturaleza ni de la cuantía de los actos que 

celebre. "        

2. CONSULTORIA INTEGRAL EN INGENIERIA SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE: "Facultades del 

Apoderado: Dicho representante tendrá la suficiente 

potestad para realizar y/o celebrar todos los actos y/o 

contratos comprendidos dentrro del objeto social y 

tendrá en Colombia la Personería Jurídica y Extrajudicial 

de la sociedad para todos los efectos a que hubiere 

lugar."                                                            

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la 

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta 

para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se 

requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá 

anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso 

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho 

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de 

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

N.A.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y 

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE Folios 9 al 17

1. BERAKAH INGENIERIA SAS: Bogotá                                                                                 

2. CONSULTORIA INTEGRAL EN INGENIERIA SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE: Bogotá                                            

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con antelación 

a la fecha del cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE Folios 9 al 17

1. BERAKAH INGENIERIA SAS: Constituida por 

documento privado de asamblea de accionistas  del 26 

de abril de 2010, inscrita el 27 de abril de 2010 bajo el 

número 01378712 del libro IX.                                                                                 

2. CONSULTORIA INTEGRAL EN INGENIERIA SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE: Establecimiento de la 

sucursal, que por escritura pública No. 1513 de la 

Notaría 30 del 4 de junio de 2009, inscrita el 12 de junio 

de 2009 bajo el No. 178169 del libro VI se protocolizaron 

copias autenticas de la Fundación de la sociedad 

consultoría integral en ingenieria sociedad anónima de 

capital variable domiciliada en Mexico.                                           

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (05) años más.
CUMPLE Folios 9 al 17

1. BERAKAH INGENIERIA SAS: Indefinido                                                                              

2. CONSULTORIA INTEGRAL EN INGENIERIA SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE: Duración hasta el 4 

de Junio de 2029                                             

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE Folios 15 a 17

1. BERAKAH INGENIERIA SAS: No aplica                                                                               

2. CONSULTORIA INTEGRAL EN INGENIERIA SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE: R.F. Jorge Hernando 

Uricoechea Castro

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar 

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento 

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación 

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-EUC-028-2016

OBJETO:

"CONTRATAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) DE LA EJECUCION DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN COLEGIO Y CENTRO DE 

DESARROLLO INFANTIL – UBICADOS EN LA URBANIZACIÓN EL RODEO ETAPA 2– EN EL MUNICIPIO DE JAMUNDÍ, DEPARTAMENTO DE VALLE DEL CAUCA”.

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 07

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO B.C. JAMUNDI

REPRESENTANTE LEGAL: JOSE ANTONIO FELIX ESPINOSA, identificado con Cedula de Extranjería No. 371.905

INTEGRANTES DEL CONSORCIO:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

1. BERAKAH INGENIERIA SAS (50 %)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

2.  CONSULTORÍA INTEGRAL EN INGENIERIA SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE (50 %)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            



3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía 

por ambas caras.
N.A

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la 

cédula de ciudadanía del representante legal.
 CUMPLE Folios 31 a 32

1. BERAKAH INGENIERIA SAS: R.L.  Vivian Sofia Anibal 

Lamboglia  C.C. #  30.690.029                                                        

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar 

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural 

o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

 CUMPLE Folio 30

2. CONSULTORIA INTEGRAL EN INGENIERIA SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE: R.L. José Antonio Felix 

Espinosa  C.E. # 371.905  

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar 

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la 

persona jurídica. 

N.A

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del 

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se 

encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la 

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE Folios 34 al 36 No se registran antecedentes de tipo fiscal

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE Folios 34 al 36
Certificados expedidos el dia 15 y 7 de Marzo de 2016, 

respectivamente.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que 

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho 

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la 

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la 

gravedad de juramento.

N.A

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría 

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y 

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se 

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información 

de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la 

Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la 

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE Folios 38 al 42 No se registran antecedentes de tipo disciplinario

Dicho certificado deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días 

calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de 

no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los 

antecedentes correspondientes.

CUMPLE Folios 38 al 42
Certificados expedidos el dia 15, 7 de Marzo de 2016, 

respectivamente.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que 

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho 

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la 

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la 

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la 

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la 

Procuraduría General de la Nación.

N.A

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento 

en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera 

al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, 

obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la 

suscripción del contrato.

N.A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y 

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su 

nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el 

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los 

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en 

nombre y representación del adjudicatario.

N.A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos 

referidos a la autenticación.

N.A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la 

constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de 

la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de 

documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según 

el caso.

N.A

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá tener una 

vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá presentar la 

ratificación del poder. Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta 

(30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

N.A

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por 

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en 

Colombia, a favor de entidades particulares.

 CUMPLE Folios 48 a 56
Aseguradora: Liberty Seguros

Poliza: No. BO- 2644450

Documento: N/A

Con la póliza se deberá anexar la certificación o soporte del pago de la prima 

correspondiente. No es de recibo la certificación de No expiración por falta de pago.
 CUMPLE Folio 50

El oferente aportó Recibo de  pago de la prima de fecha 

29/03/2016.  

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a la 

fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE Folios 48 a 56 29/03/2016

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE Folios 48 a 56 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total 

del presupuesto del proyecto ($61.310.757,oo)
CUMPLE Folios 48 a 56 Valor Asegurado:  $61.310.757

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados 

a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE Folios 48 a 56 Vigente desde 4/04/2016 hasta 12/08/2016

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT. 

830.055.897-7

CUMPLE Folios 48 a 56

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del 

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión 

temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes 

del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de 

constitución.

CUMPLE Folios 48 a 56

CONSORCIO B.C. JAMUNDI, integrado por:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

1. BERAKAH INGENIERIA SAS: 50%                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

2. CONSULTORIA INTEGRAL EN INGENIERIA SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE : 50%                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE Folios 48 a 56



Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 14/04/2016

b.Teléfono o página web consultada: 3077050

c. Hora de la consulta:  2:33 p.m.

d. Persona que atendió (en caso de llamada): Diana Delgado

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos 

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Información verificada por la Vicepresidencia de Crédito 

y Riesgos

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o 

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE Folios 58 a 59

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o 

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero 

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus 

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos 

profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

N.A.

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad 

de juramento.

N.A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la 

certificación de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y 

Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses 

anteriores a la fecha de cierre.

CUMPLE Folios 61 a 65

1. BERAKAH INGENIERIA SAS                                                                                

2. CONSULTORIA INTEGRAL EN INGENIERIA SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a 

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no 

esté obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la 

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE Folios 61 a 65

1. BERAKAH INGENIERIA SAS: Representante Legal                                                                                 

2. CONSULTORIA INTEGRAL EN INGENIERIA SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE:  Certificado  firmado 

por el Revisor Fiscal.   

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación 

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes 

parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha 

prevista para el cierre de la presente convocatoria.

N.A

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal 

de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, 

deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá 

adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula 

profesional expedida por el COPNIA dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de 

cierre del presente proceso de selección.

N.A.

12. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional 

o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título 

de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o 

Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del 

certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, dentro de los 

seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

N.A

El Sr. José Antonio Felix Espinosa Representante Legal 

del Consorcio B.C. Jamundí, es Ingeniero Civil con tarjeta 

profesional No. 25202-220877 CND,  Igualmente aporta  

certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios  

expedida por el COPNIA, de fecha 30 de Marzo de 2016. 

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una 

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades 

anónimas.

CUMPLE Folio 67
Certificación aportada por el Revisor Fiscal de la firma 

Consultoría Integral en Ingeniría S.A. de C.V.

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar 

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento 

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación 

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual 

constará por lo menos:
CUMPLE Folios 19 a 20

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía o 

cédula de extranjería, o pasaporte del proponente, de cada uno de los integrantes de la 

estructura plural y de su representante legal, según corresponda de acuerdo con la 

normatividad vigente. La contraseña expedida por la Registraduría Nacional del Servicio 

Civil se tendrá como documento válido en defecto de la cédula de ciudadanía y cédula de 

extranjería.

CUMPLE
Folios 19 a 20 y  

30 a 38

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE Folio 19 a 20

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre 

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un 

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

 CUMPLE Folio 19 a 20
RLP: JOSE ANTONIO FELIX ESPINOSA

RLS: OMAR RAFAEL PERTUZ RESTREPO                                           

d. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común y, en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización y/o apostille y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El 

poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del 

Consorcio o Unión Temporal.

N.A

e. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del 

contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión 

temporal.

CUMPLE Folio 19 a 20 Punto Tres (3).



f. Señalar los términos y extensión de la participación de cada uno de ellos en la 

propuesta y la ejecución del contrato.
CUMPLE Folio 19 a 20

CONSORCIO B.C. JAMUNDI, integrado por:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

1. BERAKAH INGENIERIA SAS: 50%                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

2. CONSULTORIA INTEGRAL EN INGENIERIA SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE: 50%                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la 

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus 

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y 

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y 

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si 

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del 

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces 

sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE
Folios 19 a 20 y 21 

a 2 y 30 a 38

h. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes.  CUMPLE Folio 19 a 20
1. BERAKAH INGENIERIA SAS: Bogotá                                                                                 

2. CONSULTORIA INTEGRAL EN INGENIERIA SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE: Bogotá                                            

i. La indicación del domicilio de la figura asociativa. CUMPLE Folio 19 a 20 Carrera  19  No. 116-19 Oficina 206. Bogotá

j. La duración del consorcio o unión temporal deberá ser igual al plazo de ejecución del 

contrato.
CUMPLE Folio 19 a 20 Punto Dos (2). 

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o 

unión temporal, deberá presentar solamente una oferta. La propuesta será considerada 

como no hábil cuando no se presente el documento de constitución del consorcio o unión 

temporal, o cuando habiéndose presentado no cuenta con el lleno de los requisitos 

enunciados en los literales anteriores. 

CUMPLE Folio 19 a 20

15. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE Folios 2 a 4
No se encontraron antecedentes de tipo disciplinario y 

fiscal en los certificados aportados por el proponente.

16. CONFLICTO DE INTERÉS.

CUMPLE

La Gerencia de Infraestructura mediante email del 18 de 

Abril de 2016, informó que el proponente No se 

encuentra dentro de las causales de Conflicto de Interes 

previstos en la presente Convocatoria.

17. ANTECEDENTES JUDICIALES.

Entre otros, se rechazará la propuesta cuando el proponente o alguno de sus miembros 

tenga antecedentes judiciales.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia superior a 30 días, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE Folios 44 a 46 No se registran antecedentes penales

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.4. Si dentro del plazo establecido para subsanar la ausencia o falta de requisitos no lo

hiciere

1.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

1.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.16. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en conflicto de interés, cuando:                                                                              - Se incurra 

en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 1437 de 2011 y 

demás normas concordantes.

- Haya suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, 

compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de 

consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil o sus socios en sociedades 

distintas de las anónimas abiertas, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del 

mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas.

- Haya suscrito contrato de ejecución condicional por fases que contemple alguna Fase de 

obra con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, compañero o compañera 

permanente, pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad 

y/o primero civil, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Cuando 

se trate de sociedades diferentes a las anónimas abiertas, esta causal será aplicable al 

representante legal, a los socios y a los miembros de la Junta Directiva u órganos que 

haga sus veces. En tratándose de sociedades anónimas abiertas, aplicará respecto de su 

representante legal y miembros de Junta Directiva. Este conflicto lo será también 

respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.                                                                                                       

- Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la 

estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso 

de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de (i) los 

cónyuges o compañeros permanentes y quienes se encuentren dentro del segundo grado 

de consanguinidad o segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en 

cumplimiento de sus deberes u obligaciones legales, contractuales o funcionales, 

participaron en la convocatoria, en los términos anteriormente señalados y (ii) los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

-Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.                                                      - Quienes 

presenten propuesta para participar en la obra del proyecto al que se le va a realizar la 

interventoría objeto de la presente convocatoria.



1.18 No cumplir el proponente con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.19 El No cumplimiento de los requisitos establecidos con respecto a la regla de No

Concentración de Contratos.

1.25 Cuando se advierta que:

- Una misma persona natural o persona jurídica se presente a este proceso de forma 

individual y como miembro de un consorcio o una unión temporal

- Una misma persona natural o persona jurídica se presenta como miembro de más de un 

consorcio o unión temporal

- Una persona natural colombiana o persona jurídica nacional o extranjera se presenta 

alproceso, y esta a su vez pertenece a otra persona jurídica que está participando en el 

proceso

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No. 7 CONSORCIO B.C. JAMUNDi, se concluye que el mismo  está  HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO

NO

CONCEPTO.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. REGISTRO MERCANTIL

La persona natural nacional, o extranjera con domicilio en Colombia, y la persona jurídica, 

deberán acreditar su inscripción en el registro mercantil que para tal efecto lleve la 

Cámara de Comercio correspondiente.

(NOTA: En caso de personas jurídicas la inscripción al Registro Mercantil se puede 

consultar en el Certificado de Existencia y Representación Legal)

CUMPLE
Folios 3 al 5 y 6 al 

8

1. CONSULTORES DEL OCCIDENTE SAS. Matricula No. 

02130130 del 11 de Agosto de 2011, renovada el 26 de 

Marzo de 2015                                                                                                               

2. GERMAN A PERDOMO SAS:  Matricula No. 02477628 

del 21 de Julio de 2014, renovada el 25 de Marzo de 

2015                         

Este requisito no será exigible para las personas naturales nacionales o extranjeras con 

domicilio en Colombia que ejerzan una profesión liberal, por expresa disposición de 

Código de Comercio.

N.A

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito 

con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado 

se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entiende con la 

presentación de la propuesta.

N.A

2. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en 

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado 

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE
Folios 3 al 5 y 6 al 

8

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser 

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo 

del presente proceso.

CUMPLE
Folios 3 al 5 y 6 al 

8

Certificados de Existencia y Representación Legal 

expedidos ambos el 14 de Marzo de 2016.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE

Folios 3 al 5 y 6 al 

8

1. CONSULTORES DEL OCCIDENTE SAS: El objeto social 

de la empresa se encuentra relacionado con el objeto a 

contratar.                                                                                            

2. GERMAN A PERDOMO SAS: El objeto social de la 

empresa se encuentra relacionado con el objeto a 

contratar.                                                              

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se 

derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la 

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE
Folios 3 al 5 y 6 al 

8

1. CONSULTORES DEL OCCIDENTE SAS: "M) La sociedad 

será gerenciada, administrada y representada 

legalmente ante terceros por el Representante Legal, 

quien no tendrá restricciones de contratación por razón 

de la naturaleza ni de la cuantía de los actos que 

celebre...." re                          2. GERMAN A PERDOMO 

SAS: "M) La sociedad será gerenciada, administrada y 

representada legalemnte ante terceros por el 

Representante Legal, quien no tendrá restricciones de 

contratación por razón de la naturaleza ni de la cuantía 

de los actos que celebre."                                                            

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la 

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta 

para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se 

requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá 

anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso 

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho 

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de 

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

N.A.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y 

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE

Folios 3 al 5 y 6 al 

8

1. CONSULTORES DEL OCCIDENTE SAS: Bogotá                                                                                 

2. GERMAN A PERDOMO SAS: Bogotá                                            

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con antelación 

a la fecha del cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE

Folios 3 al 5 y 6 al 

8

1. CONSULTORES DEL OCCIDENTE SAS: Constituida por 

documento privado de accionistas unico del 11 de 

agosto de 2011, inscrita el 11 de agosto de 2011 bajo el 

número 01503390 del libro IX.                                                                                 

2. GERMAN A PERDOMO SAS: Constituida mediante 

Acta sin numero de Accionista Unico del 21 de Julio de 

2014, inscrita el 21 de Julio de 2014 bajo el número 

01853441 del libro IX..                                           

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (05) años más.
CUMPLE

Folios 3 al 5 y 6 al 

8

1. CONSULTORES DEL OCCIDENTE SAS: Indefinido                                                                                                 

2. GERMAN A PERDOMO SAS: Indefinido                                                  

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. N.A

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar 

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento 

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación 

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía 

por ambas caras.
N.A

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la 

cédula de ciudadanía del representante legal.
 CUMPLE Folio 13 

1. CONSULTORES DEL OCCIDENTE SAS: Germán Adolfo 

Perdomo Pachón, identificad con C.C. No. 80.418.195

2. GERMAN A PERDOMO SAS: Germán Adolfo Perdomo 

Pachón, identificado con C.C. No. 80.418.195                                                                                                       

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-EUC-028-2016

OBJETO:

"CONTRATAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) DE LA EJECUCION DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN COLEGIO Y CENTRO DE 

DESARROLLO INFANTIL – UBICADOS EN LA URBANIZACIÓN EL RODEO ETAPA 2– EN EL MUNICIPIO DE JAMUNDÍ, DEPARTAMENTO DE VALLE DEL CAUCA”.

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 08

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO GAP  

REPRESENTANTE LEGAL: GERMAN ADOLFO PERDOMO PACHON, identificado con Cedula de Ciudadania No. 80.418.195

INTEGRANTES DEL CONSORCIO:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

1. CONSULTORES DEL OCCIDENTE SAS (50 %)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

2.  GERMAN A PERDOMO SAS (50 %)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            



En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar 

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural 

o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

N.A

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar 

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la 

persona jurídica. 

N.A

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del 

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se 

encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la 

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE Folio 15 al 17 No se registran antecedentes de tipo fiscal

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE Folio 15 al 17 Certificados expedidos el dia 14 de Marzo de 2016

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que 

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho 

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la 

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la 

gravedad de juramento.

N.A

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría 

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y 

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se 

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información 

de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la 

Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la 

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE Folios 19 al 21 No se registran antecedentes de tipo disciplinario

Dicho certificado deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días 

calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de 

no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los 

antecedentes correspondientes.

CUMPLE Folios 19 al 21 Certificados expedidos el dia 14 de Marzo de 2016

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que 

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho 

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la 

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la 

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la 

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la 

Procuraduría General de la Nación.

N.A

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento 

en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera 

al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, 

obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la 

suscripción del contrato.

N.A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y 

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su 

nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el 

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los 

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en 

nombre y representación del adjudicatario.

N.A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos 

referidos a la autenticación.

N.A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la 

constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de 

la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de 

documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según 

el caso.

N.A

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá tener una 

vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá presentar la 

ratificación del poder. Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta 

(30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

N.A

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por 

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en 

Colombia, a favor de entidades particulares.

 CUMPLE Folio 25  a 30
Aseguradora: Suramericana

Poliza: No. 1584671-1

Documento: 11619317

Con la póliza se deberá anexar la certificación o soporte del pago de la prima 

correspondiente. No es de recibo la certificación de No expiración por falta de pago.
 CUMPLE Folio 26

El oferente aportó Recibo de  pago de la prima de fecha 

1/04/2016.  

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a la 

fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE Folio 25  a 30 01/04/2016

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE Folio 25  a 30 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total 

del presupuesto del proyecto ($61.310.757,oo)
CUMPLE Folio 25  a 30 Valor Asegurado:  $61.310.757

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados 

a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE Folio 25  a 30 Vigente desde 4/04/2016 hasta 4/09/2016

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT. 

830.055.897-7

CUMPLE Folio 25  a 30

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del 

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión 

temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes 

del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de 

constitución.

CUMPLE Folio 25  a 30

CONSORCIO GAP, integrado por:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

1. CONSULTORES DEL OCCIDENTE SAS: 50%                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

2.  GERMAN A PERDOMO SAS.: 50%                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE Folio 25  a 30

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Número teléfonico: 6828743 / 3104889652

b. Fecha de verificación: 14/04/2016.

c. Hora de la consulta: 2:22 p.m. 

D. Confirma: Myriam Alyda Acosta Ayala - Intermediario

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO



El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos 

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Información verificada por la Vicepresidencia de Crédito 

y Riesgos

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o 

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE Folio 31 a 32

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o 

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero 

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus 

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos 

profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE Folio 40 a 41
Los certificados se encuentran firmados por los 

representantes legales.

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad 

de juramento.

N.A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la 

certificación de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y 

Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses 

anteriores a la fecha de cierre.

N.A

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a 

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no 

esté obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la 

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

N.A

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación 

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes 

parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha 

prevista para el cierre de la presente convocatoria.

N.A

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal 

de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, 

deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá 

adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula 

profesional expedida por el COPNIA dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de 

cierre del presente proceso de selección.

N.A.

12. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional 

o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título 

de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o 

Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del 

certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, dentro de los 

seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

N.A

El Ing. German Adolfo Perdomo Pachón Representante 

Legal del Consorcio GAP, es Ingeniero Civil con tarjeta 

profesional No. 25202-67144 CND,  Igualmente aporta  

certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios  

expedida por el COPNIA, de fecha 30 de Marzo de 2016. 

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una 

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades 

anónimas.

N.A

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar 

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento 

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación 

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual 

constará por lo menos:
CUMPLE Folio 10 a 11

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía o 

cédula de extranjería, o pasaporte del proponente, de cada uno de los integrantes de la 

estructura plural y de su representante legal, según corresponda de acuerdo con la 

normatividad vigente. La contraseña expedida por la Registraduría Nacional del Servicio 

Civil se tendrá como documento válido en defecto de la cédula de ciudadanía y cédula de 

extranjería.

CUMPLE
Folios 10 a 13 y 4 

a 8

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE Folio 10 a 11

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre 

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un 

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

NO CUMPLE Folio 10 a 11

Tal como lo establece los términos de referencia en el 

Subcapitulo II (Documentos y Requisitos) númeral  2.1.3 punto 

3. El proponente deberá designar e indicar el nombre del 

representante legal suplente del Consorcio junto con la 

identificación del mismo.

SUBSANÓ

Representante Legal Suplente: MAICOL ANDRES 

RONCANCIO LOZANO, identificado con Cédula de 

Ciudadania No. 1.105.672.435                                                                                      

d. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común y, en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización y/o apostille y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El 

poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del 

Consorcio o Unión Temporal.

N.A

e. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del 

contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión 

temporal.

CUMPLE Folio 10 a 11 Clausula Tercera 

f. Señalar los términos y extensión de la participación de cada uno de ellos en la 

propuesta y la ejecución del contrato.
CUMPLE Folio 10 a 11

CONSORCIO GAP, integrado por:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

1. CONSULTORES DEL OCCIDENTE SAS: 50%                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

2. GERMAN A PERDOMO SAS: 50%                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                



Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la 

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus 

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y 

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y 

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si 

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del 

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces 

sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

N.A

h. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes.  CUMPLE Folio 10 a 11

Teniendo en cuenta que en el Documento Consorcial no 

identifica la dirección de los integrantes del Consorcio, 

se extrae ésta información en los Certificados de Cámara 

y Comercio:

1. CONSULTORES DEL OCCIDENTE SAS: Bogotá                                                                                 

2. GERMAN A PERDOMO SAS: Bogotá                                            

i. La indicación del domicilio de la figura asociativa. CUMPLE Folio 10 a 11
Avenida Carrera  15  No. 122 - 75 Oficina 211 Torre A 

Edificio Jorge Barón. Bogotá

j. La duración del consorcio o unión temporal deberá ser igual al plazo de ejecución del 

contrato.
CUMPLE Folio 10 a 11 Clausiula Sexta

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o 

unión temporal, deberá presentar solamente una oferta. La propuesta será considerada 

como no hábil cuando no se presente el documento de constitución del consorcio o unión 

temporal, o cuando habiéndose presentado no cuenta con el lleno de los requisitos 

enunciados en los literales anteriores. 

CUMPLE Folio 10 a 11

15. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE Folio 10 a 11
No se encontraron antecedentes de tipo disciplinario y 

fiscal en los certificados aportados por el proponente.

16. CONFLICTO DE INTERÉS.

17. ANTECEDENTES JUDICIALES.

Entre otros, se rechazará la propuesta cuando el proponente o alguno de sus miembros 

tenga antecedentes judiciales.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia superior a 30 días, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 23 No se registran antecedentes penales

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.4. Si dentro del plazo establecido para subsanar la ausencia o falta de requisitos no lo

hiciere

1.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

1.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.16. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en conflicto de interés, cuando:                                                                              - Se incurra 

en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 1437 de 2011 y 

demás normas concordantes.

- Haya suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, 

compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de 

consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil o sus socios en sociedades 

distintas de las anónimas abiertas, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del 

mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas.

- Haya suscrito contrato de ejecución condicional por fases que contemple alguna Fase de 

obra con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, compañero o compañera 

permanente, pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad 

y/o primero civil, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Cuando 

se trate de sociedades diferentes a las anónimas abiertas, esta causal será aplicable al 

representante legal, a los socios y a los miembros de la Junta Directiva u órganos que 

haga sus veces. En tratándose de sociedades anónimas abiertas, aplicará respecto de su 

representante legal y miembros de Junta Directiva. Este conflicto lo será también 

respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.                                                                                                       

- Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la 

estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso 

de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de (i) los 

cónyuges o compañeros permanentes y quienes se encuentren dentro del segundo grado 

de consanguinidad o segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en 

cumplimiento de sus deberes u obligaciones legales, contractuales o funcionales, 

participaron en la convocatoria, en los términos anteriormente señalados y (ii) los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

-Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.                                                      - Quienes 

presenten propuesta para participar en la obra del proyecto al que se le va a realizar la 

interventoría objeto de la presente convocatoria.

CUMPLE

La Gerencia de Infraestructura mediante email del 18 de 

Abril de 2016, informó que el proponente No se 

encuentra dentro de las causales de Conflicto de Interes 

previstos en la presente Convocatoria.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO 



1.18 No cumplir el proponente con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.19 El No cumplimiento de los requisitos establecidos con respecto a la regla de No

Concentración de Contratos.

1.25 Cuando se advierta que:

- Una misma persona natural o persona jurídica se presente a este proceso de forma 

individual y como miembro de un consorcio o una unión temporal

- Una misma persona natural o persona jurídica se presenta como miembro de más de un 

consorcio o unión temporal

- Una persona natural colombiana o persona jurídica nacional o extranjera se presenta 

alproceso, y esta a su vez pertenece a otra persona jurídica que está participando en el 

proceso

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 8 CONSORCIO GAP, se concluye que el mismo está HABILITADO JURÍDICAMENTE, por cuanto procedió a subsanar de 

conformidad con lo requerido en el Documento de Solicitud de Subsanación.

NO

NO

NO

CONCEPTO.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. REGISTRO MERCANTIL

La persona natural nacional, o extranjera con domicilio en Colombia, y la persona jurídica, 

deberán acreditar su inscripción en el registro mercantil que para tal efecto lleve la 

Cámara de Comercio correspondiente.

(NOTA: En caso de personas jurídicas la inscripción al Registro Mercantil se puede 

consultar en el Certificado de Existencia y Representación Legal)

CUMPLE Folios 9 al 14

1. G3 INGENIEROS LTDA: Matricula No. 01449806 del 8 

de Febrero de 2005, renovada el 16 de Marzo de 2016                         

2. CARLOS GUSTAVO GOMEZ ROMERO: Matricula No. 

02345095  del 24 de Julio de 2013, renovada el 16 de 

Marzo de 2016.                                                                                                               

Este requisito no será exigible para las personas naturales nacionales o extranjeras con 

domicilio en Colombia que ejerzan una profesión liberal, por expresa disposición de 

Código de Comercio.

N.A

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito 

con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado 

se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entiende con la 

presentación de la propuesta.

N.A

2. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en 

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado 

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE Folios 16 a 20

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser 

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo 

del presente proceso.

CUMPLE Folios 16 a 20
Certificados de Existencia y Representación Legal 

expedidos ambos el 18 de Marzo de 2016.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE Folios 16 a 20

El objeto social de G3 INGENIEROS LTDA,  se encuentra 

relacionado con el objeto a contratar.                                                                                                                                                 

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se 

derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la 

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE Folios 16 a 20

G3 INGENIEROS LTDA:  "La Junta de Socios delega en el 

Gerente las siguientes  funciones administrativas y uso 

de la razón social, dentro de los límites y con los 

requisitos que señalan estos estatutos; Contratar,.......  

Queda Facultado para hacer negocios, sin límite de la 

cuantía."                                                            

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la 

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta 

para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se 

requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá 

anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso 

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho 

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de 

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

N.A.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y 

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE Folios 16 a 20 G3 INGENIEROS LTDA: Bogotá                                                                                                                            

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con antelación 

a la fecha del cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE Folios 16 a 20

G3 INGENIEROS LTDA: Constituida mediante E.P. 

0000322 de la Notaría 30 de Bogotá del 4 de febrero de 

2005, inscrita el 8 de febrero de 2005 bajo el número 

00975845 del libro IX.                                                                                                                            

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (05) años más.
CUMPLE Folios 16 a 20 Indefinido                                                                                                                                          

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. N.A

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar 

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento 

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación 

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía 

por ambas caras.
CUMPLE Folio 5 Carlos Gustavo Gómez Romero C.C. No. 19.244.715

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la 

cédula de ciudadanía del representante legal.
 CUMPLE Folio 21

G3 INGENIEROS LTDA: R.L.: Carlos Gustavo Gómez 

Romero                                                                          

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar 

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural 

o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

N.A

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar 

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la 

persona jurídica. 

N.A

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del 

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se 

encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la 

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE Folio 28 al 30 No se registran antecedentes de tipo fiscal

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-EUC-028-2016

OBJETO:

"CONTRATAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) DE LA EJECUCION DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN COLEGIO Y CENTRO DE 

DESARROLLO INFANTIL – UBICADOS EN LA URBANIZACIÓN EL RODEO ETAPA 2– EN EL MUNICIPIO DE JAMUNDÍ, DEPARTAMENTO DE VALLE DEL CAUCA”.

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 09

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO G3 JAMUNDI

REPRESENTANTE LEGAL: GUSTAVO ADOLFO GOMEZ GONZALEZ, identificado con Cedula de Ciudadania No. 80.876.580

INTEGRANTES DEL CONSORCIO:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

1. G3 INGENIEROS LTDA (50 %)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

2.  CARLOS GUSTAVO GOMEZ ROMERO (50 %)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            



Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE Folio 28 al 30 Certificados expedidos el dia 15 de Marzo de 2016

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que 

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho 

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la 

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la 

gravedad de juramento.

N.A

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría 

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y 

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se 

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información 

de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la 

Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la 

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE Folios 32 a 34 No se registran antecedentes de tipo disciplinario

Dicho certificado deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días 

calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de 

no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los 

antecedentes correspondientes.

CUMPLE Folios 32 a 34 Certificados expedidos el dia 15 de Marzo de 2016

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que 

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho 

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la 

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la 

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la 

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la 

Procuraduría General de la Nación.

N.A

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento 

en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera 

al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, 

obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la 

suscripción del contrato.

N.A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y 

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su 

nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el 

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los 

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en 

nombre y representación del adjudicatario.

N.A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos 

referidos a la autenticación.

N.A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la 

constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de 

la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de 

documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según 

el caso.

N.A

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá tener una 

vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá presentar la 

ratificación del poder. Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta 

(30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

N.A

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por 

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en 

Colombia, a favor de entidades particulares.

NO CUMPLE Folio 39  a 44

Se requiere al proponente para que corrija el encabezado de la

Póliza de Seguro, dado que la misma aparece a favor de Entidad

Pública y la misma debe expedirse a favor de PARTICULAR., en

atención al carácter privado del PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA

BOGOTÁ S.A.

SUBSANÓ
Aseguradora: Seguros del Estado S.A.

Poliza: No. 12-44-101136582

Anexo: 1

Con la póliza se deberá anexar la certificación o soporte del pago de la prima 

correspondiente. No es de recibo la certificación de No expiración por falta de pago.
 CUMPLE Folio 40 

El oferente aportó Recibo de  pago de la prima de fecha 

17/03/2016.  

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a la 

fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE Folio 39  a 44 16/03/2016

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE Folio 39  a 44 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total 

del presupuesto del proyecto ($61.310.757,oo)
CUMPLE Folio 39  a 44 Valor Asegurado:  $61.310.757

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados 

a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE Folio 39  a 44 Vigente desde 29/03/2016 hasta 29/08/2016

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT. 

830.055.897-7

CUMPLE Folio 39  a 44

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del 

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión 

temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes 

del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de 

constitución.

CUMPLE Folio 39  a 44

CONSORCIO G3 JAMUNDI, integrado por:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

1. CARLOS GUSTAVO GOMEZ ROMERO 50%                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

2. G3 INGENIEROS LTDA 50%                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE Folio 39  a 44

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Se confirmo la poliza en la pagina web: 

http://www.segurosdelestado.com/cmsestado/ConsultaPoliz

a/default.aspx

b. Fecha de verificación: 7/04/2016.

c. Hora de la consulta: 3:20 p.m. 

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos 

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Información verificada por la Vicepresidencia de Crédito 

y Riesgos

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o 

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE Folio 46 a 47



En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o 

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero 

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus 

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos 

profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE Folio 49
El certificado se encuentran firmado por el 

representante legal.

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad 

de juramento.

N.A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la 

certificación de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y 

Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses 

anteriores a la fecha de cierre.

N.A

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a 

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no 

esté obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la 

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

N.A

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación 

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes 

parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha 

prevista para el cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE Folios 50 a 53

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal 

de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, 

deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá 

adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula 

profesional expedida por el COPNIA dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de 

cierre del presente proceso de selección.

CUMPLE Folios 21 a 23 Ing. Carlos Gustavo Gómez Romero

12. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional 

o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título 

de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o 

Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del 

certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, dentro de los 

seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

N.A

El Ing. Gustavo Adolfo Gómez González Representante 

Legal del Consorcio G3 Jamundí, es Ingeniero Civil con 

tarjeta profesional No. 25202-186489 CND,  Igualmente 

aporta  certificado de vigencia y antecedentes 

disciplinarios  expedida por el COPNIA, de fecha 15 de 

Marzo de 2016. 

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una 

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades 

anónimas.

N.A

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar 

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento 

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación 

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual 

constará por lo menos:
CUMPLE Folios 25 a 26

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía o 

cédula de extranjería, o pasaporte del proponente, de cada uno de los integrantes de la 

estructura plural y de su representante legal, según corresponda de acuerdo con la 

normatividad vigente. La contraseña expedida por la Registraduría Nacional del Servicio 

Civil se tendrá como documento válido en defecto de la cédula de ciudadanía y cédula de 

extranjería.

CUMPLE
Folios 25 a 26 y 16 

a 23 

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE Folios 25 a 26

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre 

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un 

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE Folios 25 a 26
RLP: GUSTAVO ADOLFO GOMEZ GONZALEZ

RLS: CARLOS GUSTAVO GOMEZ ROMERO                                              

d. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común y, en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización y/o apostille y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El 

poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del 

Consorcio o Unión Temporal.

N.A

e. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del 

contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión 

temporal.

CUMPLE Folios 25 a 26 Punto Tercero 

f. Señalar los términos y extensión de la participación de cada uno de ellos en la 

propuesta y la ejecución del contrato.
CUMPLE Folios 25 a 26

CONSORCIO G3 JAMUNDI, integrado por:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

1. G3 INGENIEROS LTDA 50%                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

2. CARLOS GUSTAVO GOMEZ ROMERO 50%                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la 

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus 

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y 

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y 

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si 

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del 

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces 

sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE
Folios 25 a 26, 9 a  

23 



h. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes.  CUMPLE Folios 25 a 26
1. G3 INGENIEROS LTDA y CARLOS GUSTAVO GOMEZ 

ROMERO: Bogotá                                                                                                                           

i. La indicación del domicilio de la figura asociativa. CUMPLE Folios 25 a 26 Carrera  15  No. 85 - 29 Oficina 403. Bogotá

j. La duración del consorcio o unión temporal deberá ser igual al plazo de ejecución del 

contrato.
CUMPLE Folios 25 a 26 Punto Seis

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o 

unión temporal, deberá presentar solamente una oferta. La propuesta será considerada 

como no hábil cuando no se presente el documento de constitución del consorcio o unión 

temporal, o cuando habiéndose presentado no cuenta con el lleno de los requisitos 

enunciados en los literales anteriores. 

CUMPLE Folios 25 a 26

15. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE Folio 2 a 4
No se encontraron antecedentes de tipo disciplinario y 

fiscal en los certificados aportados por el proponente.

16. CONFLICTO DE INTERÉS.

CUMPLE

17. ANTECEDENTES JUDICIALES.

Entre otros, se rechazará la propuesta cuando el proponente o alguno de sus miembros 

tenga antecedentes judiciales.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia superior a 30 días, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE Folio 36 a 37 No se registran antecedentes penales

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.4. Si dentro del plazo establecido para subsanar la ausencia o falta de requisitos no lo

hiciere

1.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

1.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.16. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

1.18 No cumplir el proponente con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.19 El No cumplimiento de los requisitos establecidos con respecto a la regla de No

Concentración de Contratos.

1.25 Cuando se advierta que:

- Una misma persona natural o persona jurídica se presente a este proceso de forma 

individual y como miembro de un consorcio o una unión temporal

- Una misma persona natural o persona jurídica se presenta como miembro de más de un 

consorcio o unión temporal

- Una persona natural colombiana o persona jurídica nacional o extranjera se presenta 

alproceso, y esta a su vez pertenece a otra persona jurídica que está participando en el 

proceso

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en conflicto de interés, cuando:                                                                              - Se incurra 

en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 1437 de 2011 y 

demás normas concordantes.

- Haya suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, 

compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de 

consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil o sus socios en sociedades 

distintas de las anónimas abiertas, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del 

mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas.

- Haya suscrito contrato de ejecución condicional por fases que contemple alguna Fase de 

obra con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, compañero o compañera 

permanente, pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad 

y/o primero civil, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Cuando 

se trate de sociedades diferentes a las anónimas abiertas, esta causal será aplicable al 

representante legal, a los socios y a los miembros de la Junta Directiva u órganos que 

haga sus veces. En tratándose de sociedades anónimas abiertas, aplicará respecto de su 

representante legal y miembros de Junta Directiva. Este conflicto lo será también 

respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.                                                                                                       

- Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la 

estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso 

de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de (i) los 

cónyuges o compañeros permanentes y quienes se encuentren dentro del segundo grado 

de consanguinidad o segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en 

cumplimiento de sus deberes u obligaciones legales, contractuales o funcionales, 

participaron en la convocatoria, en los términos anteriormente señalados y (ii) los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

-Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.                                                      - Quienes 

presenten propuesta para participar en la obra del proyecto al que se le va a realizar la 

interventoría objeto de la presente convocatoria.

La Gerencia de Infraestructura mediante email del 18 de 

Abril de 2016, informó que el proponente No se 

encuentra dentro de las causales de Conflicto de Interes 

previstos en la presente Convocatoria.



Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No. 9 CONSORCIO G3 JAMUNDI, se concluye que el mismo está HABILITADO JURÍDICAMENTE, por cuanto procedió a 

subsanar de conformidad con lo requerido en el Documento de Solicitud de Subsanación.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. REGISTRO MERCANTIL

La persona natural nacional, o extranjera con domicilio en Colombia, y la persona jurídica, 

deberán acreditar su inscripción en el registro mercantil que para tal efecto lleve la 

Cámara de Comercio correspondiente.

(NOTA: En caso de personas jurídicas la inscripción al Registro Mercantil se puede 

consultar en el Certificado de Existencia y Representación Legal)

CUMPLE Folios 1 al 11

1. A N CONSTRUDISEÑOS SAS: Matricula No. 00841956 

del 16 de Enero de 1998, renovada el 6 de Mayo de 2015                         

2. ASERCOM SAS: Matricula No. 00808739  del 28 de 

Julio de 1997, renovada el 30 de Marzo de 2015.                                                                                                               

Este requisito no será exigible para las personas naturales nacionales o extranjeras con 

domicilio en Colombia que ejerzan una profesión liberal, por expresa disposición de 

Código de Comercio.

N.A

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito 

con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado 

se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entiende con la 

presentación de la propuesta.

N.A

2. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en 

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado 

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE Folios 1 al 11

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser 

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo 

del presente proceso.

CUMPLE Folios 1 al 11
Certificados de Existencia y Representación Legal 

expedidos  el 31 y 10 de Marzo de 2016.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE Folios 1 al 11

El objeto social de las sociedades,  se encuentra 

relacionado con el objeto a contratar.                                                                                                                                                 

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se 

derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la 

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE Folios 1 al 11

1. A N CONSTRUDISEÑOS SAS :  "El Representante Legal 

puede celebrar o ejecutar todos los actos y contratos 

comprendidos en el objeto social…. El Gerente requerira 

de autorización  expresa de la Asamblea de Accionistas 

para participar en licitaciones de montos superiores o 

iguales a 9.350 salarios mínimos mensuales vigentes.".

2. ASERCOM SAS: "Al Gerente de manera especifica la 

administración y representación de la sociedad.  7) 

Celebrar todos los actos o contratos comprendidos 

dentro del objeto social y relacionado con el mismo........ 

El Representante legal , quien no tendrá restricciones de 

contratación por razón de la naturaleza ni de la cuantía 

de los actos que celebre."                                                         

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la 

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta 

para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se 

requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá 

anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso 

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho 

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de 

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

N.A.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y 

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE Folios 1 al 11

1. A N CONSTRUDISEÑOS SAS: Bogotá 

2. ASERCOM SAS:  Bogotá                                                                                                                        

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con antelación 

a la fecha del cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE Folios 1 al 11

1. A N CONSTRUDISEÑOS SAS: Constituida mediante 

E.P. 0000051 de la Notaría 33 de Bogotá del 14 de enero 

de 1998, inscrita el 16 de enero de 1998 bajo el número 

00618264 del libro IX. 

2. ASERCOM SAS:   Constituida mediante E.P. 0002606 

de la Notaría 45 de Bogotá del 17 de julio de 1997, 

inscrita el 28 de julio de 1997 bajo el número 00595141 

del libro IX.                                                                                                                         

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (05) años más.
CUMPLE Folios 1 al 11

1. A N CONSTRUDISEÑOS SAS: Hasta el 14 de enero de 

2100 

2. ASERCOM SAS:  Indefinido                                                                                                                      

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. N.A

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar 

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento 

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación 

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía 

por ambas caras.
N.A.

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la 

cédula de ciudadanía del representante legal.
 CUMPLE Folio 30 y 32

1. A N CONSTRUDISEÑOS SAS: R.L. Ricardo Poveda 

Alvarez 

2. ASERCOM SAS: R.L. Iván Leonardo Sierra Martínez                                                          

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar 

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural 

o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

N.A

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-EUC-028-2016

OBJETO:

"CONTRATAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) DE LA EJECUCION DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN COLEGIO Y CENTRO DE 

DESARROLLO INFANTIL – UBICADOS EN LA URBANIZACIÓN EL RODEO ETAPA 2– EN EL MUNICIPIO DE JAMUNDÍ, DEPARTAMENTO DE VALLE DEL CAUCA”.

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 10

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO AN-AS

REPRESENTANTE LEGAL: RICARDO POVEDA ALVAREZ, identificado con Cedula de Ciudadania No. 19.317.845

INTEGRANTES DEL CONSORCIO:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

1. A N CONSTRUDISEÑOS SAS (60 %)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

2.  ASERCOM SAS (40 %)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            



En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar 

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la 

persona jurídica. 

N.A

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del 

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se 

encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la 

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE Folios 14 a 15 No se registran antecedentes de tipo fiscal

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE Folio 28 al 30

Los Certificados aportados por el proponente cuentan 

con fecha de  expedición 28 de febrero de 2016, superior 

a los treinta (30) días calendarios a la fecha de cierre del 

presente proceso  y establecidos en los términos de 

referencia, por tal razón,  se efectúa la consulta en la 

página web de la Contraloría General de la República.  

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que 

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho 

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la 

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la 

gravedad de juramento.

N.A

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría 

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y 

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se 

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información 

de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la 

Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la 

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE Folios 16 a19 No se registran antecedentes de tipo disciplinario

Dicho certificado deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días 

calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de 

no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los 

antecedentes correspondientes.

CUMPLE Folios 16 a19

Los Certificados aportados por el proponente cuentan 

con fecha de  expedición 28 de febrero de 2016, superior 

a los treinta (30) días calendarios a la fecha de cierre del 

presente proceso  y establecidos en los términos de 

referencia, por tal razón,  se efectúa  consulta en la 

página web de la Contraloría General de la República en 

la cual  se evidencia que no registran antecedentes de 

tipo disciplinario.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que 

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho 

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la 

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la 

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la 

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la 

Procuraduría General de la Nación.

N.A

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento 

en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera 

al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, 

obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la 

suscripción del contrato.

N.A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y 

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su 

nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el 

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los 

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en 

nombre y representación del adjudicatario.

N.A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos 

referidos a la autenticación.

N.A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la 

constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de 

la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de 

documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según 

el caso.

N.A

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá tener una 

vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá presentar la 

ratificación del poder. Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta 

(30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

N.A

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por 

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en 

Colombia, a favor de entidades particulares.

NO CUMPLE Folio 22  a 24

Se requiere al proponente para que corrija el encabezado de la Póliza

de Seguro, dado que la misma aparece a favor de Entidad Pública y la

misma debe expedirse a favor de PARTICULAR., en atención al

carácter privado del PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO –

ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

NO SUBSANÓ

El proponente allegó via email nuevamente la Póliza No. 

1575062-8, Documento: 11607417 expedida el 16 de 

Marzo del 2016, donde no se observa modificación 

respecto a que la misma aparece a favor de Entidad 

Pública ya que ésta debia expedirse a favor de Particular 

en atención al carácter privado del PATRIMONIO 

AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA 

FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.                                                    

Posteriormente, el proponente el 22 de Abril de 2016 

allegó un Alcance a la subsanación inicial, donde aportó 

la Póliza No. 1575062-8, Documento No. 11640888, 

expedida el 22 de Abril de 2016, es decir, por fuera del 

plazo establecido para subsanar, y el cual iba hasta el 21 

de Abril de 2016, por lo que el alcance a la subsanación 

se torna extemporanea y por tanto no será objeto de 

verificación.                                                               

Con la póliza se deberá anexar la certificación o soporte del pago de la prima 

correspondiente. No es de recibo la certificación de No expiración por falta de pago.
 CUMPLE Folio 23 

El oferente aportó Recibo de  pago de la prima de fecha 

16/03/2016.  

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a la 

fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE Folio 22  a 24 16/03/2016

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE Folio 22  a 24 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total 

del presupuesto del proyecto ($61.310.757,oo)
CUMPLE Folio 22  a 24 Valor Asegurado:  $61.310.757

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados 

a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE Folio 22  a 24 Vigente desde 17/03/2016 hasta 17/07/2016



Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT. 

830.055.897-7

NO CUMPLE Folio 22  a 24

En la póliza Seriedad de la Oferta aportada por el proponente 

figura como Asegurado FIDUCIARIA BOGOTA S.A., por tal 

razón, el proponente deberá allegar anexo modificatorio 

aclarando que el  Asegurado / Beneficiario es el PATRIMONIO 

AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT. 830.055.897-7, tal como lo 

establece los términos de referencia.

NO SUBSANÓ

El proponente allegó via email nuevamente la Póliza No. 

1575062-8, Documento: 11607417 expedida el 16 de 

Marzo del 2016, donde no se observa modificación 

respecto a que la la póliza Seriedad de la Oferta 

aportada por el proponente figura como Asegurado 

FIDUCIARIA BOGOTA S.A., por tal razón, el proponente 

debia allegar anexo modificatorio aclarando que el  

Asegurado / Beneficiario es el PATRIMONIO 

AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA 

FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT. 830.055.897-7, 

tal como lo establece los términos de referencia. 

Posteriormente, el proponente el 22 de Abril de 2016 

allegó un Alcance a la subsanación inicial, donde aportó 

la Póliza No. 1575062-8, Documento No. 11640888, 

expedida el 22 de Abril de 2016, es decir, por fuera del 

plazo establecido para subsanar, y el cual iba hasta el 21 

de Abril de 2016, por lo que el alcance a la subsanación 

se torna extemporanea y por tanto no será objeto de 

verificación.         

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del 

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión 

temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes 

del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de 

constitución.

CUMPLE Folio 22  a 24

CONSORCIO AN-AS, integrado por:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

1. AN CONSTRUDISEÑOS 60%                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

2. ASERCOM 40%                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE Folio 22  a 24

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Número teléfonico: 2819200 - Seguririesgos Ltda

b. Fecha de verificación: 14/04/2016.

c. Hora de la consulta: 11:42 a.m. 

D. Confirma: Henry Castañeda - Asesor

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos 

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Información verificada por la Vicepresidencia de Crédito 

y Riesgos

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o 

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE Folio 25 a 26

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o 

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero 

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus 

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos 

profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE Folios 33 a 34
El certificado se encuentran firmado por el 

representante legal.

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad 

de juramento.

N.A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la 

certificación de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y 

Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses 

anteriores a la fecha de cierre.

N.A

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a 

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no 

esté obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la 

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE Folios 33 a 34
El certificado se encuentran firmado por el 

representante legal.

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación 

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes 

parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha 

prevista para el cierre de la presente convocatoria.

N.A

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal 

de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, 

deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá 

adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula 

profesional expedida por el COPNIA dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de 

cierre del presente proceso de selección.

N.A

12. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional 

o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título 

de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o 

Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del 

certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, dentro de los 

seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

N.A

El Ing. Ricardo Poveda Alvarez Representante Legal del 

Consorcio AN-AS, es Ingeniero Civil con tarjeta 

profesional No. 25202-08287 CND,  Igualmente aporta  

certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios  

expedida por el COPNIA, de fecha 28 de Febrero de 

2016. 

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una 

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades 

anónimas.

N.A

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar 

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento 

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación 

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual 

constará por lo menos:
CUMPLE Folios 12 a 13



a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía o 

cédula de extranjería, o pasaporte del proponente, de cada uno de los integrantes de la 

estructura plural y de su representante legal, según corresponda de acuerdo con la 

normatividad vigente. La contraseña expedida por la Registraduría Nacional del Servicio 

Civil se tendrá como documento válido en defecto de la cédula de ciudadanía y cédula de 

extranjería.

CUMPLE
Folios 12 a 13 y 

Folios 30 a 32

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE Folios 12 a 13

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre 

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un 

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE Folios 12 a 13
RLP: RICARDO POVEDA ALVAREZ

RLS: IVAN LEONARDO SIERRA MARTINEZ                                              

d. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común y, en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización y/o apostille y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El 

poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del 

Consorcio o Unión Temporal.

N.A

e. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del 

contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión 

temporal.

CUMPLE Folios 12 a 13 Claúsula Tercera y Sexta punto d)

f. Señalar los términos y extensión de la participación de cada uno de ellos en la 

propuesta y la ejecución del contrato.
CUMPLE Folios 12 a 13

CONSORCIO AN-AS, integrado por:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

1. AN CONSTRUDISEÑOS SAS 60%                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

2. ASERCOM SAS 40%                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la 

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus 

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y 

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y 

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si 

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del 

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces 

sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE
Folios 1 a 11, 30 a 
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h. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes.  CUMPLE

Teniendo en cuenta que en el Documento Consorcial no 

identifica la dirección de los integrantes del Consorcio, 

se extrae ésta información de los certificados de Cámara 

de Comercio:

1. A N CONSTRUDISEÑOS SAS: Calle 171 # 58-80. Bogotá

2. ASERCOM SAS: Diagonal 46 # 19-45 Of. 105. Bogotá                                                                                                             

i. La indicación del domicilio de la figura asociativa. CUMPLE Folios 12 a 13 Calle  122  No. 18C - 26 Oficina 202. Bogotá

j. La duración del consorcio o unión temporal deberá ser igual al plazo de ejecución del 

contrato.
CUMPLE Folios 12 a 13 Claúsula Séptima

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o 

unión temporal, deberá presentar solamente una oferta. La propuesta será considerada 

como no hábil cuando no se presente el documento de constitución del consorcio o unión 

temporal, o cuando habiéndose presentado no cuenta con el lleno de los requisitos 

enunciados en los literales anteriores. 

CUMPLE Folios 12 a 13

15. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE Folio 27 a 29
No se encontraron antecedentes de tipo disciplinario y 

fiscal en los certificados aportados por el proponente.

16. CONFLICTO DE INTERÉS.

CUMPLE

17. ANTECEDENTES JUDICIALES.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en conflicto de interés, cuando:                                                                              - Se incurra 

en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 1437 de 2011 y 

demás normas concordantes.

- Haya suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, 

compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de 

consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil o sus socios en sociedades 

distintas de las anónimas abiertas, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del 

mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas.

- Haya suscrito contrato de ejecución condicional por fases que contemple alguna Fase de 

obra con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, compañero o compañera 

permanente, pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad 

y/o primero civil, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Cuando 

se trate de sociedades diferentes a las anónimas abiertas, esta causal será aplicable al 

representante legal, a los socios y a los miembros de la Junta Directiva u órganos que 

haga sus veces. En tratándose de sociedades anónimas abiertas, aplicará respecto de su 

representante legal y miembros de Junta Directiva. Este conflicto lo será también 

respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.                                                                                                       

- Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la 

estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso 

de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de (i) los 

cónyuges o compañeros permanentes y quienes se encuentren dentro del segundo grado 

de consanguinidad o segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en 

cumplimiento de sus deberes u obligaciones legales, contractuales o funcionales, 

participaron en la convocatoria, en los términos anteriormente señalados y (ii) los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

-Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.                                                      - Quienes 

presenten propuesta para participar en la obra del proyecto al que se le va a realizar la 

interventoría objeto de la presente convocatoria.

La Gerencia de Infraestructura mediante email del 18 de 

Abril de 2016, informó que el proponente No se 

encuentra dentro de las causales de Conflicto de Interes 

previstos en la presente Convocatoria.



Entre otros, se rechazará la propuesta cuando el proponente o alguno de sus miembros 

tenga antecedentes judiciales.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia superior a 30 días, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE

Los Certificados aportados por el proponente cuentan 

con fecha de  expedición 28 de febrero de 2016, superior 

a los treinta (30) días calendario a la fecha de cierre del 

presente proceso  y establecidos en los términos de 

referencia, por tal razón,  se efectúa la consulta en la 

página web de la Policia.  No se registran antecedentes 

penales

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.4. Si dentro del plazo establecido para subsanar la ausencia o falta de requisitos no lo

hiciere

1.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

1.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.16. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

1.18 No cumplir el proponente con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.19 El No cumplimiento de los requisitos establecidos con respecto a la regla de No

Concentración de Contratos.

1.25 Cuando se advierta que:

- Una misma persona natural o persona jurídica se presente a este proceso de forma 

individual y como miembro de un consorcio o una unión temporal

- Una misma persona natural o persona jurídica se presenta como miembro de más de un 

consorcio o unión temporal

- Una persona natural colombiana o persona jurídica nacional o extranjera se presenta 

alproceso, y esta a su vez pertenece a otra persona jurídica que está participando en el 

proceso

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No. 10 CONSORCIO AN-AS,  se concluye que el mismo NO está  HABILITADO JURÍDICAMENTE, por cuanto no procedió a 

subsanar de conformidad con los requerimientos hechos en el documento de solicitud de subsanabilidad, especificamente: 

-El proponente allegó via email nuevamente la Póliza No. 1575062-8, Documento: 11607417 expedida el 16 de Marzo del 2016, donde no se observa modificación respecto a que la misma aparece a favor de Entidad Pública ya que ésta debia expedirse a favor de Particular 

en atención al carácter privado del PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. Posteriormente, el proponente el 22 de Abril de 2016 allegó un Alcance a la subsanación inicial, donde aportó la Póliza No. 1575062-8, 

Documento No. 11640888, expedida el 22 de Abril de 2016, es decir, por fuera del plazo establecido para subsanar, y el cual iba hasta el 21 de Abril de 2016, por lo que el alcance a la subsanación se torna extemporanea y por tanto no será objeto de verificación.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

-El proponente allegó via email nuevamente la Póliza No. 1575062-8, Documento: 11607417 expedida el 16 de Marzo del 2016, donde no se observa modificación respecto a que la la póliza Seriedad de la Oferta aportada por el proponente figura como Asegurado 

FIDUCIARIA BOGOTA S.A., por tal razón, el proponente debia allegar anexo modificatorio aclarando que el  Asegurado / Beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT. 830.055.897-7, tal como lo 

establece los términos de referencia. Posteriormente, el proponente el 22 de Abril de 2016 allegó un Alcance a la subsanación inicial, donde aportó la Póliza No. 1575062-8, Documento No. 11640888, expedida el 22 de Abril de 2016, es decir, por fuera del plazo 

establecido para subsanar, y el cual iba hasta el 21 de Abril de 2016, por lo que el alcance a la subsanación se torna extemporanea y por tanto no será objeto de verificación.         

NO

NO

NO

NO

NO

NO

SI

NO

NO

CONCEPTO.

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

SI

NO

NO 


